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PESBlT.AB NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado............... 167.500
ldem fin corriente. 4 »
Idem fin próximo , 1............. »4pot' 100 amortizable......................... 83.000
S por 100 amortizab1e......................... 142.óO(}
Acciones del Banco de Espafia.... ........ ¡;U .éOt'
Idem del Banco Hipotecario,.............. 11i..OOO
Idem de la Arrendiltaria QC Tabaeo-••, 7 .~OC)

Azucllrer•.-Pre{erentes _... 1)

Idcm.-..Qrrlinarlaa 21.000
Cédula. del laueo Hipotocario al 5" 118.000
.~ W. al , _ ~_ _... 12 ,"0(1

Ultimo cambIo anterior
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CAllBIOS DB BOY

88,25

6i,50
1.208

522,00

577,00

430,00
227,511
229,50
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93,0\)
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GOl>
600
100
4076
4.75
500 pesos,

600
600
liOO
000
600
GOO
000
GOO
500
[;00

500
1i00
fiOO
500
GOO

500
QOO
500
600

Valor nomInal 1 I)es
áe

cada titulo embolsado 1 :

OAMBIO SOBRBIllL EXTltAl'iJElRO

LONDRES, a la .,bia, oheque. 3.000 libras, I
36,04 peBetu unlil.-3, 000 a 31J,93-3.000 a 36,86

F. C. M. Z. JL. Va·
lladolid a AtiiL.•••.•

VALORES PE SOCIEDADES

Local "' 1 ~ ·:·· .j ..

Socicdad Gra1. Azuc'/" E!p:lf!a..
St1ie A.

» B.
, C.

J." Iel'ie.
Idem Norte de Espa

1
,2.. Ferie.

f'ia. EmilUm J7 ~ ':So. lIel'~

Ener.o de 1905..·....- I 4-" se.l'ie.
I S," !Cric

í!y",.'dtnit1dO d, MHritS.

AceJ01USS

Obligaciones I i.~

Ex.propiaciones del interiol~ ..
Empréstico "Villa Madrid" 19I4
ldem id. 1918. _ .
Cédulas del Ensanchp~ , ·.

Ba~ de- E&-pafta , ...
Banco Hipotecario de España. .
Banco Eipafiol de C..édito .
Banco Hispano-Amel'icano .
Compafiia .Arrend.· .de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral. Azu-j Preierelltel..,

carera Espafia.••• {'Ordil'lari u ••••.
Uni6n Española de Exptos.l.rOl...
Ferrocarriles Y. Z. A "'H'"
Idem Norte de Espllfta ,,, ......
B~co Español Rfo de la Plata.

OBLlGACW!fI1I

Bono_ del Banco de Espafti\......
Cédulas del Banco Hipotecuio•••
ldem Id. td. · '.1.•" ..

Id.em [d. id,., llI tu ·•·•.•••• IlI ••

Idero dcl B:m'.'O . de O'édito

010 ,

470,00
\)3,00

100.{)U
108,35

91>,25

79,75
96,20
811,'15
'1'1J'15
'12,50
76,00
'1!!,50
'12.50
64,00

100,00
Q9,'1ó
88.25
l;8,OO
98,Ot l

1;76,00
!l67,OlJ
4a5,00
2¡l,7,ÓO
229,00
182,50
165,00

6'.l,50
.1.210
626,00
U:UJOO

f>6,OO

Pechae

3·2·930
2g..,s..{)2\)
27..1-1130
3-2·1)30

la.a.02fJ

3..2-~30
31-1-1130

3·2·930
3·2·930
3·2·930

18.·1-930
liJ..l-{l30

1-2-930
3·2·930
3-2·930

2&-2..1)29
11..1..9JO

3.2.930
3·2·930
3-2.030
g..2·il30
3·2·gaO

2a-.l·gaO
30-1·930
30·1-930
81·1..930
1<1-5·929
-.l4-2·929
U-5-929
1:1..5.029
~8-5-¡;¡25

0/11

75,5&
75,55

76,65

83..00
83,00

73.65
73}66
i3.65
13;65
73,00
73.50
13,50
73,50

S4t00

87,015
87,5lJ
81,00

CAMilOS DI!. HOY

03}25
98,25
\)3,50
93,00

100,'<)
100,40

91,00
90.25
90;25
IH,OO
1)l,OO

Serie -A. _ ilrtil .

:Jo ,..~ ..1'••~ ~

• ,Cr.E I"V ' ....1fIIIIi ,

,VALORES DEL ESTADO

.. I'OIl 100 PEUftUO DmIlUt.

(alI de Acoste • INJ
4116a'•••

Sede F. de 50.000 1lCHtu Dl8Ü8ala.
:t E, de 25.ooo:t Jo
lo D. de 12.5oo:t 10

• C,de 5-000 ,. ,. :t,. n. de ~.500" •
:t Atde SOO:t .~
,. G. de 100,. ..
10 H, de *'O;' ~

f 1'0:' 100 nanruo 1a:n:awa
&JtJM~ill4Jllo.

Serie F. de :z.t.ooo pese.~....
lo E, de 12.00llI" ..
,. D. de 6.000» :1
Jo C. de ...OÓG. ~
1> B. de 2.OOO:J> ..
)o A, de 1.000.. •
• G, de l~» •
) B.de ~. ~

4 PO. 10& AYO_T1&Aag

Serie E, de 25.000~·.:~Oll:l~"'.
» D. de J2.S00» . 10
.t C. des.ooo» •
» B. de 2.500" •
)- {lo do .'SGO:t )-

S 1'011 100 AUnTJEABLa

Serie F. de 50.000 peldas nocnJlla1eI.
)o E. de 25.000 .. »
" D. de 12.500 ')o "

Jo .C. de 5.ooo..J "
• B, de 12.soa. •
.. A,.de 500 "

S 1'0. 100 A....TEUIU

!tUlliÓ. ~ :911
Serie F. de 50.000 pu.tu .....1..

Jo E. c;Ic as.ooo.. •
.. D, de J2.5OO" •, e. de s.ooo) t

,. 8. de '.500 ~

» A,. 101 •
ht1PA 1'IIUOvuau

IIUoan..... 5 ~ ,.

Ultime cambIo anterIor

f'ec:lIas VIU

3.2.030 73,50
a·2·¡¡aO 73,50
3·2.930 7S,60- 3·2.9ao 73,5U
3·2·930 73,50
3.1i.9S0 73,IíO
3-2·9BO 73.25
3:.2-{/30 73,25

, 3·2·\)3(¡ 62.95
3·2·1I30 82,95
3~IM130 Ba.l)!)
a-z,.930 &4,00
3·2..930 86,25
3..2-'930 ~8,OO
3·2·9aG .89.00
, ..2.930 88,00

1·2·930 15,6(:
3·.2·!J30 7li,25
32·9l¡O 70,25.
a·2·1J30 -/5,25
B·j-mIO 75,65

.2:H·l};;O. 03,00
'31-1-930 112,75

3·2·USO 93,00
3·2·\},~O !J3,eO
(l·2·\J30 \)3.00
32·1:130 93,26

30·1·IISl' 00.10
22·j},aO UO,óO

l-2·}J3u \;10,50a2 lIjO 00,25
.:~ :t g:W HO,25a 2,1130 90,213

3 2·1)30 1001í0
8·2.D30 100,150

. 21H'030 100...10



COMISARÍA: REGIA-

CANAl. DE. ISAlBEL n"

Cofi~üi50;H;n.¿'¡v<{r paríA:cr 8U1rrffd:i:.7v
de cemento porlland artil'icial eOIl
dc:;l.ino a las Qbras. .

de Fomento y t'D el Gobh~rnG civiÍ.dc
la provincia (jc Alrneri:4

Madrid. :30 dE- Em:;'o de 19an.--'-EI
Director general. Gelabert.

'S-104

Gaceta de Madrid.-Núm. 365 Febre~o1930

},k(JekJ de preposición.

1
requisito cumpúd.o,' .y ;~reglándose al
adjunto modelo. .

La cantidad que ha de consignarse
prcvimnente como garantía para to
mar p.arte en la SUb3Sta será de pese
tas 1.500, en metálico O en efectos de
la Deuda pública. al tipo que les está

-asignado por las respectiv.as: disPosi
ciones vigentes, debieuido acompañar
se a cada pliego' el docmnento que

. acredite 00ber- peal-haoEl~ el·"GepGs.i.to-·
I del modo que previene la referidá I

I

Instrucción.' . ,.'
En el caso de que resultasen dos.. o-

má~ propo.s.. iel.·o..n~s. i~.~l.es. se v~rñl
c~a, .en .el acto hCltuclOn por PUjas a
la llami:; durante el término de qUInce
minutos, entre los autores de aquellas.
proposiciones; y si terminado dicho·
plazo. subsistiese la. igu.aldad.. la adju

.dicaeión' se ctec1díri por medro de
sorteo.

Maarfd. 3T oe Enero' de- 1936;-.:El
Direet01"g~era!.'Gelahed.

SUBASTAS

OPOSICIONES

~xo .uRko..- Pá~ina 90

~xámenes de aptitlld pará- el ejercicio
del carao de Correoor l11e Cqgnercio
colegiado. .

Se convoca n los' señOT"lis solicitan
les que justificaron :ante el'TrillmnuI la
Imposibilidad de presentaJ)se a examen
en el pr-imer Jl3mal'Iliento~:para ei Iiia
10 de los corrientes, ri: las -euatio de la
tarde, en la Direcciól1 generali·· de Te
sorería y Contabili'daa, a fin de veri
ficar el primer ejercicio; p-reviiniéndo
se a los interesados que el que ITIY'se

;Jresentare al ser lfumadO'; cualquiera
que fuere la causa. perdcni todo dere
cho a actuar en los: e~-lmeDes. ,

Madrid. 3 de Febrero de 1!nHL-::-El'
J),esidente del Triblilnal. Manuel Reig.

. p-

-

En c-onforrnidad con lo' acordado
_ por el Conselo de Administración en.·

su sesión de 21 de Diciembre p.¡:ÓxiT:1O<
pasado, esta Comisaria Bcgi~ ha acoi~'

dado la adjudicación pOI"·concurso'<iel
swninistra de 3.000. toneladús'de ce
mento: p-o:rUand' artificial con destino
a las obras del Cunul.

El presupuesto de di'cho- suministl'tj
es de 222.:IDe pesetas; y el depósi~

prc..,.is!~::t!'.. n'2r~ t~mar r2rt~ ~!!~ ~!l.'
correu:rso . de 3.GO!l pesetas. .

Los: pi.ie¡;os, de, c(l%ldicioncs'y dCIl1:1s
Don . vecilTo de . pr ¡.. ~ . . d-etalr~s:se h:al:htl1'ánde maniffifsto. de<;-

•••". . • •••. C1a' ..d-e.JáÍ)%lNicaei6n dóC este ~mancio" crr
"~C'~RIOO'" FOMtn.lTni de- ...• según cédula personal núm. ..... ......, . . ... c' 1
M1.lU~IG '.. 1OiJ"I :~ con domici~io ~' __ • (provincia de •..;.).'la .....i~eCCIO~téenre~ del.~!l3·~ de s:t.~

. calle de·,~_. .:; numero· ...• ellterado del: belH, ca'He ~e)~ !ouna.. L. .
- amincio publicadó ceno fccba. ... d~ -.. ': !:.as, pr9P/ilsrewnes' se reda~taran ~~go..

DmECCION~GENERALDE OBRAS último y·.de las condicjon~s y r.eq:uisi-· gtÍn; ~.m:od'elO QBc.: .:lC;Ompan2 a est'e'
PUBLICAS. tos que: se exigen' par.:¡ la adjlElicarción-' l:l.nt!?clo... _y. se- ~ibmn en la Set're

en..~ pública. subasta deo las, oI:Was de:- tar~a :.eLeJ Qm~l nasta 13~ t;ece hor~
'SECCIGN DE PU.ERTOs-.-SBÑALES nueva construcción deEc3n¡cim)':der ser- ;" dEl· tJi¡a'18' de:Febre:ro1Proxmw, aco~-
, ~WTIMAS vicio del Fro-o <k Caballllr.fu;. Proorin- ; 'p~Rud~ eooa. l2'~a de, resguard~ •. ~

_ . _ .: cia- de Balea¡;!1$" se- cow.p¡:omete. a. to~ _vrst'a qrr~ a-crectite haber ~o:-stltm(~'
. En v;iriu~ .~e l~ ~l~~esf,Q por Rea! _ mar a su cargo la. ejecución de las mis- . elfo la< f';a.¡a: ~.=I:' de ~i!as-:0:_~
oodea .de ~~ de .Dlcrembre _de 1929.... , mas,.~n estri"s~ciól!'ao t~s: ea.pre- la:. d:e.I:..~aal: y. ~ d1SPo~.~16nLde:J scn~
~a¡,EhreecI?n. general ha senalad'o er sados nequisi1<l& y condici(m~s~ por la' . C:-,oml'S~,".R-egro- d~l m]~Ol ~ depo
dia. 7: del. pr.mum.o D;le5 ~~ Marzo,. a ~3.S cantidad de ... (Aquí la pM:i osic" sitO. P'f'~~nM' ~ ef,ctivo~ O> en c~
doec. para la aSJudlcaclOn: en pübh(:a ..Cfa'C' se- h&ga.. aWaitieBd&- G.¡uJ~..s~n . dulas del Canar a Ta wr o. en Yal1i:r~'

~~~~. ~de"~~ ~noas: d2de Iltle~~(S:i- 1isa Y.= !lanameJttft'; el; tipo> fij~;': pe::;'. ~E!E~~'f3~~"mro:aa::~;;.:d~p~~~:
LL<=.C;¡On . ca '.~ . fse ad'vlerte. que sera desecliada: toda '. " _.. . ." '::. ' .
F-a1l'O de 1=abalteri~ prOVlTICla' de Ra- . ro nesía en :IW se e' ¡;ese de- di.<¡nosl"l~-~ntes.; . . .
-Ieares cuyo pre~·I.lpt.resto de cOfltra.ta. . Pt rmPl'n"'d m n~la e t'd x.pd . . . El eonetmSO se- eelebrara el;: d13: ~., e .. a e '" an 1 a en pe- 'd F b "'in 1 día i h' ,
eS' de- 4:9=.~64: pesetas.. .' ~.:s~s-:y eenti:moo· eserit'a- en--~ . '-1= e. c rC"~ prOXl o,. al. 5'ls e or3!1,'

La subasta se celebrara en los ter- 1a. uc se com r¿mete el ro one~r: en er gu-forr d'e-'~-a'C'" ~:C~'ml,
minos prevenidos por la Instrucción la ~'ecució~ ~e las b pp. e ,calle de la Lun~~ número -lh: Nep ~e,
de 11 de Septiembre de 1886, Real or- s r' J tamb" d h °d r3.:, dasl ~omo adoptará reSO!UClOn alguna :~n;;el pc{leol
den de 30 de Octubre de 1907. ley de ~ ? len escc _u a o a p,0.l?0- del concurso. limitándose :a k!vflP.tiW'
H . d d 1· d J' l' d 1911 Re 1 SlClon en la que sc anada alguna clan· actu del rcsultado Que ,;eml unión ~aClen a e , e . u 10 e ,a sula.) . . " ,. j,¡_:_ , .
dec:reio-Iey de.a. de Marzo de 1929••.de . (F 1._. "'_ . las proposICIones presenta~l~.se¡ S~.
JaP~side,:cia .del' :~scjo de. :~m~:' ~ ecur y ~:a del ~opQ~e~telw rnet~'~.J:a:;f~C'la..;;res!am~t~la\a Jlt'
tros. relatIvo.. a la· wntrataClOD' .de' :.. .." ~. resoliiCJ,1m ,~:~P'terlO ded':':ijmqnt:/lli
oh¡:as..y servicios. públicos. del Estado". '.•. .~l -:uat se reserva. la. facult~dC' dej 3 d-
,. .demás disposiciones., vigentes, en . - ,- - . . .rndi-eaT"-.eJ-.~s&-- -6. desec.lal'--~~:hs
Marlmc1. ante la Dircccitm ¡;:eneral de S~.:.·CIÓN DE AGUii,<;.-TRABAJ'OS HIDRA~ las pr~])OSI~lOnes pre~e~ltadas. ~l ópor
~bIr3S oúblicao;, situada en ellocaI que :¡';:cv3 ce.3.!:¡UH!!" e!!"cut;-s~"''1~W. nO'!'conslde~'
Qcip~ 'el Ministerio de~:Fomento, há- S' ... ,~ "'." r.· SE: nJfl~flQ'.2dmulllMe. . ~: .' : ,.
Jliijulose' <le msnifiesto: par~ conoci- d.basta de las ~tn:as de defensa dJe -·:'l\I:'!;dTl? 29 4e EnerOofdiJ t9S0..¡-El
1Í1iimto6el públieoe:f- ptempuesto.· .Cuevas de,y#a (Almeria). . qom~sa.rIo RegIO. !uan:!leo.o: Zarancon-
ao~diciof,-.es y. plano& ~rre~oudien- H~ta.Jas,tl1!e~ libras .,del día 22.~ • desUl.
~% en ~.Ilho Ministerio '* ea. el Go- Febrero pró'iimg se admitirán en' el : . Mod8k> de ~r~~crtÓri;.
~ie;.-n:o ~btil. de:, la p.o:\!incirr: de~a- Negociado.d.e 'fútbajos.l;lidr:í.ulicos dél :' . Paptll ..titnQrado de rt"es- pe~s y se,.
:I:!!.-es. .' -. .,- ..- ".: '.' ,M5nistem·& .FÓJl1cm.(~ y enAOdi.sdas < sentil ~~tmto:!i(-3.lW)- '~.,: ., .
. Cü;ln<lb~conem"T'an:: Sociíeaudcs' Se ,.. Jefaturas de.,Obé'as pUblica6 amIa. Pcr:t- lE Excmo.·S~ COID,~a~ •.~.~gi()~~del ClI-

" ~Itdrá én¡;;cu~n.ta,. lQdisplsest9~n. eL, Jnsul~. durante ,)a$' horas de oficina. '" mal .de hallel TI." .... ,. :
ar!iícu)oqúinfÓ rld Re:--íl'-dccrclo 'dé' ~ - proposiciones pafa e:stá suhairRr.·· :.E~~ei>susCribe-_'.• v~clno ~ ":1 do-
ce:'Octuhre efe 1::J2:t.. > . > .",: .. ·:El'"pr~t5Pllest&. ~ c~ase~ rrucHiaoo e.en ..••- proviSt6: de- cMula

Se. alimitirilll -Pl'Ollosicioncs en el a303.40G.36 pesldas. . persónal de .'-: clase. expe-dida en ...
t'fe~oC!'incln \'c.rl"eS)1m'lItientc del 'Mi'l'1ios-" .La fkm.zn ¡:woVisional:'a.9t198'·pese- el dia.,~. .." e.nteoocJo;del anuncio del Ca-:-
~er¡o de F"~~l('n~(). t'n hlS' }¡orns h:.íbiles táS". . nal de Isabel JI publicado en la¡ GA-
de'- {~n·.1~~' e+'l-\in {J:e...·IU';·f.e~ : .. fu~·sub=.ta: :Ie''V.cri&....á:en.c-.la..DiFee- : G]¡-ZA.O&~ dc.,.fe.cha.. •._ ...ahxiendo
~.:l.....•t".l {lí~ .2.;.-lc~ i>:.'l11l'W 'p~¡'xiJllo,,-, Yo dO.·I.l gcne¡;al.dc~l)l:as:púhlfCflSreL,ili.·a. 1 concut5o.. l.)a.rael s~íministro.. 'd.e· 3.0.00
Sf',tedos los (i¡;)hH~r.nos (,'l\"ll~de .. la . 22'dc F~brero;PJ'oxmlD; :,t' Jas. d()ce~ 1m- tonela.tl'ns, de-' Gcmento. portfund artJfi
Pc;%Ín:.;uJa, en lo:': m,sl11o~, clí'lS .y. he- l~. : . I cial,.eOn:-. <l'2stintria:l' C<inalde llSabel n,
ras. . .. .. . . '1 El pl'Oyeclo, pli~g{J de condiciones. l' y enterado asimismo dícl pliego. de ·cOl1.
, F';'~ prnposli:-IOi~~~¡;-- p~·'(;·St'l1t~d-n .. em. : lncrl:clo- de-~iciOn- y·d:fs.ttosiei<me5- .. (li~·i~- f.ae,uUati1;~ p.:u-ti(;l~arés y
~~WlS ccn;ltll)~ ..t'n ;mj-ld s~'ll:HI.().de . 301)J'c Stf' JOJ'ma- y I,Iieser.rtaclów,. así eeon~miea~,pa~ dicho concurs@. se
~. V!'ÚSC $c:~I:l. neil ¡mpt.;1 1·'HII~lIl.eroft>· ~ C01ll(> lallo¡¡'~Ii1Li.v~ a la:. I;l'ld#l1'Cwn-.. ele , l~OIlll¡JXOm.~~~. (e!l.su. I10mbre e en ce-
1l>~'J1ztl de 1:.(ll:tl d;:~H·. IH"~.·dHlIlII'tOSe'~ : J;;¡,subasJilll. ~1B~n (lO:'·.U1aam~lo. du.- ! pl·esentac.1Q.[l::..dCcnue~ sea;.. <lc:redltada
~csdc !:lt::5'J. la qUt' ;111 \;~'I :¡.;:' cron estc1rmÚe el misnm. plazo 'en el Minislcrl() "en rcirrl.l8. Icgn.l'col1'losJdo'culUe:Hto~ que
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UNlVERSIDA'D DE BARCELON.i-' •.

. '. Hallándose vacante' en ~{{J ]:O't!elll
fád' de Medicina. una Attxintü<isti\'¡8.
p.'>ra!. adscrita a la Cf.tcdra~e 'F~
péutiC30 dotad;:¡, con la :;¡.-a'.lfl~~I6;,

F'ACGLThD Dl:MEDICIN.\.

Debiendo. procederse eneStaFac:~
tadde Medicina a la provisión de Ir"",
pl.."'.Z3S de. PN?feS()f' ,amtiUar u:mjJUnU.

· concedidas por Real orden de.30d;e
· Diciembre nltimo. adScritas. a las Ca·
· tedras dé' P:ltO'logía. médica O)D ,su

Clínica' Dennatología y Sifiliografia y
Fitrina~óIogfa experimental y Fi5i:;:;lo-~

, gia 'general;dotsdas con la grütifica-
· ci6Danlial de :3,.t)OOpesetas. se, ani.l.~

cian panl ,su provisión,. de confol"lu"
d"uif con lb -dispueSto en' ~ ~RI .. de
eretcr de 9 dé Enero de.1919 y,P......
leS,órdenes de 21 de .Septiembre y Ji
de Noviembre de 1929-r:

Los aspirantes, que hnbritn .de estar
en posesión del título de Licenciado,
obtenido mediante rc\'S.lida. presenta·
rún.sus instancias, con los justifican"
tcg:-'de"lo~rm~'qge¡ale.gnen.en' ~
Secl"etarí!ltle ~sta Fá.cn1hld, en el ph.
zo.inqn'vttog:.U>le de veinte día:,;;, !,
contllt ~eL"l ,ins.erefón del prcsm
te ·anuncio en la. GACETA DÉ ~hl)'!rrÚ.
·Bar.edol~. 20 de Enero de H30.

El J~eea.no.J)i. Ferrer. Cágignf, .
. 'P-1'5S .
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UNfVE~~DAD.CENTRAL, . " ", ,~, -"" , ,~ ,

'. ~ ..

~ ~;'<.~ _~. :•• ~" •• '. "> ,~".,.~ ,l'. ". :,:-:~ ,i-"n l.~ o..:. ~ , .. ,...." ";JQ~

";ic'iUl! fii ·i}lilZa ti\:-: :.u.x~klnj' do 'l:iI~

~eno' de esLa.FáilulLad,. q,ldie'lUtee
'\tarlJ¡'tl" toialmeIl1t'e 1M condi1:>lon:eS
de preSt!n1.aciórr de cán-e~<lnl~
qQ.ooa anulado dicho anuncio, de
biendo entenderse redaelado en la
forma Ql 16s1güe: .
.. Vacante en. esta FacuiLr:d Una
Auxiliariatempóril. co.rrespol:dien
te a la Cáledrn de ..Higieul!, y ti/'}
bi~ndQ proveerse dicha plaz'l. en
'71·tud de' coneUt·So t:ron ·arré';rl0 ¡~ lo
,.!i~···,· ...~:.·~'n (lil J~J n:".·~l .,1':._: .. ,. :. ')
de Enero de t9f9 (GACm'A del 10)

de, 19Z9 (GACIil'A de!:,.' t:4)", ·se ,cc.n.vo>-

coMANDAN"eEN .DE OBRAS DE LA
. BASE NAVA:L DE ELFERROL .

Segull~a su~[.l. p~,¡'a la v~~ta de·m}
camión inútil. que dispone la Real
orden de 8 rl'J Mayc. de 1929..

. Habi~~do re1ilJftado dE':'lietta. porfll:;.J
tk.,delicitadorc$ la subasta que se cc-

. lebrá, en virtud ,de lo prevenido en el
:Reglamento de cont.at.'lción. aprobado
por Real.orden circular de 6 de Agos
tode'1:g()'9':(C" L~' nlÍmcro '1'57), ley'de
Administración y Con.tabilidad. de:<Ia
~acieÍJda pública, de, l." de :JUlio de.
]J}11 :Y ,dem.a.s -dis,i>oSícloncsvigentes..
con 'él "fin de mténtar la:. véntil de Wi~
eamión inúm, dispuesta por Real or~

üen comunicaG:l.o.e 8 ilel\1ayo de 1929. l.:.;,

se convoca por éf presente anuncio a
mra ~nda'~·.iliasta .J.AÍ:bJica~ que. ten· I
dr.ádugar elcJia. 21 del mes actual~ al. FA.~LT.Wi)!!:u~m;~UQ.; .
las oDce,en eLloCal' qUl>oCl1~a Ja Ce.: I ;:.';);;:'~1-iT;,sL: ,)i:,:~~;'~i1n 'tlú.~il'G;"en

·tnaliiliuicia aeObras de lae:Base Na~··;·.;, " ~'. ! i"~ <'-:"""lri'
nar'de' EiPet:{"ol,. sita. en la calle.de blie&dbtm. la chcinAdel:Ui::~ .;;¡;..
Sinformno Lópcz; nUmCTO 185. ante el j'
'tdbnnaI con,;titnido po!' los' 5CJÍOres
CdtniS::ui.o, ,.In'tervcníary 'Oficial encar
gado de .efcetos y, eaudnles de ,esta Co·~

Ii1dndhneia. lmh la p¡"esidencia del Co'"
rooCll de' Ihgénieros, de. la' .Comandan"
da de El F~l'1(JI,con obj~to dead
jndicar la -Venta antes clfuda, baio fas
eotidiciones Icg:¡les y técnicas que en
l1llién' del· cifuJo camión inútil, niarca
Hansa' Lloyd~ se CllCon traTán de mani
fiesto to(1os 100s· días lQbardhlés;' dc3dé
lBs once a las cntúrcc'noras; en esta
Comandancia. . .

La.S' proPOSiÓQJICS rie&n redactarse
et1'I>apel senado de la dase oct.a.v.a,Cml
~jeción al mO(.1clo G"..H'seinserls.:l
continuación y prcsenta,sc ~<Xlrnpai'i«

oi.as del talón p.·ovislOnal dI}} depósito

se!'~OÍJtpa~n)-3.. ejccut<lo di~ stim.i- f del .5: por 100 deL impOI;te del" precio 1 Se encuenLre!l en. ~ondicit)nes dí
nUtrorcon ~emcut..-, proceoeRte (ucla f límite fijado el' el .pliego .de, CQmli-. aspirar a eHa para que en el té1'illl-
fábrica O rúbrica!: (¡ue s~an), con arre-: dones' técnic.'l.~ último, recwo de la 110. de ';einte días. a contar dpo;;d(
glo:,a.todas las conrlieiones. del. con:.' Iconlriliuc:i6n. Í11'wsú'iaI que re ('.ciAres- hl. p;',hUcación de. ~:;;.l.P. al!!In¡:;;ú/)~
curS&. y. al p¡,ec~o de .•. (en ]ctra). pe· ponda satisfac~..~ cédu!a pcrsonaIy' do- la GACETA De :MADRID. puedan 301¡';
setas,.. ¡lOC toncl~d;l' d~ ccment()" peso cumentos que aCi"cdttenestar al eo- eill'U !C). .
n~lo.~bre vchí.eul() C!~ ·los aIm::il';~n.as 1 triente en el Cllmplliniento de lus 01:lH- Las instancias.. aeolllpafialas dl5
de,,'lradridd~l.. C:m.:,¡J, de.. Is.af)el ~. cIc~ 1sacio'fl~p.a.tr:onules ron 1".elación a los los· dNlUmentos :qU2, acaodilcll 102
voIV~Ddosé, ;aIp~Gpouenfe.los saco$- G.¡;~lariado3que tenga asusenieia con márilos; se -pre.;ent.a:rán durante
enYn~~5. ',;0,.", .'.', de'í'eeho al. rdiFO obrero" .El precio l. !!i..e'!:!.fr p!e:w. ene! DeeanaLo de !a

Lq,'s :;aCos.én.vw.~s U&'~;;iIlenl.u no de-' jí~ es de 1.tJ¡}u ·pesetas.. . '1 }-'acIIllad, dl:l o:rrce a doce de la ma.·
vuéffóSril:pr.o'tmriet;rtc en. estado ·l.ltifi-- . ; ,El. in.tcrcs,ac!.o.; o P.c."rsoua 3.11tO ¡".izada. - '.
zable le serán.nLon-ados a.t-.lzónde .•.. p~ medio de podei" notarial.que re lla~:gúnel ¡:eterire, R~l decreto, 'los

.. Jeir:.letm) pCl;ct8.S por unidad. n;p.resente, entregará dichos documen- nr>mbramientuí5 serán con,.feriduspw
"(Fecha·y firma.) tos-~nsobi'eccr.rado al Tribunal antéS·i

5-103 citado.dm."ante .htprimera media hora ¡'c1uüro años, pror-:rognbJes por otrft!
s.igÚiente a 'Ia señalada para la celc.- cuatro cuando se cumplan las con~

_ . br~lón del· acto, enJa inteligenCia de dichmes establecidas en ei párrafc
rArob.'!m...\j)Il&"lTO·CONS1'ITUCI6~.t qtle'lesque. se pl"csmten después de ¡cuarto del artíeul{} 6-,0 de dicha Sv-o.

',-O' DE LASPAL..~S .... . I dic,ha·pprnera n:l:Cdia hoJ'a, o con falta berana disposición.
'. " -. 1dI" 10 • d- dos . Paro' aSpiN.lr al eargo será in...

':eeclU'M!.··'da rl~l1..'t'1ti .po.,. falta' dcl.ici': de:. ~"reqw" SI s ID :>ea , ., no seran d"rs_pp_nsable t.ener. ao-.roba.d09, los
!adores la .slib~t:;ta·delm; ohras de al.. a filUdo$.",. ..' '.' _" - .
.ciD.tatilfadoy IW:ñne1tti:tclen -de' las ca. J' .~. ca.sq. 'd~ empate entre las pro- "€:Jerc1C1os del grado' de Lic2n{:i~do,
lles.d~Vier:r y_"~lrrvj!<...yP.e!'¡j~~H~-' p~lClOn~~.:vent:uosa~.se resolve.. ! v para tomar posesión presenl,a:¡- '*
II1():cdmpreri-d,id.{l. entre a(~UéR,aYTri.a-I· T;.l la. adJu,di.~~u:m ~H' JlU;Jas. a ~ lIana.. ¡' titulo' corrAspondient.e a dicho gra...
mi;)' se ant1'l1Cf.J.la sesuI?<ta'snbastá'&' dW"~nte e~ térlm,~ ~ quInce Jlll~1U~OS.. do, según dls.:pone el artÍlmlo 11.
láSreferidas-&.1ras. 'alós vcirlie dias . y.S.l tcrrni$lado ~~. ~jazosubs~tl.e~ 1 Serán méritos pI"ererentl"-5 para.
d.~'de ~ !7Ub!i~r-ióit;·'.a la .hora. Ila 19u..aldad. o se o ?ec,,¡~li'~..por·.medio; de ¡ sar nombrados. según il.i.~one el
de las tn::ce..'~)!~ ~Je:.:Jhn·aJQsmrsm~s sorteo la ad!U(!.(~IQn.. ,1 arlículo 10:
pfiego's' de'contiicion!'" facultativas. y Ferrol,. Lr,,~.Febrero de 1930........,.EI Los trabajos de investtg~ión
económicas-yal';aÍltinci(,de1"ernate P'U- Coronel, 1ngmIeLO' G9mandante.Car- peI sor.al. '. .
blicadoen -el númem·362de·laGACETA los. NúlsqueleL. . '. La superioridad de títulos.
DE MADRID Y .281 del Boletín Oficiuf (fe·: . •... . .• ' Los .servidos prest.adoS. .como
la pi'~f)inct(( de' Las Fcrlmas; ci>!Tes- :r.Iooelo deproP6SlclOIl. . Auxiliar inl.p,:rlno Y gratait.rl O l;Q""O
nond.funte~'mnbqs·a,·19~, '. .' . 'D" ,.... 'N'" 'N' . ""d 'Avudanle dt> clasesprác:ticas. .
~ ..., P 1 OX:... D . ~- 1-0 on ....._. J. • ••• :sr .•••• vecInO e •• '''1'' . . . 'LO .~ '" -. y

,,:,as' a rnirs, '<;;7 ,..,.e<. r.d1eJ'O UO:'. lJoi) _.: ,provincia de ....,.dOmiCiliadO ·e.n ..... se- OPOSI~IOll"'S pHIC Lr,;;~m¡! . 1"- .~"--.
Ef'S'8Cr'Ct.ario:~Sannienfd;--Vistoffi'!eDo, glÍn cédula per-so~l que" acompaña, . E:cpe4iente académIco (le. v~ ........

el'.Alcalde-, José .!\Iesa y Lópcz. .' enterado del :muncio y pliego de cOn- piranles. : . .
r.· ." '. • . 8-400··, dicíon.,.es referentes, a IaSC,guIl.~~_'I; L •.as Janta,s de: Facultad, ~~lgtr.á'l1

-----. basta.para la' veQta de un crumÓOIQ-" a los concu'N-antes la prac"lca di!
útil nrarca 'HansaLllJYd, se c~mprome- algún ejprciciO para poder aprob,at

·te y obliga, con sujeción "a las cl:í.uSu- la aptitud que Lengan para el dusc

las del citado ¡JUego a adqUil'h'dicl1o : emneño del cargo. <3

camión .por .•. ·pesetas .,. cél!timos. ~:Mad.rid, 29 de Enero· de Hl~f1,--:.
. .. (Fecl1a; firma y rúbrica)": El Decano. S. R'Cea.sB~. .

Nota. .Todo ~n letra, sin enmiendas' P-l~3
ID,raspaduras. . .'.' ..,.. .' .. .

En caso de qt.ic firme un apodciado,·
· q.~erá indicado: en 'Ia. antefirma' y
· a~olllP.QlÍar .p.oder· rioiri.a~l~ lo auto
rlc.e.
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anual, de 3.000 pesetas, se anuncia para I
su provisión con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 9 de Enero 1
(fe 1919 y Reales .órdenes de 27 de
~eptiembre y 13 de Noviembre de
1929. '

Los aspirantes habrán de estar en
posesión del titulo de Licenciado, ob~
tenido mediante reválida, y presenta
rán sus instancias, con los justifican
tes de los m.éritos q'n,e aleguen, en la
Secretaria de esta Facultad, en el plazo
improrrogable de veinte días, a con
tar desde la inserción del presente
anuncio en la GACI~TA DE MADRID.

Barcelona, 27 de Enero de 1930.
El Decano, Dr. Ferrer Cagigal .

P-169

,

Hallándose vacante en esta Facultad
de 11edicina una Auxiliaria temporal
a-dscdta a la Cátedra de Fisiología es
pecial y descriptiva, dotada con la
graUíica,ciún' ái1üa~ di: ~.cnü pc~etcs, se
anuncia para su provisión con arreglo
a lo dispuesto en el Real decreto de '9
de Enero de 1929 y Reales órdenes de
27 de Septiembre y 13 de Noviemb:te
de 1929~

Los ~spirantes habrán de estar en
posesión del titulo de Licencíado, ob~

tenido mediante reválida, presentará.n
sus instancias, con los justificantes de
los méritos que aleguen, en la Secre~

tada de esta Facultad, en el plazo iIn~

prorrogable de veinte días, a contar
desde la inserción del presente anfin~

. cio en la GACETA DE MADRID.
Barcelona, 20 de Enero de 1930.

El Decano, Dr. Ferrer Cagigal .
P--157

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI4
MERA: ENSEí'l'ANZA DE LA PROVIN~

CL\. DE BADAJOZ '

Destino$ vacante& que .5(,1. publican
en la GACETA DE }iADRID en cumplí...
¡ni-ento y a los efectos de la Real ürden
de 26 de Junio de.~ 1925.

CasLilblanco, AYuntamientQ'ge ídem;
Es<:uela unitaria número 2. para Ma,éB~

tra; 2.579 ha::bitan~; vacante en 19
de En-ero d~ 1930 por defunción:

Puede solicitarse por com!or~eS.

Segura de León, AyuntamlE.mto d-e
}dem; Escuelá unitaria uúmf,'l:,Q L p*
ra Maeslra; 4.637 habitantes; vacante
~n 13 d~ Enero o,e 1930po~ tra.slad().

No correspO'Ilde a: consort.es.
BadaJoz, 27 Qe EMTQ de 193{}.-Po~

~lDirectOI' gener~ l:l,e' Prime~ e:Q~~

fianza, el Jefé de la; ~ción a9i:I¡inij:;;
J¡:ativ<l, Jo-&é Román:. ' ,

P-t37

TRIBUNAL ECONOmCOAJl:MINIS
TRATIVO CENTRAL

El Tribunal Económicoadministrati~
vo Central. en sesión del die. 10 del
mes actual, ha dicta~do el siguiente
acuerdo en el expediente núm.ero 14
de 1928 de la Delegación de Hacienda
ne Madrid.

Primero. Declarar quc la imporla-'
eión clandestina de los productos de
perfumería, a que se contrae el acta
inicial del expediente número 14/28
de la Delegación de Hacienda de Ma-

drid. relacionados en las facturas uni4
das y detalladas en la correspl:mdien
te 'diligencia de su aforo, constituye la
falta de defraudación definida y com·
preridida en el caso primero del ar
ticulo 8.°, en relación con el 12 de la
ley de Contrabando y defraudación,
que tiene que -penarse en la forma que
ordena el articulo 59 de la misma.

Segundo. Que de dicha falta son
resp~~sab~es,como au~oresX ca!!...j~~ I
partICIpaCIón en su eJeCUClon, lJ. 1SI- .
doro Darrical'rere, D. Henri Piaulenne
y D. José Saux, y también, subsidiaria
y administrativamente, D. Henri Piau
lenne, por la pena pecuniaria que co·
rresponda a D. José Saux, en caso de
insolvencia de éste.

Tercero. Imponer a los tres incul
pados, como pena principal, la multa
de 76.557 pesetas (setenta y seis mil
quinientas cincuenta y siete pesetas),
que deberán satisfacel" por partes igua
les. o sea 25.519 pesetas cada uno de
ellos. y como pena subsi~aria, la de
privación de libertad, en caso de in
solvencia, en las .condiciones, tiempo
y forma establecidos en la ley de Con·
trabando y defraudación.

Cuarto. Reconocer a los descubri
dores derech.o a premio en la multa
impuesta, 'Y al denunciador, si reúne'
las condiciones exigidas en el Real de
creto de 20 de Septiembre de 1926 y la
denuncia se hizo como determina el
artículo 92 de la ley de Contrabando y
defraudación entonces vigente, Y con
forme con el Apéndice quinto' de las
Ordenanzas de Aduanas.

Quinto. Revocar el fallo de la Jun
ta administrativa en la parte que no
esté conforme con este acuerdo y de
jarlo subsistente en la que lo esté;

Sexto. No admitir el desestimiento
de la 3;_dación ,interpuesta por los in4
culpado:.; D. Henri Piaulenne y D. José
Saux; y

Séptimo. Desestimar los recursos
de a~ada presentados por la represen-.
tación de los inculpados. ,

Lo qUe se notifica pal"a conocimien
to de D. Isidoro Darricarrere, vecino
que fuéde esta Corte en la fecha de
tramitación en la primera instancia
del expediente, con domicilio en la ca
lle de Alcalá, número 60, y cuyo ac-

: tual paradero se desconoce. Se le ad~
vierte que tal acuerdo es firme en la

,vía administrativa y que contra el
mismo sólQ cabe interponer recurso
de a.Izada en viacontenciosoadminis
trativa, ante el Tribunal Supremo, en
el plazo, de tres meses, o el de condo
naci6n. previa expresa renuncia al an
terior. ante el EXcmo. Sr. Ministro de
Hacienda, y en el término de quince
dias hábiles. La multa impuesta tiene
,que ser ingresada en el Tesoro en el
plazo de quince días hábiles.

Madrid, 28 de Enero de 1930.-El
Delegado de Hacien da, Mariano Ries
tra y SaIW.

P-146

---~----,

REAL COMPA~lAASTURIAXA DE
MINAS

Esta Compañia participa a los po
~edores de obligaciones de la ·mism.a

que el día 15 del ~:.ctual se abonará el
cupón especial r:úmero 1, de 5,00 pe
setas, con deducción de los impuestos
legales.

El pago se efectuará en Madrid en
el Banco Urquijo Y en el Español
de Crédito. y en sus filiales de provin~

cias, de las obligaciones que respecw

tivamente fueron suscritas en los ciw
tados Bancos, cuyos establecimientos
facilitarán los impresos necesarios. '

Madrid, 4. de Febrero de 1930.-Ma~
nuel Martinez Angel.

X-359

~ON ALCOHOLERA ESPA~OLX

En el sorteo verificado en -el dia de
hoy para la amortización de 707 ae..
ciones de esta Sociedad, han sidd
amortizadas las siguientes:

Números: 2.951 a 2.957.2.999, 3.599, '
Y 3.600. 3.851 a 3.870, 7.451 a 7.473,
7.522 a 1.55u, ¡U:'ÚO a ¡;.9~S, 0.1143.
12.563 a 12.600, 14,451 a 14,464, 14.485:
a 14.489, 16.651 a 16.670, 16.674 a:
16.686, 16.700. 19.301 a 19.350, 19'.801;
a 19.850, 20.051 a 20.100, 20.151 a,
20.153,22,451 a 22.500.23.451 a 23.500'.. '
24,454 a 24,.500, 25.201 a 25.250, 25.351' '
a 25.400, 25.751 a 25.800 y 28.351 ti
28,400.

Los portadores de e,stas acciones po.
drán hacer efectivo su importe, a ra
zón de 500 pesetas cada acción, me-·
diante la presentación de la éorre&o
pondientefactura, E;n el domicilio 504
cial, calle dcl Prado, número 20, desde'
el dia 20 del próximo mes de Febrero~

y se les entregarán a l:i vez las carpé.
tasprovisionaIes de acciones de dis..
frute, o sea de capital amortizado quc(
les correspondan, con arreglo al nú.
mero de acciones amortizadas que pre
senten.

Madrid, 31 de Enero de 1930.-El
Secretario, Luis Palacios.

X,-358,

UNlON ALCOHOLERA ESP~O~

En el sorteo verificado en el día dji
hoy para la amortización de obliga..,
ciones de esta Sociedad han resultadd
amortizadas las siguientes:

NÚ:t.IEROS:

141 a 150, 161 a 170. 4:51 a 460, 4711
a 480, 481 a 490, 771 a 780, 791 a 800,
871 a 880, 1.091 a 1.100,1.281 a 1.290,
1.361 a 1.370, 1.531 a 1.540, 1.661 ((
1.670,1.771 a 1.780, 1.881 a 1.890, 2.<lSt:
2.090, 2.111 a 2.120, 2.151 a 2.160, 2.571)
a 2.580, ~.621 a 2.630, 2.701 a 2.110~
2.801 a' 2.810. 2.871 a 2.880, 3.051· á
3.060,' 3.251 a 3.260. 3.291 a 3.300.
3.691 a 3.700, 3.751 a 3.760, 5.361 a,
5.370, 5,471 a 5.480, 5.711 a 5.72(i~
5.851 a 5.860 y 5.961 a 5.970.

Los portadores de estas obligacio.
nes podrán haceJ,' efectivo su importe.
a razón de 500 peset~\s por titulo, de
las que se deducirán los impuestos le
gales correspondientes, en Madrid, el}
el Banco Español de Crédito o en las
oficinas Centrales de la Unión Aleoho
ler~ Española, c~lle del Prado, númc~

ro 20, a partir de 1.° de Abril del co
rriente año.
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X-357

Madrid. 31 de Enero de 1930.-El
Secretario. Luis Palacios. BANCO HIPO'fECARIO DE ESPAÑA

TOTAL.... Peat!a8.. •••••••• 1.899.209.705,92 1.888.11>:>.281,3

CONTABILIDAD GBNBRAL

SITUACION EN 31 DE ENERO DE 1980

TOTAL•••.••• ,,' =_. Pesetas.• •••••.. _.. 1.899.209.705,92 1.883.155.281,3&

Intereses de pr~stam.os sobre valores
Oon garantía de cédulas hipotecarias, 4 por 100. -Oon gara.ntia de valores ,,".

bUcos, 4,50 y 5 por lOO.-Con garantía de valores industriales. ¡¡ pOI" 100.

Intereses de las cuentas de crédito l1.asta 101:).OÜ} 1'esetas.

Los mismos que en :os préstamos sobre valore3.
.. Intereses de las cuentas cordQ.utás, 1 por 100 a la vist'l h~'ltn i .0:>0.00) de pe...~
tas.~j,25por 100 a ocho df:ls "Vista hasta 500.000 pesetas .

.S. E. u O. - Madrid, 31 de Enero de 1930.-EI Jsfe de la Contabili da'] g(".O~
ral, Bienvenido de Val.-V.I)B.O; El Go~rDador, l.uis ;í1ar:a Lo!'~nh

. X-363 .

JlJNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE CADIZ

Desde el día 15 del próximo mes de
Febrero se pagará. en Madrid. por el
Banco Central, calle de Alcalá. núme
ro 31; en Cádiz, por los Sres. Aram
bum Hermanos, y en Barcelona, por
la Sociedad Anónima Arnús-Garí. el
cupón· número 88. que vence el men
cionado día 15 de Febrero próximo,
de l3.s obligaciones de esta Junta, que
se hallan en circulación, descontán
dose el impuesto de utilidades y tim
bre de negociación, siendo el líquido
a pagar por cupón 5,6375 pesetas.

Cádiz. 31 de Enero de 1930.-,-El Pre
sidente, José León de Carranza.

. X-356

ISLAS DEL GUADALQUIVIR, S. A.

-Se convoca a los tenedores de accio
nes y de cédulas de fundador de esta
Sociedad para la Junta general ordi-·
naria que habrá de celebrarse el día
22 de los corrientes, a las diez y me~
dia de la mañana. en el domicilio so
cial (calle de Canalejas, número 2, de
esta ciudad), con arreglo al siguiente
orden del dia: .

1.~ Lectura. discusión y votación
tIel acta de la. anterior. .

2..~ Idemde la Memoria y del ba
lances correspondientes al ejercicio
de 1929.

3.~ Aportación del Activo a una
nueva Compaftia, con derecho para
los tenedores de acciones y partes de
fundador de suscribir acciones pre
ferentes de la mismaiY

4.~ Dimisión de Consejeros y elec
ción de sus sucesores.

Para. asistir a 'la Junta será requisi
to indispensable el depositar los titu
las de las acciones o de las cédulas,
antes del dia señalado para la reuni6n,
en el domicilio social; en el 'Baneo
Alemán Trasatlántico, de Madrid, Bar
celona o Sevilla; en -el ":Mitland Bank
Limitd", de Londres; ·en- la Casa de
Banca de loS' señores "Johann Wehrli
& Cie.", de Zurich. o en _la de los se
ñores uLuscber & Cie.... de Basilea. _

Sevilla. l." :de Febrero de 1930.-El
Presidente deJ. Consejo de administra·

·ción, J.' Soto Reguera. ,. .' .
. . . X-373·

COMPAGNlE FRA~CO ESPAGNOLE
DU CHEMIN DE FER DE-TANGER

A FEZ '
COMPAÑIA FRANCO ESPAf..íQLA DEL
FERROCARRIL DE TANGER A FEZ
Rectificación del. anuncio puOlicado

por la misma en la GACET.-\ del 31
de Enero último, pdgtna 562 del
anexo único. .

La Junta general ordinaria ~ ac-
cionistas tendrá lugar el día 23 de Fe
brero corriente, a las cuatro y media
de la tarde. en vez del día 25 del cita
do mes, a las cuatro de la tarde, que
se decía en el mencionado anuncio..
El Consejo de Administración.
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ACTIVO

Valores en depósito .

PASIVO

Capital !ocial .
Iteserva(.bligatoria~ •••••••••••••••••••••~~•••••
PreviSÍoI:e6 o Reservas faoultativas ••••• ~ ••-. ~ ••••
Fondo especial para liberación de acciones ••••••
CJuentas GDYrienteB•••••••••••••••• ~ •••• ~••••••••
Cédulas hipotecarias .
CédUlas por amortizar ~ •••••••••-••••••
Intereses y amortización por pagar••· .
Intereses corridos y no vencidos de las cédulas hi·

potecarias••••••.•••••••••• ~ .
Pa¡os ~iferidosde préstamos hipotecarios alargo
pla~~ •••••••••••• - ••••••••••••• ~ •••• ~ •• ~ •••••

Par '3 diferidos de préstamos hipciteea.rlos a cortO
l·~a.zO - .

Seinestres anticipados de pr6stainOB hipotec~os.
Entregas a cuenta de semestres._~ .
Varlos "' ••••••••.• 11I ' •••••••••••••••••

Gananeias y pérdidas:
Remanente· de afi08 anteriores •••••••••••
Ejerc!c!o de 19.39 H· •• •• ••••••hr·......
EjerCICIO de 1930 t "••••• ",.

AC1'eüdores por valores en depósito .••••••••...••

7.500.000,00
11.819.130,82

&
41.01"60~60
20.117.403,74

5.85'3.388.14
3.000.000,00

26,32
2.8~9.833,50

10.000,00
1.095.484.6«,51

9.970.181,97
!.557.8&1,27 (

48.386.635.92

1H.083,58
146.411,83
597.8l4-,21

1.6H.5iJ8.33
1.260.972.24
S.693.4t1,42

1.255.300.490,40
643.009.215.52

50.000.000,00
12.739.349,90
8.800.000,00

•, 23.4:27.748,09
1.095.483.000,00

•L342.059.00

19.699A88,33

25.181.378,64

286.578,04
~U!2',97

1.318:050,21,
4.871.935,64

6.571,75
lt392.105,93

l>

1.251>.300.490,4.0
643.909.:215,52

7.50(),OOO,08
17.65~.923>4f

)}

43.078.804.0:4
~¡¡'.652.399,4.8

5.847.804,,60
3.000.000,00

26.32
2.859.833.60

10.000,00
1.103.975.550,88

9.887.6i31,91
1.5~7.8~!'21

26.099.662,93

5.848.324"65
»

61l.765.iiil
1.7á7_83S,iDl
1.260.U5,65
U 8i.694,5t

1.261.807.309>S~
626.34,7.971.51

50.000.000~o(
12.739.S49,9Q
8-8Jo.OOO,(){

i}

20.875.987,11
1 l02.2113.000,ot

•1.353.967,0(

24.536.273,SI

25)~15.567,1 8

226.057,7 l
7.M1,31

975.620,8l!
3.694.S81,~ t

6.671,75
9.8i2.105,~

1.l~1.086,SS

1.261.807.309,8'
62S.347.971,M
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derecho' para que comp:ll'pzcun en cs
te Juzgado a reclamarlo dentru do
tre-inln días,

Dnrro· IlU' C:I'l'das de- Rcyus" n', 21- du
Octuhre de 1!)29.~El Juez, Cánrlido
Conue.-El Sl'cl'l~tario,. (ilegible).

. . '\--:'172

~374

• l\ru~Jimer¡ . señaIndn con él' '~úmero
43'3, fluciendo chaílún con la calle de
Copérnico, en la Que tiene los núme
I'O~h'lSy"lO;·l:i!e.t1sn se compone de ba-
~os y un piso ~le menos capacidad que
estas, ,(:on lrul~liCt·ta de' .ten,ado, y mide
de superficie 6.1 05' palmos, equivnltm

" tes' :r 230" metros; 6fi. clee¡'metl'os. y 20.
ce-ntímetros cuad¡'ados, y el jardín es
ll\i supcrficie :.1.095 palIllos, ¡"'¡\l.¡]e~ a JUZ<iADÜ' DE r ""'''1'!' IN tt>
147 metl"lJ'S' 1O .{l~"!''l"1{''''n~ ",,,,,1 1"1(ln~ J .. U, ",llA Sr Ai,;{:IA

~(tUAS y BAI.~F.A.RIO DE CESTüNA ocupando, por t~~t;:'l¿'ií~c;-~-;;.~'i~i~í D~ L.i\LL.'i .'
. sup.ltr~~~e de 10.000 palmos, Q sean 3-71 Dan. N.i~~i? Blanco' Rodrígúi?z. Sc·

.COMPAflÍ'A .'\:~ÓNl~ ; . , m~Jfos, 1$áe~i,m~l:1'os,y20.cen[iI"L1e- crct3rlll: JUct.lCl~l del pUi"Huo de Lalin.
P?r ~Huel'do del C~·mseJo .•~e adnu-. '. tro,s cuad.r:.~dos. Llllda.en juuto~ por CerUflc,o: Que en cl.,ex.pcuhmtc da

tri'SITn:CLOn, de esta SOClddad. se c'onv.o- ...sq (rer:¡tc, Este, con la calledc .i\tunla- qu.e.s,' hará. mérito se- c1íctó auloen ,:11
ca. a lo'S' señOI'eS: llccifitlistas a Junta, ,. 'n!:¡-; pOI'. el Sm;~iúEuierda:entnmdo de D1~iemb[!e ·úHj.mo, cu;ya. parte ú.¡s~
g(m-era-I' onlinal"Íia; que" se celebrará en "en una línea de 33. mef.I:os 9.~.ceritílire: pas.itlvá~ dice;
Mll{fricl el lunes. (lla 10 de. Marzo pró-, , tras, con· la ealle de Copórníco.· por él "S'u senoría, por unte mi el Secre-
xrmo, a los tre'») y inedia de la tar.uc, . O?stc, espalda, con rcstante' flnca.. l.lé' taria· d,ijo: "_
en' elCole!lio de' Médicos, .calle de Es" .• ql1~ se segregó, ('on doña Manuela Vi. Se d'e C'1ara ,la ausencia en ignorad(,)
p-m-tero5', númeál' 9: . . . ., lafagcs Martín, y por Ju úerecIlll. NÓI"~ ~ paFudel'o dé' Antonio RO(]¡'íglWZ ViIlar,

Hasta el quinto día anterIor u:la ce. te, en, uua,línca tic. 30 metros 93 cen- vecino que rué de DorncJas, en el !\Iu
lebrnci6n de la .Junta' se eXTledidn pa. ,timetF05, pnEfe con.' Navcíso, nO\'l'US ,y,: nieipio de SilIedn-. soJ-iritnuH por su
üdeta:; lit:' l'nL¡¡~dü, "n ~t¡¡drid. 'cn la I p::rte ~C!1 Jne!'" In ,('"~",,n6 \T~Tn~".i~. 1Il1ljel'~ Mul"Ía Arma PerciJons.
eulle Luis W~lez de Gucvora, 1il, se"'! lilicha:tinéa e~ l~~;;c;Hu:;a""d~ h'i;~t~~; I l!lIbJ:lquese- esfa' de-cll\racio.n'. !Inlll!tn
gundo izquiel"(~u, de cuatro a ~eho d'C! base

o

da dictm procedimiento, en; la;'1 do a la vcz"'a dicho miscnte y u los
In farde; en Dllbao, en'JAs oficm~\.<;. ue canpq¡ld de lGO.OOO pesetas. ., que Se' crean con del'eclld a 10' admi
l,os Sres. Aznar y·f'.ornpniíín. Gi"nn Vin.. . E.l remate tl;lndl'á, tugar 011. el local 1 Instrnci'nn de' surr brenes, sTn'qul'¡ ¡ro se-
:i4'; en' San Sebm,trñn, erf:el Banco.Gui- "de este Juzgado, silo en el Pillacio de ]Jr.e~l!mfnT'e, pOl'l1'red'iO' d~ edicto'i\, con
pmconno,.y en CestollO', en lns oficinas, ,TllStici.u (ala derecha)., &116m de Sim e'l' rnterva10 y tétmincr de dos m(!!;es
de:1fi' Só:cieda~, 'uc los señor'~s accionis- ,Jua.Il,. el dí~' 12- de -Marzo pk·ódmo,. a crrda \JITO, q:rre se' ptiblihrr:'m elI los
t!ls que acredIten su derecho, deposi-- .las once, baJO las condiciones siguicB-' esfra'd'ús de cste Jur.gado y siti'o de
tan do las acciones o resguaráos de de- tes: mayor publici dad de la pn"tTO-Crmn da
pósito. de conformidad eOIl el' a'fticulo Que no se admitirá postura al"una dOl'n('Im:;, e insertarán en. el Bb'Zetln
U de'los Estatu1os¡' ':..' que .sea infe.r.ior al tipÚ'de valm';~i6n Oficial de esta provinciu y GACETA DE

.ecstonrr, 3- de Febrero. de..19~.-:El pactado en ~a escritura de hipoteca, o M,tD'rtTÓ, y luego' qli~' ·tr~!1sclTt"t:in.seis
Direct?.f:.Gercntlf,.. Fr~pclSc.O; Lll!t'ran.a- sea. la. cantIdad antes expresada de l~~:~es desde la p~hLI.c'~cron d:el-}Jnmer'
ga::V.lS~ hueno: El C<)llSCm de Aa- 1 líO.UnO pesctM fqne paTa tomar parte ,eq'!t;l-tó. en. los- per~{ydlCpS, Ofi~J~le5, rlése
InlDlstrnclón. en la subasta debel'án los licitadores . cuenta: p'aro: acó-rd'at· ró qUe' proced'II

X~371 cortsignar.previ~rnente en la Caja ge_I·S?b~p.la ad~iI!istrad6n.de,s~lsJ)teues,
~eral de' l>e¡:¡usitos una can tidad sr no. se ~U~I~l"P. :P't~se-ntfj~()' l!p~uscnte.

, .lgu~l!. por lo. menos, :;1 10...pol" 100 ._ r..~ acoJdo y ~~rrra. el Sl!fiOl)ton o~b'l-
'1JA1'tC~--ESP~OI.':DE CRE-qI:cO. . ~re~~lY9. ~el valor ~e:dlcha: finca. qUe, ,hq ~odr'igueZ"Sllnchc'l" .rlle~ de i ll'lme-
Habiendo sufrido extrirvío 1~S' resJ "sg've, 4a t.lpO. para la,subu:>ta•.si..nel,lYo, ra i'Ils't~~ci:l de

d

este parrído, r doy
guardos.de.depósitade es~~ Ban!cO'n'Ú" ,,;~eq~LSi-tp .lJo,~erá~ aodmitidos.; que. 1l1' fe.~Abl)¡O Rodrígtlez.~A,hte rn:i. :Ni-
merQs 19.G13, Hi.ZO&. y tlr.771~ cont". ,ccl~t.t11caClOI). del fíeglstt:9- ~"que sI? re"~ 'casto BlancO':'''' ..
prensL)'os, respecnvamen~e,de d.usIlC"" fler~ 1~ \eS!Ul;lla,rta del.~l'tiqj111ll3I~e y para, su' inserción e-tl. 1:f GACETA
~C'~~~ 4e ~ste :~aJ1;co,. !Jn~ lIcclán de" .la.~ey .H)PPleCarll;ld\~oS auto;~r., eS~a¡r{Ul I DE".rtfi\pnrt> «tJYfO Ia-prese'1\Hi e'n. ·tatin.
este Banco y sicte cé"dürás 5 por 100: . "de ,rnaI;IlJ~!3~to.e11;.Ja!~eC?rs~ana;"quose I a·.9, 'de.: 'Enero .de·' t93.Q~~EJS~~.f¿tRl·id ..
d,el.:~a~co.Hipotecacio,~eEspaña, eX'''::; en~Qnder.a,'q~e to~o, hC.l.!ndOr:"ac~p.~~ ,N'~cás16 .~~'t!~tj.. , . " v"·.',·:!i3~N'
b:n...dlCTos f1 fav~r de' doña Cartn(!n.,y··.. ~o~o.bastaI,1t~)at.l~U~l!Cl,qnt'·quQJas '" ,¡ ,: A; 'IU

IIona-l'ilima Comas ,Péro~ Caballero 1se" ,.clugas(o g(1av~m~es.:.pnterlOresy, loS' ¡ , , . '.' " '
hace público por' esta soJa vez¡ y' tér.1 :m;efe¡:enle:¡, s~ los !lllbie~e! al créd(fo t...l' ' .. , '~,. ,.'
Jnin~.d,e: treinÜl~dias ,hábiles; ~Ólt la qel,~.~to~ Con~mullJ1ansub~ls~e~tes, en~ : v;EUAl'1)\!J10,:IJ!.1·'Ury8.JoZGAnOS

I

·J).E
advertencia del Que.. tr.anscurrido· ·ese· t~nd\~ndo.s,e que el.re~nt~~te10s acep- P1UMERA INSlrAN{,'lA.',·E :..1NSTnUc..
~íemlig'sin nibrrn'rilli, i'eclamocíóri-:'ir( !:-t~.;~ .queºJl 5ubl'oga-do ~ru la- re~pa.I;lsa": ' .. ,'!CRjl'fI:>f'°·DDR!tr·' ,
~ntrarM>¡': se l1~~arin"duplicadoS; ottuJ· . bihdad!:le.ol?!Lm~8mo~~:s-in. de&tfu.ar~~ É.~·,:ritr~d!,~¡;, #~ó~'íci~~/'pb:~i:; de
!ándose olas expresados y quedltrrdo el . ': su e:.t~c!?~ el nreclO efel remate~.;v E;J1el'Ó,. ~lJf~6,~, ,d~«?!Jltta.,:}~~~:- .eh; ~p~or
~anco lIbre dé toda responsal1ilidad, y'~e lo" I;iRoLOO, de .o,da c..ase que on- JY~~~F!!I1Ó..w: Jºs.,,~~·;pr!-rnel'lá }~~hmw
~.. ~~~9-rid, 3 de Febrero de 1930J.-Ban- gme el remate se'J'l'ln de :cuenta·!dél CIU e ms{rúcclOn',de "eslq.CQÍ'.re~ en· d
~lF¿.¡Pp;ñol de ~ré'dí(o.-:-,~Seetethd.o;· ,comprtld~r~ l'S~ c.o~;el·.pas~ de lau- expedi~nte que sé iñstl'uyepor' comi;.
li.I.GutJerrez Gamero. .' odemlO.. SI corrasllOn~~eIte",. :.' sióíl 'de la Sala ·de gobierno del Tri~

. X-36t '. ,Bal'celQna, 1.\de Fehr~o de 1930.- bunal Sllpremo'de~"Justíriapara la can·
,;. ',;", ' El Secretario, Rafael élaV.eria. ~elación de la íi<lmm que para garantir

..... ..' ,'" .:' ....• ':' , X-364 fll)~j'éteiéiO',:aelsu.I'·elÍttfo ~téffiH!c6ii'sti...
tDZGADO DEPRlMERA INST!ANCIA ---- . tüfdg··.eflPt,O'óllr.addr dtieslo~f'']FibuÜá~
DEL"p1'STtHTO' HE'I~Á UNIVERSI- JUZGADO DE PRIM.ERA IN8TANCL'\. les D. Julián Mlti'ióz y,;l\Hguel, se anun-

. DAD; Hit BkllC~LONA DE CALDAS DE .REYES da, ,por~ieI¡<p't~crt:rC',;:qúdl<~é¡ m's61\fttr-A-
_ En 'virtud- de lo dispuestopoc" el se.-..... D. Cándido .Cond~ .Pumpi.do, Juez ;m¡·-1°t·péí'1()cli~ó'Sf·alIOfl~i~I'éS;"él' OOS@:cl\
tior Juez de pr.l·mera l'nstnTICIOa del dl'S- d su· OI,lCIO por Cl'lIUlC!1tO de dicho

, ~. primera instancia del partfdo de P't'O" ..'n"""- ,. \ '"", él' -"", .. .
trito de la Uni..-ersid·ud,: de' esttt cltr"' ·€a·ldas-·de, Reyes. . ... ~cl¡, ..~vr,·~aJ'~qdUé é:; ;'{",,'Itilt:ro'·dé
dad. en los ""'tos dB .procedl·IDIOento J'u- H 'b Q S"l,,: meseS¡,"i!onta ÓS 'u'éstlt1 fd últimu• «<L... .' ago, P.u tieo: ,ue· en. este Juzgado -hll,;/i·· o -rt' ""é·· t· ;'\:'''[ l'
dicial sum"'''rI'o de la' le"o: H~potecnrl''''. . . ' , 1' k CIO 'U: ,. e'i e-eü.", o te'ó'" Os mtm-<>.. JIU .se, t~amlfa eX!pediente sobre· dedar.l.1- . d .. ü' .,,-
lobre pngo d~ 30.000 pesetas, l'ntereses . .. d h d "" Clona os peno ;1.:05, puéúutPiól.imUfnr-"t . d clOn e ere eros abintestato de l"ran- se, ante ·e5teDecUnato. las reclamaCÍo-
r cos as, promOVl os por }}. José Bar'" !. ci~cadglesias~Rey, natural,de San Cle- ~es ijeI:Üriéu'fescoIi'lttiladn'díc:ádu'ü\m-
tres Castellá contra doña María Fer~ ".TI).e.n.te.. d.e César, en este municipi0'i fa- ,'..... . 'ib'" ,." ".
na.• ndez Gr.,mez, s~ saca a pu'bll'.ca. 'su- 11 d zn~ u-aJa a'i>~l'.c lnilél'ltt! qUe' d'én'b ve'-

v '" j .eCl a en e~ta villa el 26' de- Die 'em- m"'l' l" tr él .' ,"
'.lasta, por térml'110 de ve l'nte. dl>~":".la: b d 1'928' ~' CM. o e .p-a·rur.~. -pé'rj'u'icio n que=, .re e. ..éllya herencia "reclama b' 0'/ '1\" ni< - 11 ;t, ' "1' tisiguiente finca: . b o ,..." 01'a. ug..... a· aqileJ q'llt\ ~eñga··a gUtt ti-

C
. , s~_so .rma ¡naría Caroliná Iglesfas Fa- l"echo contra:. 1« lllisnra. "

asa, con su Jardin detrás,· sita.. enrma~ ma-yor- de edad,cosada Y'vecÍl,1a DÍidocn:M'.fdrid'·'r 3' de Petn'cro d'e
la barriada de San Gel'vasio de Cnsso- de este pueblo. .. 19"'" ~.
la_s, hoy término n.lunl'cl·pal de esta P d' ao.-.Dd Secrctarió', Arrfóñib' A:gu'illlI\al" me 10 del presente se llama a El' J . D' C
CIUdad de Barcelona y su calle de I uaz, unas amarero.

i)S que se crean con igual o meior X-355

LABORATÓHIJ F ...'\J:(MAtEUTICO
Ni\eIONAL -

Celebrará .Tunta de accionistas. 01'
tUnaria y extraordinaria, para modín
caci6n de Est'11utos, el 2G de Febrero,.
11 las tres de ]a farde, en el' domicHiIY' I

social, H()rlTll"Isilla, 52,-El Diredor
Gerente, Manuel Benedicto.
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J'fiZGADo.- DE. F&Il\IERA INSTANCIA
DE &4.BADELL

En los autos que radican en n:sl,{l
Juzgado, que. se snostrlncían por l.s
trf!mites establecidos en el, arto í31
de nI' ley Flipotcrnria, pl'omo,idr'5 a
nombre' d'e' Caja de Ahorros de :>Ciba
den, y. se siguen hoy ll~ptlesto en ~1]

lug:tr y derl'cho por dbn J<:se Fl.~lb5
rg.l~5i:.ls, contra don Jaclnto A:t.:¡ts
Umbert, parn h cfc(·t:vi(lild dp. un {'~p.

ditb de 4'5;000' pe~t:I:1s e mtp,','s';'; (i~'1

6'Dorl00dcsde e128 de Julío J... ,?"::\

taita' de' titulos; por habel'lo- asl. :\011
citado la parte ejecutante, hac ¡enJo

t uso' del derecho' que' le concede t:!; al.'
tículo f.4'97 de lit ley de Enjl1i(!i¡¡~('lcl1~

to civil; y que· las cargas, grav¿'-,"-,../l("S
anteriól'es y los· preferentes, si' ltJ~ IIU

hiere n1 crérlito' del' aGtor, a l/'V~ pu·
diera e:>tur af~clo el inml.lcbl~ 'll',<, ",\1
sut)u¡;ta, continuarán suhsistent'c~;y sj r
cnn-ct'lar', elltendiéndo~e que el ri'mu·
tante IbR aceptu y queda SUhrog:lá'l tm
1" n";n,)ns:oUli,!;!~i' ril' Iflé; rniSn10!l, ,10'

dc!>tin'arse 11 su c"':trnciÁn: el preei0 det
remate; y que los autos y la certHil"';¡
ción del registro 3 que se refiere In re".
glu- 4,· del articulo t:n ¡le lh 1('1' 11'1
pot'ccnrh\ c~tarán de m:m ¡nesto;n: la
Secrelurhr, donde porlrán ser cxanlÍ
nados POI' los que deseen interlJ.<,ar5(1.
en In Jicl1:'ll.ción.

l\fadiirl, 1." (!'e Fehrero de 19:10.·
El' ~r;;¡'cretl1rio; P. S~, Artúro Roldit'1.
V,o. D.", el Juez de primera in,:tar.cia,
José ()onzález Llana.

'JUZGADO DE INS'l'RUCCION DE
M!ADRHJEJOS

D. Jaime Ruiz Tapiador y (-;u~di1

lupe. Juez de primera instuncia. 6~ e:j
te partido· de.. Madridejos..

Por el presente primer ediehJ l'ago
saber: Que. en esle Juzgado se ~iguc

expeuienla a inslancia de D, Ll':~ :-:@
rreño' N~rida, vecino de esto. vli'~. pa
ra acreditar. el dominio en que ."", h:111a
de In finca siguiente:

(,loa casa en esta villa. su· cune de
los· TIntes! señalada con el numero a;
linda·: por r1erecha., entrandrl" Luis
Cáno e Iluminado Gonzúlez; ¡;'°..qJ/ter
da, Agustín Cañadilla Salas, y 1(0.\ 10,
Atlrr~lio Gómez Carreiío y Garci:! :.fL·
rimo; compuesta de patio, cocina, ~
13li,. corral.. y cuadraí ocupando tba~

ella una· extensión supe.rficial rle \J1
metros cuarlrados: Vale liGO peselas..

y apul"ecielldo inscriia una cuarta
parle. de la mencionada casa a nom
bl'e de' D. Cándido- de la MOFa, pro in
divisa con, doña. Carmen de la r.'ford,
doña, Eh..i¡;a. P-alomino y D. Antonio
Gucr.rero, cuyos causa.~ahientes S6

d.csconooen. se cita a los. mismos, co~

mo~ así bien a las p~rsonas ignoradas.
a. quienes. p.ueda. p.erjudicar la inscri¡r
cióu-Que se prelende. par-'.l. que en ter-

, mino- de cien lo odieDla ci.ias, a conlar"
j destle la publicación del presente en
I los; llerJódieos, oficialés."comparezcH:u

en;. el! expediente; si- quieren alegar ill.
gún dfm~clio,

. Dano ¡ en Madride.jo5 a- 31 de Enero
de19"30~.,......El:'Juez'.Iaime Ruiz.-EI Se.
cretario. iud.i.cinl" ValeriaIlú Martín.

X-3(Hf

Jl!JZGAD(!). DE, I;>RIJI.IEP..A INSTANCIA
DEL, DISTRLTO, DI:1. PALAClo~. I,1E'~

M~D1UD '

En. virtud de lo acorda'do' en· pl'O
\'<idcncia. dictada en el d'iu d~ hoy pOI'
el Sr., D. Jose Gonzá1ez' LUma' 'f F-a-·
gonga, Juez de primera. instancia deP
distr-iLo de Palacio,. d(¡ esta: capitaf,' en'
los autos ejecutivos- seg¡.IÜ!os a instan
cia, de D. Manuel' Aguirre Balsa, re-'
presentado por el Procurador D. Luis
de Santiago, contra- D: Antonio Men·
dicta, ~ohre reclamación de 2!í.872 pe
set.as' d'e' ppiinciplll~. gastos" intereses y.

, c03tas, se SilGa: II 181 venta. pon ¡primero
vez· E'.ll, plÍ1j],ica subasta, y por la ca'\
tidad~, de 539:695 veseras, en' que' ha
sido pericialm'ent'e tnsad"a', la- flÍ1'éa- em~'
b,:.lDgada en los referidos autos, como
de la.. pr.clJli~da& d~' ejecutado. consi.s
te~te en ,una' crisa en esta Cbr.te~ cdn
filchailil.. á la calle d'e A1bnlií~ señ'alñdl.t
COll. cl.' número f75 provlsiona-l;'qne
lind'a; al ffenW' o· SUr, con' la" cita:dn
calle. .de Alcalá; derecHa entrantIér .)
Este,. idzquierda u· Oeste, con' fiXtC'a' d~
qne. se segr.t':ga, y espultla' o· Norte, con
ia. calle.de A'yulil~

Cuy,o remate deberá tener .lugar en
la,. SitIa Aadiencia de este-Juzgado, si',
to en la calle del' General Casthños, nú~
mero 1, el' día 1~" de'rilarzo pr-órimrr,

'aTas once de su mañ'ana, prl!vinié'nrln
se: que no. se arllniti'rán pOStlll'[¡!'> que
no cubran los dOs. terceras partes dt!l
tipo señalado; que pam tomar' parte
en la subasta debe]"~,_ .;-onsignnl' pre
viament'e los licitadores que lo inten
ten en·· la mesa del Juzgadh; .. o en El
estal.ilecimienlo destinado al' efecto.
una c,mtidad' ignal, por- lo menos, al
ro' IJor 1'00' del: indiclldn- tipo; que- la
fihca se' saca a subllstn sin sup1h:' 13

las oncc' de' su mañana; bajo- las· si
guíen tes condiciones:

Frlmera. Que sirve: d'e~ H-POl pana la.
sul'Jaflta el' de 700,000' pelletM, debíen..

, do lbs li'citadorcs, pnJTa tomar.; parte'
en, ella, consignar pl'cvi;lmente' en la
mesa d'el Juzgado' o en lB" Caja~ senerul
dr Depósitos una cantidad' iguül,. Jlor
lo menos, al lO por tOO éel eJ..."presado
tipo', !'iin cuyo I'equisito' no !'mJTán ud.,
miUdos, de]jicndó llccpt1il'SC' en· el· acto
de] f('m~tl' lfl:- ohlit!f1~i(Jnes qu~ I')V' I

pl'eñ"a la regln octava', y: si nOI 10' hieie-·
I'cn, no les será admitiUa· 3' los I1d
tadorcs la proposición que hicieren.,

Segunda. Ouc poJl'á hacerse ·el' r(}'<,
m¡¡to n enlirlod de ceder u un tepccl'o,.
entendiéndose' que todo' licitador
llcept'á comn hastnntc la titul':lC1Órr, y
que lbs ca.l'gns o hrravlÍTlIenes anteriores'
y lor. prc.feientes, si 1'os hubiere' al c'ré
Jifo del actor, continuarán' tiubsisten
~ ~s, cnten dlénrlose que el· rematante
los 'H';;pt'n. j' que(la ;,ubFo~a{lo, en' la,
responsahiliebd de los mismos~ sin'
l:~'"·:~t::-:~~~c ~ ~~ ~::,:Hn!:!I~!! e!' pr~,!!j~ dp{
remate.

Todo lo cu~l se' anuncia: 01 púhlico
por mcd'io del! presente' edlcto, que; se
insertará con veinte' dins do' antela
ción,. pm"10 menos, al' señal~do' en' In.
GACETA DE ]\{,\DlUO y en el BfJle(rn Ofi:.
daI (le esto. provine ia.

D'ado en l\i'addd a' 31 de- E'nel!O de
10:m.-EI' Secretado, Licenciado Pe
dro Taraccna'.-V.·B~·': el· JueZ' dI!' pri
mera insHmciu' (ilegible)·,

JUZGADO DE pmMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO VEL HOSPICIO, DE

l'M..nHm
En virtud de lwoviilenda tliclucl~

pOI' d seiiOl~ .¡,uez de, [lI'Li1LC1'J in,~lilll~

ci:t del- tlistl'it(,) de]. Ito:-lpÍc:io, ele c!;ta
COl./lc, en los llOt',)l; cj.wutiv,);; suma
rio qué' 1;0 tra:nitun ClHl :¡:Teg!o .11 :U'·
tiauto 1:n tle fa ley 1IIpolc<::irla, pro
Dlovi uo:.. pe~' el 1'rtlCÚ¡;aUOI' dun F¡"r
nando Pinto, en Ilmllhl'~ (le, n, na'
mún. Sardinero uUl'cía y. dun, lvill'nw¡..
Jiménez l\lulltll1ez",con (lon, Fr:HH,:i:w.o
Beunad6· Gonzilez, sn!Jr<~ ret'lamaei(,1l
de f20,OUO pesetas de principal, ¡file
resrs legaleH y em;bs, ha ncordado sa
(;Ul' a la vcnla' en IH'll'lic;¡ SUh:l,';i;l, por
priTnt:ra vez y en el precio estipulnt1o·
en la escrillli'a, o sea 1'0 hL (:,1 ntidad
de 7.00.000 pcset:1S, la Ilnca hipolüeuua,
~ sca,:

Ú f.Ia casa sita en. c~;l'l (;::0 1't(; , y su
cano de Imperial". !-;ciiala¡)u con d nú
me¡:o. 1, con f:ll:halb~ b¡¡J1J í'en a lus·
caIJes del SalvadOl' y Lie la. Lcchu;;a,.
nlBt'cada en nlllhas, con los nÜIl1L~I·ns. ~

y 4 en el distrito .itl.t!ie':.ll y 1l1111lid
palo dr::l: Centru; lí:uTio de. 1,\ Conccp
ci6n." COrl'C51lOndienle al Registro de
la Prop.:erlatl de Oe¡:jd~'nh', Illunzaoa
número· 164, que lin.t.la, ni Norte o .fren
te" con:Ja calle Imperial ~ ú1 E<,tc o iz
Q!lieJ,'da. entrando, con. la. caiTe dl'1 Sal~

v;uI.or; al SUI' o efopalda,. con' fa de la
Lechu¡".~a, y al Oeste o d'erL'eha, con la.
c~ número' il. .dE'_ lu ccl,le fmpcrial
cjif,a1).a¡,propicd.ad d'e don Antonio (,ir;
:su., línea· de. tachada. a In. calle. Impe
rial,. o sea al. !,:/ol'te, mi dc c:Jt$Jrcc me
bos-. nmlenta. y, cinco cenllinetl'os,. el.
segunde lu(lo·. es. eL chafhn,que mide
tr:es metros;. J'.r S()., une no la. linea (re rar
chada a la} colIe del Sul'.;ador, o se~

m. Este,; cu.'Y·a linea, tiene vci.ntisicl.e
:ruetuos no:venta,'Y nos centímetros.·y
'fauInm su puolongación con.. el c.ncuen
tuo. de, la.. callel 1l1.lperi..·1.], un ángulo

. . ,. '. I
agudo;, el cuarto lado.:. a1 Sm:; o sea, 1
!acuada: a lu: calle de la.,Leehug;l, m"i
<l~, Qu;i,rice m,-et.!OS cineuc.nta y, d'os ,ccn- I
t¡j.mefrl1lSf>. que ,con" la Hn~a. antcriQ["
af.ach ;un: {¡agulo l li~(fr3mcnoo. obtuso;,
y nOI/ ~ijl~o¡, el Cfilin.h;¡ I~Hlo'o·.rredia-,
~uín¡,aJ. OQst~" tiene una. lOILg,ilUli'f de
y.einJlcinc(').,. ~eli¡fJ~ sllsenla, y; <..'"inuo:
centímeb¡¡:lPI' fl,JI'IDanp.e con la. an1e~'i::n:
ánguID!,li@u~manty¡q!Jtu&CJI Y' con la,
wbada' a, la, éalle ,Iil}pfI'iat ú¡:¡gJllo.de.
tgliu-J,'J;:la~e .• Estn;i I c;.iin,co líneas que füv
lU~n· el.perhnehto,R{Jl;lI; da. la fIIJ.c:J que.
se-.desenibe"I!'ll'mun"un pemagonÓl-.iEre.
gulan; ,auy;¡. lsupe:rtiGie,· medk:;t. r<i..mné1

mica,mente, es· de: cua~rncien19:1.setént.P.
JIl.seis.. mehios" Y¡ no;ventil, y, d'os-d'ec.f.
.8letmlBt cuadr.ados".equÍ\11lIentas, á¡scis
milr; ciento, cuafui.ttu y.. dos pies, Ji
Quhanta:'Y nueve- décimos' de ot;t·o, tam
biéul; 'cmidl'nAos; consta la, casa d'e
mnntQl ~nerat de sótano a medio· pis~,
con·, un,. conh:nsótuno en In, primer.c.
cruHa¡ de fachada. lli la (',tille de la, L~
chuga,..y. de, plant~ baja y. entr.esulllo,
destinadasr las tres a· nlmaocnes¡ de
pJso· prinoipal destinarlo a· habitación
pnr.ll'el propietaI-'io¡,y do p.i!io segundo,
dí¡v;1dido'en dbSi cuartos, y lIor útilTJO'
de:u;mtea:y per.:lltl1de' u'rmaduras, d.is
brihuirlns en bGhnr,dillns hmsteras, nara
.)¡,s 'diferentes CUlllltOS. dll la CliSé"

El acto de l{lo subasta- tendnL' lugar
!ero- la Sula audic-ncin de' e.<;te Jltz;,rndo,
sita en el piso PI'Í1H'il'lll de la Casll

·llú:mero 1 de' lo calle- del· (~enl.'l'al. f;:as
,tn·'ñoS'". el dia...4 de Marzo. p'¡ló:i:Ímo" n
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años consecutivos de la expresada fin
ca, b'Tavada en favor del acto. con la
enfiteusis, derecho de tanteo, retracto,
comiso y canon. a razón de una pe
seta por aranzada y año, y pago de
Jnudemio o luismo en su caso, apero
cibiendo al demandado que de no
comparecer le parará el perjuicio a
qne .haya lugar en derecho.

Dado en San Fernando a 29 de Ene
ro de 1930.-El Juez, Luis López.-El
Secretario iudicial, Antonio Lara.

X-369

JUZGADO DE INSTRUCCION DE TO.
RRELAvEGA

Por la presente y a YirtUd de provi
dencia de esta fecha, dictada por el
Sr. D. Aníbal .I3arillas y :Martínez-Con~

de, Juez municipal suplente de esta
ciudad. en funciones de Juez de pri-
)"'"",,')',,..0 .. .,...""fó"" ;n .1.4 1~ ~; ~...-n"" ''11.1'' t-,. ...,. __..........--- ............ --- ..- ...~w.......... J ... _ y ~

tido. por ausencia del propietario en:
uso de licencia e indisposición del Juez
municipal, en los autos de juicio de
clarativode mayor cuantía, promovi~

dos en este Juzgado por el Procura
dor D. Luis Eduardo MuñGZ y Mu
ñoz, en nombre de doña Balbina y.
doña Andrea Sañudo Mazón, vecinaS
de esta ciudad, la última casada con
D. Mariano 'luñiZ, contra. la testa-'
mentaría o herencia de D. Ildefonso
Gutiérrez y Gutiérrez, compuesta ·por.
su viuda doña Valentina Gallego; don
Mariano Gallego Fernández; D. Ild~
fonso Merchán y D. Nicasio Gallego
Fernández, esposo de doña Francisca
Gutiérrez AlvaNz, y (ln. nombre de to
dos D. Nicasio Gallego Fernández,'
como representante de dicha testa
mentaria. éste vecino de Zamora. cuyo
paradero. así cómo el de los demás, s~

ingnora, y contra cualquiera persona:
que por cualquier causa o titulo se
crea con derecho al crédito hipoteca
rió de que después se hara menci6ri1
objeto de la 1emanda,- soñre extinción
y consiguiente cancelación de la inS-
cripción de un crédito o hipoteca que

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA consta gravando unafinca <lenominad~
'. DE SAN FERNANDO '., El Espinar, qLle es un ootored.ondo,

en término de Overuela. término mu~
D.Luis López Martín, Juez de pri- nicipal de Vallo:ldolid, cuyo crédito bi..

mera instancia del partido de San Fer~ poteeario es a favor de la lestamenta~
Dando. . ríe de D. lldefum:o Gutiérrez Gutiérrez;

Por ei presente se eIllplaza a D. Ma- Y se hizo para seguridad del pago dé.
nuel de los Reyes Hueha, de ignorado 15.800 escudos, que D. Zacarias San.
domicilio, a sus herederos o sucesor~s tander Arrauz adeudaba al D. Ildcfon..
legítimos y a las personas desconocI- so. y cuya hipoteca se hizo por tiemp~
das e inciertas que puedan ser du~- dc cuatro años, a contar· desdé el 7 d~
ños o se crean con derecho al .dOI¡m- Septiembre de 1868, y con interés del
nío útil de la casa sita en esta cludad, 6 por 100 anual, quedando respondien
calle·de Santa Cruz y Pozo, hoy Santa do la referida finca de los 15.800 es
Cruz números 8 antiguo y 9 moderno, cudos y sus in tereses, con más 500 es·
a fi:d de que dentro del ténnino de eudas para cosias y gastos, se empla·
nueve días improrrogables, a co~tar za a todos los demandarlos anterior
desde la publicación de E;ste e9-lc!o mente citados. así como a cualquier:
en el Boletín Oficial de la provlUcla persona que se crea con derecho al
·yen GACETAc DE MADRID, comparezcan, crédito hipote0ario de l'cfercncia, y,
personándose en forma, en los aut?s cuyos paraderos se ignoran, por se
juicio declarativo de mayor euantla, gunda vez, coniorme al a¡·tícul0 528 de
promovidos en este Juzgad? contra la ley de Enjuiciamiento civil. para
los mismos por D. Rafael GavIlan Bra- que dentro del término de cuatro dia~

vo, vecino de C.órdoba, sobre· com~50 improrrogables compareZCfUl en los ::t~
de la expresada casa, que se descrlbe tos, personándose en formn; apercIbl·
en la demanda, y cuyo dominio di- dos de que si no lo verifica}l les pa
recto pertenece al demandant';!, adqui- rará el perjuic.i~ a que huhIere lugae
rido .por compra a los obligacionistas , en derecho. ;
de la casa Ducal de Osuna, y por no 1 Torrelave.ga,. 28. ~e Ene~~ dE' 19~O.-:"
haber satisfecho a éste las pe~si?nes El SecretarIO Judlclal, Juhun Argueso.,
correspondientes a los tres último~ . X-362.;..

te, parte con la acequia del referido
molino y parte con Pedro Fotet, y
por Norte, con tierras de D. Bernar
do Torrent.

Cuya subasta, que se celebrará el
dia 28 del mes de Febrero próximo
entrante. y hora de las once, en la ~a.
la audiencia de este Juzgado, se regIrá
por las condiciones siguientes:

Los autos y la certificación a. que
se refiere la regla cuarta del artlculo
131 de la ley Hipotecaria. es~arán de
manifiesto en esta SecretarIa todos
los días hábiles, durante las horas de
audiencia. .

Se entenderá que tod~ lic}~dor
acepta como bástante la tiulaclOn,_ y
que las cargas o gravámenes anterIO
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante .los acepta y queda subr.ogado
en la responsabilidad ~e l?s mIsmos.

I sin ¿estimu:se fl. !;\l extinclOn el pre
cio del remate. .

Servirá de tipo para la subasta de
la finca deslindada en primer lugar
la cantidad de 67.500 pesetas; la de
3.750 peset3s para la segunda, y la de
2.250 pesetas para la tercera; cuy?S
tipos son el 75 por 100 de los que su
....ieron de base para la primera subas
ta y que fueron .los .pactado~ en la es
critura de constituCIón de hIpoteca.

No se admitirán posturas que sean
inferiores. a los reseúadostipos, y para
tomar parte en la misma deberán los
licitadores consignar previamente, e~
la mesa del Juzgado o en el estableCI
miento destinado al efecto, el 1~ por
100 cuando menos. de los resenados
tip~s, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. siendo aquél devuelto en el
acto a los no rematantes, debíendo ha
cer constar que en dicha ~uba.sta.no
está comprendida la maqumarIa lOS-
talada en las fincas descritas. .

Dado en Sabadell a 20 de Enero de
1930.-P. S., Francisco Ros. oficial.

. . X-3-68

el señor Juez· de primera instancia de
este partido, por providencia. de esta
fecha ~T solicitud de la parte actora,
ha acordado que se saquen a pública
subasta, por segunda vez, las fincas.
hipotecadas que son:

Una extensión de terreno situada en
el término municipal de Amer. de Ca~

bida cuatro vesanas y un cuarto a po
ca diferencia, equivalentes a setenta
y un áreas, nueve centiáreas. quince
decimetros; lindante en junto, a
Oriente, parte con Rafael elota, parte
con Gaspar Altarriba, parte con Gas
par Junquera y parte con los herede~

ros de D. Jerónimo Torrent; por
Mediodia. parte con los mismos here
deros de Torrent y parte con un ca
mino que se dirige a la Iglesia; por
Poniente, con el mismo camino. y por
Norte, con' Francisco Codina, par~e
con Tomás Solde...'ila y parte con di
cho Tomás Junquera.

nip.hl'l norción dé terreno se halla
distribuída del modo siguiente: treinta
y dos áreas, treinta centiáreas sesenta
y cuatro decímetros, equivalentes a
llna vesana y media, se halla destina
da para huerta de regadío. y la part.e
réstante contiene un edificio en el
que hay.un molino harinero con tres .
muelas, balsa y demás dependencias,
con su correspondiente habitación se
ñalada de numero 1; a poca distancia
otro molino inferior, con dos muelas
y balsa~ y separadamente;, otro moli
no más pequeño, batán o noé, cuyos
dos últimos edificios. no tienen nú
mero. Dicho molino harinero. lo pro
pio que los otros dos, toman las aguas,
para el servicio de los mismos y riego
de un huerto, de la riera de Amer, lla
rriada de Rebugent,. por medio de una
represa con su acequia. que tiene de
extensión a poca diferencia dos mil
ciento treinta y cinco metros setecien
tos cuarenta y tres milímetros, equi
valentes a mil trescientos noventa y
siete canas, a contar desde dicha re-

, presa al desagüe de la expresada rie·
. ra, inmediato al edificiO' tenería que
. se describirá a continuación.

Aquella extensión de terreno síta en
el referido término de Amer, dG cabi
da cuarenta y tres áreas setenta y cua
tro centiáreas ochenta y seis decíme-·
tros cuadrados, o sean dos vesanas
poco más o menos. que de por junto
linda: por Odente, con la riera de
Amer. llamada de Rebujent; por Me
diodía, con Jaime CanadeIl; por Po-
niente, parte con Mariano LIndá.
parte con Juan Jordi y parte me
diante acequia de propiedad de la
herencia Carreras; y por Norte, con
BenitoVila, parte con Pelegrín· Terry,
parte con Miguel Vilagreu. En dicho
terreno, a la parte de Mediodía y Po~

niente, existe un edifiCio sin número,
destinado antes a tenería, hoya moli
no de minerales, que se sirve de dicha
agua del molino expresado en el mí
mero anterior; y

Vn campo llamado "'1rladre", huerta
de regadío, simada en las huertas de
dicha villa de Amer, y en el territorio
llamado de Prados, de cabida cin
cuenta y cuatro áreas~ sesenta y ocho
centiáreas cincuenta y siete decíme
tros cuadrados, equivalentes a dos y .
media vesanas, distribuidas en seis
fcixas, lindante, por Oriente. con Jo~ .

_ :;6 LIopart; por l\1ediodía, con Pedro
Forte, mediante reguera, por Ponien-. ,
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Bajo los apei-cilJimü3,;:tos rn-oCetlr:n.f<'.c
aerecho, :;c cita. V er.~pl(;zQ'. par lo.ll .:
ces o Tril;ulla.le.~ ,·es'oC"cti¡;Of;. a l'!$ ",

. 80nas, que a c:mtia~;acUm .'Je ':.,~,:Ja,;·" .•
Q)ara qJW compUI'('zcan el ,Ha q~~~ .'."
8eiíale.- o delJtro del ténnjl/D que :;e
tiJ''3. 'a CO~ltc!r d:wie la fecha de la rm-

'blicaci6n (teZ anur.c'¡o en este periód,i-.
, Co oficial, con alTegZQ'.l! (J.1"tíCllló 178

de la le] de Enj'uicicm~ientl) cri1ninaZ.
880 del (:n(!i'll) rlr. Jw;tiqia .Militar 1/
?J 53 del if~.llarino,;. , .

752

ARTIAGARUBIO. Felipe;cie trein
ta y un aÜQs, <lc estado soltero" !la
·ta..l!"~!· de !..Tclé~, de ,.p·~fes:ién' z~p;itc
ro, hijo d~ Diego y Rafaeln; domi-,
ciliado últimnmcnte en Madrid, c:llle,
de Vill:1amil, 24, bajo; coro parecerá
el dia 2í d.::l Febrero, y hora de las
~mce, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte.: sito '.
en la calle elel Tütor, número 27, piso
bajo, -a celebrar juicio de fflltas' por
infracción de la ley de Caza, instru!.
do contra el mismo con el número
94· de or<len del corriente año.

753

BL.o!..S, J.I.I~n,uel; dueño de lamotoci
c1eta 33.1G3 :M. ~ domiciliado última
mente .en lIí:.:.drid, cal!e de Hort~leza,

25, segundo" compáreceri el día 20
de Fcbroero,'y horade bs once, ant~

el Juzgarlo municipal del. distrito de
Palacio, de esta. Corte, sito en lacaHe
.del Tutor, número 27, piso bajo. a
celeb?ar juicio de f31ms por lcsi(mes
y daños. instruido contra Celedonio
Mateos con el número l.í54 de orden
del pasado afio.

754

BOTIA JlMENEZ, ,Pedro; de cuaren
ta y nueve años, de e'stado c~ado,

t'latural de Caravaca, de profesión
Jornalero, hijo de l)edro y Juliana,
i1omiciliado últimamente en el Cami
no Viejo de Vicálvaro, 3; compnrece
fá el día 20 de Febrero, y hora de
las once, aJ;1te el Juzgado municipal
(lel distrito de Palacio, de esta Cor
te, sito en la calle del Tutor, nÚIne
1"0 27, piso bajo, a celebrar juicio de
taltus por lesiones.: instmido contra
Primitivo Bricheta con el número
a.Ol S de orden. del pasado año.

755

BUENDIA BUENDIA, Antonio; de
rctiez y nueve años, de estado soltero,
natural de Madrid, de profesión car
P-intero, hijo de Rosario, sin domici
li"o conocido,:' comparecerá el día 20
de Febrero, y hora de las once, ante
d. Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, sito en la, ca
~ del Tutor, número 27, piso bajo,
a celebrar juicio de faltas pOr' hur
to, instruido contra-el mismo con el
número 1.856 de orden del pasado
~iltk
•

756

CALva J:lLo\RTORELL, César; de
cuarenta y un años, natural y vecino
de Madrid, de profesión-ehófer, hijo
de Gregorio y de Antonia, domicilia·
da últimamente e<1 la Cava de San
::~ijguel, 15; comparecerá el dia 20 de
Febrero, y hora de las once, ante el
Jn,:4ndo municipal del distrito de Pa·
13cio, de esta Corie, sito en la calle
del Tutor, número 27, piso bajo, a
celebra. .juicio de faltas por malos
tratos. instruido contra el mismo con"
d número 2.102 de, orden del pasa
do año.

757

CANALES GONZALEZ, Antonio; de
profesión carrete!'O, domiciliado últi
mamente en Madrid, carretera de
Aragón, número 1,2; compa,ccfilra, el
~:,. qn ,.;]... t::" I....____ .... L __.... ~.... 1_ ..
U1."'" ..,;.,\,,1 ......f;,,; IJ-' t;... ... Vr :J ¿.lV.L q, Uv ..II.~""

once, ante el Juzgado municipal del
.distrito de Palacio, de esta Corte, soito
en la calle del Tutor, número 47, piso
baio,' a celebrar juicio de f.2ltas por
daños, instruidQ .contra el mismo con
el número 1.940 de orden del pasa-
do año. '

758

FER.~ANDEZ GONZALEZ" Enrique;
de treinta y cuatro años, de estado
casado, natural de Granada, de pro
fesión jornalero, bijo de Enrique y
de Quintina, domiciliado últLT11aÍnen
te en :Madrid, calle de Doña Elvira,
número 9, bsjo; comparecerá el día
20 de Febrero, y hora de las once.
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palacio, de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas por
escándalo con embriaguez, instruido
contra el mismo con el número 2.070
de orden del pasado año. .

759

FERRER FETh.~ANDEZ, Emilio; de
veintiséis años, de estado solte¡¿o, na
tural y vecino de Madrid, ~de profe.
sión, zapatero, hijo de Ramón y de
María, domiciliado últimamente en la
calle del Doctor Fourquet, 9, princi
pal derecha; comparecerá el día 20
de Febrero, y hora de las once, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta Corte, sIto en la ca
lle "del Tutor, número 27, piso }¡¡ajo,
a celebrar juicio de faltlts por hurto.
instruido contra el mismo con el nú
'mero 2.004 de orden dél pasado año.

'160

FERRERO HERRERO, Vicente; de
treinta y cuatro años, de estado sol
tero, natural ~de Saludes de Castro, de
profesión soguilla, hijo de Emiliano
y de Emilia, 'sin domicilio conocido;
comparecerá el día 20 de Febrero,
y hora de las once, ante el Juzgado
municipal del dist.ito de Palacio, de
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27,. piso bajo,· a celebr:J.r j·.li·
cio de faltas por hurto, instruido con
tra el mismo con el número 1.976 de
orden del pasado ;liio~

760 bis.

GARCIA MONSAL'YEZ, Alfonso; de
veinte años, de estado soltero, natu~

ral de Madrid, sin profesión, hijo de
Manuela, sin domicilio conocido; com
parecerá el día 27 de Febrero, y hora
de las once, ante el Juzgado munici4

pal del distrito de Palacio, de esta
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27. 'piso bajo, a celebrar juicio
de faltas por hurto, instruido contra
el mismo con el número 3 de orden
del corriente año.

761

GOMEZ GOl\IEZ, Isaac; de treintli
~ños, de estado . casado, natural de
Terrazos de Ureba, de profesión jor
nalero, hijo de Simón y de Bárbara..
domiciliado últimamente en ?tladrid,
calle de Algeciras, 3, primero (puen
te de Segovia); comparecerá el día
2~ de F~bre¡-v:t "3. tOi""¡t rl.e las O:u.C.~f

ante el Juzgado municipal del distri·
to de Palacio. de esta Corte, sito en
la calle dél Tutor, número 27,. piso
bajo, a celebrár juicio de faltas por.
lesiones, instruido contra Francisco
Gómez con el número 2.059 de orden
del pasado' año.

762

JUAREZ SANCHEZ.. Bernardo; de
cuarenta años, de estado soltero, na
tural de Villacañas, de profesión jor
nalero~ hijo l:~ Justo "!IW de Benita, sin
domicilio conocido; comparecerá el
día 20 de Febrero, y hora de lag
once, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sita
en la calle del Tutor, número 27, pisa
bajo, a celebrar juicio de faltas por:
hurto, instruido contra el mismo con
el número 1.778 de orden del pasa
do año.

763

LOBO GAD~ Atanasio, domicilia
do últimamente en ltIadrid, calle de
Bravo Murillo, 44; comparecerá el día
20 de Febrero, y hora de las once,
ante el Juzgado municipal del distri
to de Palacio~de esta, Corte. sito en
In calle del Tutor, número 27, piso,
bajo, a celebrar juicio de faltas por
daños, instruida contra el mismo con
el nümero' 1.981 de orden del pasa-
do año. \

764

MARTIN ANGUITA, Antonio; de'
veintitrés años, de estado soltero, na
tural y vecino de Madrid, de profe
sión jomalero, hijo de José y de Ra
faela, domiciliado. últimamente en la
calle de Moret, cuartel del Infante
Don Juan, cantina; comparecerá el
dis. 20 de Febrero, y hora dtl las once,
ante el Juzgado municipal del distri·
to de Palacio. de esta Cortlt, sito e~
la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebr.:J.r juicio de faltas por.
malos tratos, instruido contra, el mis·'
roo con el número 2.084 de orden del
pasado año.

765

PEREZ. Endqpe; de diez 'Y ft'llevc
Jiños, de ,profesii1n chufer, domicilia...
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jo últimamente en Madrid, calle de
Atocha. 12 ;--comparecerá: el roa 20 de
Febrero, y hora de las once, ante
tI Ju:zgado' municipal del distrito de
ralacia. de esta Corte, sito en la ~
üa dei Tutor, número 27, piso bajo,
!l celebrar juicio de faltas por daños,
instruido contra el mismo con el nú
'iíero 1.953 de orden del pasado año.

766

J3,ODFUGUEZ, Emilio. dueño del au-

~
ocarnión número 31.815 M, domici
lado última:mlmte en Madrid. calle
, e Atocha, 12; compa1-ecerá el dia20
(J,e Febrero, y hora de las once, ante
d Juzgado municipal del distrito de
~alaciQ, de esta Co~e, silo en la calle
'del Tutor, número 21, piso bajo, a
celebrar juicio de falta.s por daños.
~truído contra Enrique Pérez con
el número 1.953 de orden del pm~a

:dl'J ~f1I).

767

, llüMERO SOTO, José. de velnti~
~ueve años, 4e' profesión carretero,
domiciliado últimamente en la calle
'de Isidra Jiménez, 23; c.o·mparecerá
'~l día 20 de Febrero, y hora de las
Once, ante el Juzgado municipal del
.Wstrito 'de Palacio, de esta Corte, sito
i;n la calle del Tutor, número 27, piso
bajo. a celebrar juicio de faltas por
(lañas. instruido contra el mismo con
~l número 1./89 de orden del pasa-
:do año. .

768

. SANCHEZ RODRIGUEZ, Julio. alias
'~el Julianin'~; de veinticuatro mos,
"de estado soltero. natural de Jerez de
b Frontera, sin oficio, hiio de Ro
lílualdo y' de Manuela, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del Am
paro, 43; comparecerá el dia 20 de
.Febrero; y hora de las once, ante el
~uzgado municipal del distrito de Pa
~cio, de esta Corte, sito en la calle

! l Tutor, número 27, piso bajo, a ce
abrar iuicio de faltas por estafa, ius

.do contra el mismo con el Búme~

\-0 1977 de orden del pasado año.,

769

VAZQUEZ viLLARÉlliAL, Antonio;
'de· diez y siete años, de estado soUc
to, natural y vecino' d,e Madrid, de
llfofesión barnizador, hijo de Ramón
y de Vicenta, domiciliado últimamen
te en el Paseo de Extremadara, nú-:,
meró 14, tercero, número 7; compare
cerá el día 20 de Febr-ero, y hora de
las once. ante el Juzgado municipal

. ~del distrito de Palacio~. de esta Cor-
te, sito en la caqe del Tutor, núme

~ 1'0 27, piso bajo, a celebrar juicio de
~ faltas 'por hurlo, instruido contra el
~ínismo con el número 1.961 de orden
('del pasado año.

769 bis.

" AMO OCARA, Antonio del; hijo de
'Félix y de Juana, domiciliado última
inente en'la calle de Francisco Sie
r~ nÚIIlero 37 (Tetuán de las Victo
.>; comparecerá el día 28 de Marzo.
'fi'.la,S once y treinta hor,as, ante elado municipal del distrito del
. ko, de esta Corte, sito en la calle
. Santa Catallina, nÜIDero 1, J)rinci-

¡

paI, a celebrar juicio de faltas por le
siones casuales, instnúdo bajo el nú
mero 2.822 del año próximo pasado.

770

BELLESTAR RUDILLEZ, Miguel;
comparecerá el día 4 de Abril, a las
doce. ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de CSh,l Corte, sito
en la calle de Santa Caialina, número
1, principal, a celebrar juicio de faltas
por estafa, con el número 4.239. ins
truido contra el mismo.

770 bis.

COLLADO ZORITA, Mariano; hijo
de Lorenzo y de Mercedes, domicilia
do últimamente en Madrid, en ,la calle
de la Redondilla, .número 3, bajo; como
parecerá el dia 28 de Marzo, a l;¡s
once y treinta horas, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en lu calle de Santa
Catalina. número 1, principal, a cele
brar juicio de ·faltas por lesiones ca
suales, ins.truido bajo el número 4.106
de orden del año próximo pas.ado.

771

I>AZA BLANCO, José; hijo de Ma
miel y de Josefa, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Jordán, nú
mero 18, piso primero, derecha; com
parecerá el dia 28 de Marzo, a las
once y treinta horas, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa
catalina, número 1,. principal. a cele
brar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 4.790 de orden del año 1929,
instruido contra Antonio Tineo.

772

D~AZ 1rIARTINEZ, Alfonso; hijo de
Anselmo y de Adoración, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Be
rruguete, númerO 22 (Cuatro Cami·
nos); comparecerá el día'28 de Marzo.
a. las once y media horas, ante el Juz
gado municipal del distrito del Centro,
de esta Corte, sito en la calle de San
ta Catalina, ÍlÚlllUO 1, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por lesiones ca
suales, instruido bajo el número 4.S08
de orden del año 'próximo pasado.

773

FRANQUEIRA GOMEZ, Ramón; hi
jo de José y de Lucia, domiciliado úl
timamente en Madrid, en· la calle de
la Ruda. número 19, bajo izquierda;

• comparecerá el día 28 de Marzo, a las
, once y treinta horas, ante el Juzgado

municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito. en la calle de Santa
Catalina, nÚIDer.:> 1, prinCipal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 4.614: del año 1929, ins
lnúdo contra José Fernández García
por atropello con el automóvil que
conducía.

714

GARENA PEREZ, Francisc'); hijo
de Waldo y de María, domiciliado úl
timamente en Madrid, en la calle de

1
,Seco, número 9, baj.o: comparecerá el
dia 28 de Marzo, a las once y media
horas, ante el Juzgado municipal del

distrito del Centro, de esta Corte,' si-.
to en la calle de Santa Camlina, nú
mero 1, principal, ,a celebrar juicio de
faltas, por lesiones. que bajo el nú
mero 3.205 de orden del" año 1929 se
instruyó contra Rafael Parra Domín;.
guez.

775

GIL SEGOVIA, Candida; hija de
Mariano y ae NIarcelina; domiciliada
últimamente en Madrid, en la' calle de
la Madera. número 11, piso principal
izquierda; comparecerá el dia 28 de
Marzo, a las once y media horas, an
te el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de {;sta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, bajo el número 4.289 de
orden del año último, instruido con
tra el propietario de la casa número
22 de la Plaza Mayor.

776

GOMEZ VILLARMAN, Hermenegil
do; hijo de Ramón y de María, dorni~

ciliado últimam~nteell Madrid. en la
calle de Navas ue Tolosa, número 7,
bajo; comparecerá el día 28 de Mar
~o, a las once- y media horas, ante el
Juzg::ldo municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina. número 1, princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones casuales por accidente del tra:
bajo. instruido bajo el número 4.331
de orden del, año próximo pasado:

777

LASARTE RUIZ, Juan; bijo de Juan
y de Laura, domiciliado últimamente
en Ventas del Espídtu Santo, Costa
nilla del Calero, número 1. bajo;
comparecer:i el día 28 de Marzo, a. las
once y media. horas, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa,

. Catalina, número 1, principal. a' cele
brar juido de faltas por lesiones, nú
mero 2.032 de orden del.año 1929, ias
truído contra David Milla Heredia.

778

LOPEZ COTARELO. Antonio'; hijo
de Manuel y de Maria, domiciliado úl·
timamente en Arroyo" Abroñigal (Te
jar de Juan Soler);' comparecerá el
día 28 de Marzo, a las once y media
horas, ante el Juzgado m1lllicipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sitG
en la calle de Santa Catalina, número
1, principal, a celebrar juicio de fal
bajo el número 2,711 de orden del año
próximo pasado.

779

~IARL"\[ LLORENS, Gregorio; d6mi..
ciliado últimamente im Madrid, ~alle

del Doctor Esquerdo. número 15;
comparecerá el día 4 de Abril, a las
once y media, ante el Juzgadomuni..
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata·

. lina, número 1, principal, a celebrar:
juicio de faltas por daños con el nú
mero 1.853, instruídQ I;.Ontra ~.

mismo.
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gado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte. sito en la calle
del León, númerOS 4() y 42, a ser re
c9nocido por t:l Médico forense; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar (expedien.te 2291).

...

780

_ MILLA HEREDIA, David; hijo de
Luis y de Felipa, ~omiciliado última
mente en Madrid, calle de la Cava
Baja. número 18, tercero; comparece
rá el día 28 de Marzo. a las once y me·
<lia. ante el Juzgado municipal del dis·
!rito del Centro, de esta Corte, sito en

.. -ia calle de Santa Catalina, número 1.
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones a Juan Lasarte Ruiz, ins
truido contra el mismo bajo el núme·
ro 2.032 de orden del año 1929.

781

QUINTANILLA GONZALEZ, Luis;
hijo de Francisco y de Juana, do,.'Di
eiliado últimamente en Madrid. calle
del Ave María. núinero 52, segundo;
eomparecerá el día 28 de Marzo, alás
~nce y media, ,ante el Juzgado muni
tina! del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 1. principal,. a celebrar
Inicio de faltas por lesiones casuales,
mst..-uído bajo el número 4.728 de or
'den del año próximo pasado,

.782

REYES VELLIDO, FranciSCO; hijo
"(le Manuel y de Carmen. domiciliado
Ultimamente en Madrid, calle de. los
:tres Peces. número 3, entresuelo iz..
~ierda; comparecerá el día 4 de
:Abril, a las doce, ante el Juzgado mu
J1icipal del distrito del Centro, de esta

. Corte, sito en la calle de Santa Cata
tina, número 1, principal. a celebrar
,uicio· de faltas por estafa con el nú·
mero 4.239. instruido contra Miguel
8ellestar.

183

RODRIGUEZ FRADA, Victoriano;
hijo d~ Victoriano y de Maria. domi
tillado últimamente en Madrid, Ave
Jlida de Federico Rubio, número 7,
tercero derecha; comparecerá el. día
28 de Ma"rzo, a las once y llledia,.ante
~ Juzgado municipal del distrito del
·~entto, de esta Corte, sito en la calle
'de Santa Catalina, número 1. princi
pal, a celebrar juicio de faltas por le
siones casuales por accidente de tra':
"ajo, instruido baio el número 4.519
:de orden del año próximo pasado.

784

ROMERO, José, (a) "el Suave", dé
:veintinueve años, soltero, natural de
Jerez de la Froniera. (Cádíz), domici
liSldo últimamente en Madrid. calle de

- las Huertas; ignorándose el número;
'comparecerá el día 28 de Marzo, a las
:bnce y media, ante el Juzgado muni
mpal del distrito del Centro, de esta
Corte. sito en la calle de Santa Cata
lina, númeFo 1, principal,a celebrar
juicio de faltas por lesiones, bajo el
número 4.002 de orden del año 1929,
instruido contra el mismo.

785

VAQUERIZO SANCHEZ, Lo:::enzo;
hijo de Natalio y de Lucía, domicilia
do últimamente en Madrid, en b. calle
de Francisco Ricci, número 16, se
gundo der~cb.A; cQ:.~parecerá el día 28

de Marzo, a las once y treinta horas,
ante el Juzgado municipal del distri
to del Centro~de esta Corte, sito en
la calle de Santa Catalina, número 1,
principal, a celebrar j~cio ~e falt~s
pOI" lesiones casuales, mstrwdo baJO
el número 4.178 de orden del año pró
ximo pasado.

786

ZAHONERO ISIDRO, Román; hijo
de Juan y de Paz, domiciliado última
mente en Madrid. en la calle Nueva
del Este~ nÚInero 5, se.,<1Undo número
4; comparecerá el día 28 de Marzo, a
las once y treinta horas, ante· el Juz·
gado municipal del distrito del Cen
tro de esta Corte, sito en la calle de
Salita Catalina, número 1, princiI?al, a
celebrar juicio de faltas por leSIOnes
casuales, instruido bajo el número
4.198 de ordcn del año próximo pa-
sado. '

787

ACLE BARRIENTO, Antonio; se le
cita para. que el dia·14 de :Fehrero, y
oora de las diez.· compa.rezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito €D la ca
lle del León, núr.aeros 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 1.939, ?~
jo apercibimiento de pararle el perJUI
cio a que haya lugar.

7SS

AL~REZ HER.'\Al\¡j)EZ, Dolores;
Celedonia Anto Fernández, María Gil
Antón y María Férez Vizoso. domici
liadas últimamente en Puente je Va
llecas' se las cíta para que el día 14
de Febrero, y hora de l3.s diez, compa
rezcan .ant~ el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte,
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.703, bajo apercibimiento de pa
rarlas el per-juicio a que haya lugar.

789

ALVAREZ VILLAEES. Flora; Este
ban Peinado y Pilar N., domiciliados
últimamente en Tejar de Fermin Eli
pa; se les cita para que el día 14 de
Febrero, y hora de las diez, compa
·rezcan ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de esta Corte, r
sito· en la calle del León, númerOS 40
y 42. a celebrar juicioile faltas núme
rO 1.693; bajo apercibimiento de pa-·
rarles el perjuicio a que haya lugar.

790

BENITO VALLEHERl\lOS0, Pedro;
se le cita para que el día 14 de Febre
ro, y hora de las díez, comparezca
ante el IU7.gado municipal del distrito
del Congreso, de esta Corte. sito en la
calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio de ~faltas número 1.879;
bajo apercibimiento dúpararle el per
juicio a que haya lugar.

a 791 • .

I BLA.NeO GARCIA, Donato; domici.
liado· últimamente en el Puente de Va
llecas, se le cita para que en términ()
de. diez días compal;"ezca ante el ~nz-

CAMPO FUMO. Fernando del; se le
~ta para que el día 2B de Febrero, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio· de faltas número 2.696; ba
jo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar.

793

COl\'1EGO REUMO, Julián; domici
liado últimamente en Madrid. Mar
qués de Santa Ana, 23; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, de esta Corte, sito en la calle.
del León. números 40 y 42, piso prin
cipal, a ser reconocido ~or cl. Médico
forense; bajo aperciliinuento de. ser
declarado rebelde si no lo verifica, cu
yo expediente está seiialado con el nú·
mero 25 de 19M. .

794

CASADO roRA.DO, Dolores; se la
cita para que el día 14 de Febrero, y.
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 1.610; ba
jo apercÍbimiento de pararla el perjui
cio a que haya lugar.

795

COSTAS ROCA, Antonio; domicilia
do últimamente en Madrid, Alcalá, 164;
se le cita para que el día 14 de Fe
brero, y hora de las diez, comparez·
ca. ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, de esta. Corte, sito
en la calle del León, números 40 y 42,
a celebrar juicio ·de faltas nfunero
2.336; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya Jugar.

700

COSIO y. GONZALEZ MOR...~~"TE,

Baldomero; domici.llitdo últimamente
en Madrid; se le cita para que el día
14 de Febrero, y hora de las diez, como'
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congreso, de e'sta Corte~
sito en la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas núme
rO 2.400; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio So que haya lugar.

797

CROVETIE RUIZ, Luis; y Miguel
Aranda Forrat, domiciliados última
mente en Madrid. el primero Huertas,
63 y el segundo se i...~oraj se les cita
para que el dia 14 de Febrero com
parezcan ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta Cor
t~ sito en la calle d<ú León, número..
40 y 42. a ce!corar iuicio de faltas· nú-
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.GAllRrDO VILLANUEV~\, AntQnío~
· se 'le .cita par~ que :etdia 12 de, Feb-1'e.'
· ro, .)T',horn·dc"-las'uiez, 'compare-,lC3r:m
~ te ~el Jo;<..:gado -...mJ.1l!c.i:¡';<ll"'del.di~tritQ

del :Col!srcso, 'do esta cCorte,-sito' ca .h,
· caIle:dcLLeón, r.úmeros 40 y 42,' a'ee

lebrar.íutcio ..d~ :.talt~.:; númetO M5; ba~
jo aVcrciliimre:¡l.t:i)tle~pw.-srJe'e!pcdai~
cio .a.que llay-a Jugar. .'

GONDIN GUIU,.;E¡'¡. ;Pcaro; dornici-'
liado· ú}tirnamenfe ,en Madrid, nuenll~

, vista, 47; se le clta-para (j'1le el día :23
de f'ebrero, :y ,hor¿ ae .las .diez~~com-

· parezc<'l' antli· el" Jmgado·-rnmúcipaJ:.'del
distrilo",del :;'CD113reso,de .esta·Corte~
sito .en "la' calle "lelLe6n, niuneros --tI)
y '42, a:~lehrar juicio de-faltas núme~

ro ·2;429.;~io~pe:,cIhimientd. de:pa
r.arleel~uici?.2,.quc .haya 'luggr.

'812

'.~MlMI r.ES.,· han. -:'1 ',Vicente :'Ruis
Ruiz; ~cdomiciliailo-s :itltim8!lleD.~'l81i
Medcid.'-ícl :~·u .Pne!lCllrra!,'141:-1I;
el58egando:"'se~Jgnora; ,sedes cI.ta:pag(
que :elcilla~14;,dé: Febrero. 'Y :hol'a,.tbf
las diez. comparezcan anre:"d". Jnzg:adcl
municipal ,del "dis~itodel Con~
de -esta. .Corte; lÜto'-eD la calle ;del.L'eóo.
números 40·y~!l2. a :-celebrar juicio:.
faltas, número 1.811; bajo apcrcibi-

· miento de parai"~esel perjuicio a gu«
haya luga¡:. .•

· :Em,'iBREBUENO 'RUIZ. ~. Adolfo;' 'y.
: José Lóp'cz~Fe-rn::indez;:sclcs -cita ':pa~'

ra que el' dia14:dc '. Febrero, y ·h!J'!'9,
de Ia-s diez, Cf-,mnar.ezcan ante el Juz·

· gado municipal -del distrito del Con
greso~ de ,cstaCortc,.,sitoiln la calle'
del'León,'mí'rileros'~Q'yA2¡ a'celehTar:
juicio ,-de. .-faltas 'nmuero t.845;'D;lÍQ
apercibimíento<:ie '-pa¡'arles 'el 'per,iúF
CID a,..-q'..1.C;ha¡oa :b;!g::U". '

•307,
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"FERNKNDEZ MARTIN, "Rea:faeI' ~
micilíaoo última=m:nt~-en '~fudrid; :'S:m~'
ta:Errgra;::ia,' 21; ,se fe ~ :cita-, para "que el
dia 2Sde 'Febrero.T-hora de 'las diez;
comparezca ante .':el.Juzgado mun!ci·
pal, del 'dtstritod:cl Cori:~o. de ('si:;! 1

Corte, sito en Jacalle; 'del·.León,'uu·'
meros' 40. ~y :.42, -'S . celebrar 'juicio rle
faltas número' 2!035;'bajo apeT'éibi
miento de parades.~el perjuicio a ([,¡e
haya lugar. .

'IMIJ..hM'.l SANGHEZ, ,,;Iulián; diomi
J eiüarlo: Úli~B,:iiü;'[M¡;:drid;,'Se ,la
1 cfia·;.para':que:el día:il4.ae,.:Febrero.:'Y

,~GALAN ':'CGRDGBA. ,·Malmeta; de 1h!om·-.de::1as:Ilie%. eompau~·cJUl.te~el
Seis años.~~lia.da~~ <en 1JUigado ¡municipal ¡ale! ~distcito .,-;de}
:M8drlrl~.:se:Ja cita"JltlLa ;que!eI1 el tér- O:mgreso.aie>esta Code.- sito mda"ea
mino 'de-~diez.i1ias:·eompar~<tante .el 'lle del Le0n, números 40 y 42. a cele
iuzgado :":D1uniclpal '~del .distrito . ·del ' brar juicio de faltas-num.ero 1.331; ha
Congreso; ~de esta ;Corte, .sito {~",la 'Ca- jo apercibimiento de p:,?,;-s'l'le el per-
-l1e ,deI::'LtlÓn, >Jl.1Ünems.'AG y -42, ·para:- ser iuicio..a~ Saya, lugar.
reconocida-,pcr;¡e1 Médico 'fi)rense;,¡ha~

jo apercibimiento de pararla el perjui-
cio a que haya luaar. .

;FERE1A:NDEZ, .Luisa; domiciliada'
úUiIJ;!amente, en 'Puente' de, :.Vallecas;",Sc
la"'Clla ,pnra·queel día .1.4,de,Febi:'0
ro, 'y h,)ra. de las,die:r., comparexea,.an~

te :-e1:Jl1;g~o :ctmmici+lal'del.distrito
del Con~l'eso,,:de ,esta <.Cocte, ·sito.,en 'la
calle del León, número 40 ,y 42;,g ceo.

, lebrar juicio de faltas número '2~237'

~ ~a.i~ aper-cibimiento:de parada el pe¡-:
JUiCIO a q'.1.e haya lugar.

;.GlffiCIA MUROZ, Santiago,.'Y "'el
chofer que el día ,12 de Octubre..últi~
IDO .coOOucia. "la camioneta '-del:-scrTi.;
cio .púbüco 19.529 M., 'de 'la --propiedad'
"delprin:!sro ; 'domiciliados, últimamente
en: 'Madrid; se les cit<!. para que'el'oia
14 de Febrero .de19S0, y hOTa de-t>..s
diez, compa:rezcan.ar:.te el Juzgado mu
nidpal. del di~trito: del Congreso, de

. ~ta Cor.te. sito en·la calle del.León,
números 40y i2,.a celebrar ~iuicio de

I f~s""número. '2:210;, ,bsj.o ..apercibi
m¡ento depararlc5 ,el"p.eQw.cioacr.¡e
~haya~fug~~ ,

799
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mero 1Ji51;: :bajo 'apercibimiento !de.
~.rles :el pe:rjuicio-., aqne~ya.,.lu
~. .

CRUZ :MORALES" c.'mn~n de la. y
Francisco Ruiz Ah·~:,e7.; se les cita
pa::a,auc.el día 14 de ,,vebrero. ;y.hora
de las' íliez. compv..rezC<ill 'ante eí ~ 'Jnz
.gado .ll1uuicipal dd distrito ,del Con-

:ES:rEBAN.GOME1'ilDADOR.:Santiago;'
se le,eita,psn,quc'elAia 14.de ,Febre
ro,' y:hora deAas diez.,Cúm~arezcaaD.

te,ei Juzgado' munícipal ,del ~ distrito'
del ,Congreso, ,de estaoCo-Fte, sito_en. la'

. calle del León, nú.'Ileros 40 ,y 42. a. ce-,
:1ebrar juicio de faJta~ nÚP.lerol.95~;

;' h~jo apercibimiento de pararle el per-

,
• pc¡;-jillcio a que haya lugar.
, . ~

g¡,-e.ro. ,de esta, .Gen'le, sito E:Il la calle
fiel León., n(illleros 40y '42, a cclébrar, " ,805 ~
juicio .de faltas nlimero'l.906;·bajo I '. FElli~ANDEZ J' • 1M .,- ' ....
apereibiniknto ,de parm'les HIJerjui- ,_ "'~' .. ,. es~,. .l' <:,r:.;u. rJ.~
'-'lo.a que has:a :Jugar. _ , neED, .A~dTes,..dQmlCllia~s ,última-

. . mente: ,en~d1'ld;,se.les cita. pnra ,que
cl·día:·.1~1 de·Eebre.-;-o, .y.hora ',de las
diez,eompaJ:ezcan ante el :Juzgado

_ ~ munici-paldcl ñístri[o del·CongreSo,:..de
D'HALMAR, D. Angusto; domicili;J- esla Corte,.sito 'en lacsIle .del ,León .

do,Ultimmuente en:Madrid;.se le dta !. números 4'Oy-,42, a,-,eclehi·arjuicio .c.~
l?a:r~ qu~_eLdia :g de, '¡"ebrero; 'Y hora' '1 fa}tas..númerol.577; ba~o, apercibi
(,te ~laS(ll~:",~ .~vm¡:.arezca ,::mie ~l J~.' l' I!!.~e~'tc- (!e ~9.!'?rl~s E'l pe¡'j1,JiC'io a .GUe, \
gaGO ,mlllllCIP<il :del,dlstrito.delCon- haya lugar. -
gr.eso, ,de esta,f..or.te. sito ,:.su .la cálle 1
dél León. múme1!'(ls MII,y 42,.:.~:celebrar

juicio de' faltas ',uúmero,.2¡291 ; ,bajo,
a~eIIÍ9de;pnrarle.el:.;pcriuicio
a '~q'.J.e,ha.ya.'lngar.

_DOML.~C-.() MARTlN", Angel; se le
lJ.ta para que el ah 14 de F~hrero, y
hora de,.J~sdiez,.compcttezcaante .el
Juzgado ~ ,:mtlIik¡'pal del 'distrito del
Gong-resc,.iie.esta _Corte"sito_cu,}a ca-:
lle .del:León, n/Íraeros 40S c42. a cele
brar,.jniCio 'de faltas número '2.413;00-.
jo,ape:-cihirniento:da pararle eL periui~,
cio a.que 'hayaJúgar. . - .

.ESPINOSA ,MEBINO, J.:ngeles;,-do
roiciliada ..ú!tim..'lmente .en 'Madrid;se
l,Q.dta para.que,eUUa 14 de Fehr.ero,
'V'hOl"a .d", ,las"rliez, comparezca_ante
~lJu~ado,.muniCipal"del distrito . del
GcQgreso, de ,esta ,Corte,' sito ea la ,ca
l1erlcl,Le6n, .uúmcro',40 ,y A2, ,a.cele-
hrarSuiclo .de 1altas".riúmero ,.2.1S6;
Wo.~Cnto~d~,.paracle.elper~

ju~}~, gue hal:a lugar~
<--

ESCOBAI:!- ACMA, J'O~; dornicilia~
'do últimamente en Caraba.,!!cbel Bajo;
se ''le cita para:'que :en' término: 'de: diez

. dias,ybora dc.,Jas,once, comparezca
m:tc :el ,.Juzgado municipal del· distrito
del "Congreso, ~tle"es-ta.· Corte. osito en,

,la~c:ille.deLLeón, .míme!'o,40 y,42,; a·:aer
:reconOCido"por ebMédico foren:se;dla
'jo apercibimiento; de ,pa1.';;8.r1e :.el perjui
cio.a~que¡baya Jugar. eilYChe:xpe<fumte
está, c8eñ.aiarlo~n.-;el:l1úmero 2.'149.

. DOMINGUEZ 'LOPEZ, Avelino; do
,miciliado últimamente en Madrid; se
~ le ~cita.par-a.,qne..el día 14 «le Febrex:o,
y •.hora¡·de las,:diez, .comparezca. .an-te ,el

. Juzgádo" :municiPil, .,del .distrito ,del
! Congr.eso"de~.Corte,.sito en la..ca
.. lle.deLL2ÓJl.iu1meros :40 .y 42. ,a :cele
, brsr. juicio de..fullns n!lmero .1300;.,..ba
l Jü-- apa¡;ciPirii,rnw ".de :p~~..i"!e·-~ .~e~-

Jnicio',a qué,hiIYi:Uugar. ' .
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SIL~AN .FmU~A:.."'IDEZ, A.nto~;
'J'u!i,a ':Rgya., :FAIly D,U,v.a.ros, .A .
Ga.rcia .e 'IsaBeI .Garm.goo; ;OOJDlc¡is

·li(-..l1l.-os·.úi~~e !W.1!:wid, ...sE.let
.dta ~-qae..el~ J<4.l;ie :Febr.er:4
y hora -Q-e l~ dim:.eomp-.a.-t~zcsn,aa.

te el Juzgad.o municipal del Qist,lis
lo de Congr-eso~tte e.staCDI'te, sit;<i
en la calle del León, númeroe 40.1
<42, 'awetrar juicio. de ,;Ialla;¡¡n~
1ReT>O ':L~ ~io ~~per:c:ilri:lnient<O ,~

'Pa~ el ,~. 1& ~~
lugar. .

.~ B.oOOB.lGili".EZ. MaXi~ ~
Sebastián :Na'Y&l:rtl; ,d-omiciliald05 ilíl~
timamente .1!'.D ,Madrid, :58 les ai.ta¡
para que el día f 4 de Febrero y hoNt
de las diez, eomparezcan ante el
JUZgaklo munioi~l del f1istrito :del
Congreso, de esta Corte. a celebr~

juieioéle !"alt'a'S ·niuner-02~1a3. ''baj~

a-percibi:m:ielrto .~e'Parra.les ~l'P~.

juicio'1t -que ;kaYa'l~. '

~

SANCHEZ, Liborio; tlo,,tn:icilialdQ.
últimamente en Madrid, se le cita:
para que el Qiai-4 de Febrero y ho"!
ra d~ las diez, comparezca ante el
il.l.2gado :m.unicipal del dist-iito de(
("fr. __ .......""..&\ ~ ..... ~l- ..... 'r'1".." ".,. ,.;4-,.. ~ 1..:J
~U.b'~ :t.-':'-i'J, .Aa..'Li c'\';;b.&rÜo ,lJUL t,;, ':=J.'-'U, ~ '."'Q(

,e.alle del ·León, .números 4.'0 y ~2j::4

OO'lebrai'ju:i-eio deialtas ,nú.m~

.2.12:9~:oo.t~)a~:r-e.i:bIrrñento-de pa.r~~;
le-el:perjnieio.a <qJM.fulya lu,ga:t..

·SANCREZ. .1lllitl; <hreño :del .car:B~
452 11. Y carre:r:e aonductot: .delJ]]..i.sa
mo eJ día. 18 de Octubre .de i929~

domieiliados úlLimamente en Ma~

drid,' s,e les ~ita para que el día 14:
·deFebret"O y ;bof.a':Qe las .diez, :c-o;ni..
-paTezcan ante -el..Juzg:ado~unilñval

del -distrito del Congreso, ··de .~
¡Corte, 'Sito c.en 13. ;caBe idelL-e6n, :nil!i

l'meras..¡e y 12" ~~¡-ebr-ar juici.'O .01{.
faita-s nÚftleTO 2-;2D9, bajoapel'~im--t

miento -de '.p~:ra:r.leel j)er-ju-i..ei.Q~ qu--,
haya lu,ga:r.... .

.:82&

,8AENZPRIME, '~Iatía; se le cita
para que el día i4.de Feb-rero y ho
ra.de Joas IDez.-tomp~ea .ante el
~aoo mlmi;cipal del 'dilstrito-d21
Congreso, de 'e&.t;a :Corte. '8ito 'en .la
caHed-ei '"León, nlírnel'.OS·U) t 42, a
eete\}l"8:t: :,juiejQ ,ti~ 'f-al:tas ~o
2-~-604, l:!aj,o :a-peÍ"eibiwlento-tle:pllrar...
le ,el pe%'JuieiiO '1\. '1:¡ue lntya IU-gaT.

825

II O.M E.R O CABELLO,- .AntQni~;

se le eit.a- para q12e ~f dfa Hoe Fe- .
brero y.hoxa de las di-ezoompa.r-ez
ca ante el ;Juzg-ado Jnunluit>al :del
{Estrilo '¡(le] Co~re...Q().deesta COO'
te, sUDen In cafle del Le0n,nu-rne
1'0540 y .\2, U ook>.braT jutcir; de
fallas núro:ero2.503,bajo~perei--.:

bimienf.o .ÓB IJl'l:r:axleeI Jlerjnl.c-l{) :a
que haya lugar.

821

819

PEREZ HERRANZ, 'Igllacio; se le ci·
ta .}Jara qu~ .el dfa 14 deFebrern,"y
'hora deJas diez, comparezca an1e el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte., sito en la ca·
lle del León, nÚIl:1eros 40 y 42, a cele
lJrar juicie,de falta:s.. nÚlnero 2.(84; bao
Jo .apercibimiento de parar1~ ,el per
,juicio a .que <baya ,lugar.

SANJUAN ESTEBA.N", Avelina; se
.822 ~1 re cita paraqne el día i.. de Fe- . . ,tJB4

brel'o y bDJ'a de las .diez. compa¡-ez- I .
'·QUL.~ONES ORO,Eduard:o.;dmnici- ea ant2 el Juzgado 'municipal del I "YlCTORIAND.. ~;;. y M~~

liafio.wtimnmcnieen ('JPu.ente .de Va- mst..r.ita. d.. el co.ngr.esO•... de... esta. Cor- j López Ugl1.IlOG; .se les .cita. -pa...-a :gui{lIecas;.comparececá, en ,térinino <le . te, sHoe-n la. calle del Le.ón, ulÍ!nZ- el dSa. i4-deFébr.cro y·:ho-ra.oe·~

ano• co días.,onteel Jaz.gado. mllt'1icipal Iros iO y 4'2, a 'cel('"..nrar juicio de diez, eomp-.:'rl"eZeaD ante el Jm:ga11~
&1 distrlto del Congreso, de estaCor· fana.s -número ·2.0GS, 'bajoaperci,:" nümieipal del f11strito del Congreso,,'
~; Sito enJa c:üle del León, -a'Ú1X)erolJ bimiento oo'para:rl& 'el -perjtticro a de esta Corte-, :·.sito en .la calle da\
.:eo 'Y 42, piso principal; bajo aperdbi- . tJ~-e lJ:2ytl. lo-SU:! León.il.Ú~~.lln 40.y" U, 6 CQlebI"~

PEBEZ CALVO, Severiano; domici·
liado anteriormente' en Madrid, calle
de Don Ramón de la Cruz. 83, conde
nndo por lesiones;' compareccl."á, _e.'l
término .de cinco días, ante el Juzgado
'sito en la calle del León, números 40
y 42, piso prlticipaI; bajo apercibi
Jlliento de ser cteclarado rebelde si no
.ló .v.eriflta, cuyo expediente está se·
ñalado cOn el número 302 de 1929.

hora de las d.ie,z, compare~ca ,ante ell míent(). de ser declarado re~elde- si n~l
Juzgado mUnlclpal del' dIstrito ,del 1 10 -veriilea, a ser reconGcido .:por '---el
.Congre.so; de e:.ta C-orte, sito en laca· IMédiCo forense, 'CUYQ -expediente ,está
lle del León, númel"o~ 40 y 42, a ce-señalndoCO-D el número 2.698 de lU.
lehrar juicio de faHah. nÚlne:ro 10427; I .
bajo apercibimiento de .pararle el per-.82S
juicio fl qU.e haya -lugar. 'l., T • ~. •

P.EI:LLO<iA.RCLl.. '\;alernm.o; se le
817 l' eita;¡ara ~ eldia 14 de Eebrero, y

" hora® las.diez, .comparezca "-ante el
O'P'OZCO 9E mEGO, Angela; domi- 1 .JllZg:ndQ !lllli!ic4cl. .dc!dis+s-no~!

ciliada última..nentc cm Madrid; se la 1 -congr~so~ desesta Corte. sito en la>ea
cita para que ~l día 14 de Febrero, y lle.del Le6n,núlneros4.0 y 42"a'cele

.bOTa de las diez, comparezca ante el I brnr j:nicio de faltas nú.."llero 1i25; ba
-luzgado municipal del distrito del " jo apel"C.ibimiento. de pararle el perjui-
Con~reso, de- esill Corte, sito en la ca- cio a que haya lugar.
lle del León, núme'ros 40 y 42, a cele-
brar juicio. de falas, número 2.525, ba- I

io apercihimiecto de pararle el p-erjui
cio a que haya lugar.

PEREZ DEL 1UNCON, Maxiniíno;
'o.omiciliado últimamente 'enM,adrid,
~aJle de :la Libertad, '35~ se le cita .para
que ·entérminQ :de' IDe:r. dí:!$, y 'horade
'las diez, comparezca ,ante el Jnzg;ado
mmiicipal del distrito:del COilJlreso, de
.esta .Corte, sitDen k ·calle del León,
.números 40 y 42, .:a 'ser t'eOOllQcido por
;el ,Médico forense;bajQ apercibimien

·10 de :pararle el :pel;'juicio a que haJa
fugar, en ela-pedientenfunuo 2:187

_.--de 3.929.

820

RODRiGUEZ. .A1..:0N;,SQ. Ric-u.rid-o;
do-miciHado ,últimamente en 1¡lla,..

818 d!"~d, LÚpede VegR, i7; se 'le eita
"1' para que el día 28.de YebT-e:t-o -y'

, P~:D.T:-ERA~ERNA'NBEZ, Abdó.n;hora. !de las ..die.z comnarezcaante
:.J·--t't"'nT,...~H~ñn 'ñli'rrn~.Dnta ftft '1;f.,.~l_.. ;¡ y,

p~fión:iG';,se-'i;-cii~~'p~a"~~'-~l":"-dfu! el .Juz:en,ado ;municipalde1 distrito
14.de Febrero, y hora de las diez, \ del Cu.ngreso, de esta ·Co-rle, . .sito.en
'comparezca 'ante 'el Juzgado munici. 1:1. c·alle de! León, núm-e:ros ·iO "#2.
'paldel dístritodelCon~reso,de-esta a (Ople111':1r juici() f'·r f-a-H}'l", 7'.1ín1pl'.I)
·CoI"fe, sito ,en la calic del León, nú. l M)02, :trajo ~.:pere-ibimientode pa'
:merostlOy !t2,:1 celebrar juicio de falo ,r"r;{; d p(':'.h~¡(:¡o ¡¡ r¡uP. b¡,::n l::znr. I

·bs, nUmero 1863. bajo apercibimiento
,Ide pararle elperjnicio a que 'haya Iu-

- _gar.
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LADISLAO DE DIEGO, Esteban; de
veintisiete anos', soltero, ajustador mc- :
c./mico, dorniciihdo últimamente en ¡
Madrid, calle de .Teruel, número 3; ~
comparecerá, en término de dnco días.
ante el Juzgado de instrueción del oís
t:~t~}~I.3 H~spJ~~J.:._;I~ .esta. Co¡-~e, Se- 1
eH:'''''<>- úe JJ••,u"qtiih .... i'~Ou~ y .:.aga:>- 1
turne, para arn9liar su declaracipn en
causa por lesiones al mismo, instruida
por dicho Juzgado y Sec:retaría con
el número 539 de 1929.

J tal.' del automóvil 5.161 M., de veinti- r
1 s~~s años, soltero. natur~~ de Madrid, 1

hIlO de Bernardo y de FCllpa, que dijo I
vivir en l~ calle é}¡; SantaE!lgracia, .
número 11;cuarto segundo, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora;

'," compar-cccrá el día 5, del próxLrno mes
de Marzo, y hora de las diez y me-
dia de su mañal"!.3,. ante el Tribunal
....u~:; .;Y'I"..., 1 r1 0').1 ••1~j'".;- ;t...... ....~~ T\ __ ~--.. -._..:,...JI. .....
.L.L& .I..I. &..! ...:&..i. u........ ~.&",. "" "-11";;" DU.~1..ld"''''::;i.",.

a celebrar juicio) de faHas por lesiones
y daños, bajo el número.2'(i68 de 1929.

1159 bis..

BaJo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pr!!.
sentarse los procesados que a: contf
Imación se expresan, en el plazo que

JG---62

811

813

se les fija, a contar desde el dia de:
la. publicación del. anuncio en este'
periódico ()ficial ti anle el Juez u
TrifJlznal que 'se sel1G.la, se les cita,
llm-:na y emplaza, encargándose ::z
lod!1s las Ar!!orida.des y AgEntes ,_,e
la Policía j>•.ulicial ol"ocedan a :12
busc;a, 'cap~u::l p ~O¡ldll.cciól~ .(!e
aquellos~ pO.!J.zenf.:ol:!s a drS;Jo__'iJ.c:,oa.
de dicho Juez o 'Tl"ibunal, con atre
glo a los ariícu!os 512 y g38 de la ley
de Enjuiciamicnlo· criminal. 6G4 de
la ley de Enjuiciamiento militar de
l.Iarina.

SEGARRA8EGARRA, Jaime' hi':'"
. , "I' l· ,JO oe '-, ;g'..lP Y Pascual:,!, natural
de Z;)I:ag0.za, provincia de ídem, de
yeintHr-::\s afío~ de e·dad Yo-cuyas seña:i .
pe~~o.~a!f;s EOn.: 0. cS.tr:.t1irn.1 57 .,. me.:
tros. c(¡!or. San(l, .. pelo negro, ~ejas

al pelo, oj~smgros, n-aI'iz gruasa"
boca reguJar, har-b:::. poblnd.a; do...
;miciliado últimamente en Zara.g:o
za - y St1j~t{) a expediente- por na..
ber :mxiliado una deserción para su'
Idestino a Cuerpo; compaI"e.cera, den~
ho qcl término de Lr;::inta días, ea
Zaragoza; ante el Cn.pilán Juez ins.,¿
tru.ctor, Secretario .c:l~ caus<1.S de ost·a.
Capitanía general. D. 'I:oribio l\'[m.....
ca Girnerio,bujo apercibimiento d~

ser der.!nr¡:;¡Go rebelde 3i no lo efee'"
Hm. - Zara;;o~<1, 3 de Erren) det
:1D30.----':El C~pitán Juez instruCtor~

Toribio M·arco.

~UAREZ CUERVO, Braulio; hijl)
do Ruperto y. de Elvir-a, natural de
Poñaullán, provin.cia de 0vieldo. da
veintidós añoo i:le edad; dOIlli_ciliad(l
últimamente en Peñaullán y suje..¡
to a' 0xpediellte 'Por: habe~ fal~ald(J

a. conc('ntrac~ón a la. Caja pe Reclu...
ta de Pravia, núm(;ro 1:11, pare s'll
destino a Cller:po; c~1mparecerá, d'fm..
tro (jel término de treinta ldías,em:
León, ante el Juez instructor. D. Jo<
sé Viñas L6pez, Tenient\l _con desti..
no en el Regim.i.:¡¡¡.t0 Infantería. Bu,r<!'

812

SIRA -GONZALEZ, Podl:oo; bljo d~

Domingo y de Valeriana, .natural de
Bra-ndilones, provincia .de Zamora,
Ide veinte uños di~.dad y cuyas se..,
ñas -personales son: estatura i,651)
rn.':;ItI:o-'1: domiciliado últimamente en
Brandilones y sujeto a expedienLe

1

por haber fallado· a cOll,Pentración
a la Cajad~ Rel,1luta de ZamoI;a, nÚ...
mero 88, para su idestinp a. Cu~r..,

J
po; -comparecerá, dentro del térmi~

no Jie treinta ·días, en. Vallado,UId.

j
'ante el Juez instructor, D. Marill
M{\rl-ín Bellogín, pe Artillería, con
I:lestino en el Rr.gimiento númer-o 7~

de guarni cfón en Valladolid, baj'()
apl:'J'cibimiento de ser declarado re..
belde ó;i no lo efectúa_-Valla~olidp

7 do Enero de 1930_-El Juez ins~

t.I:uctor, lV(¡¡.riQ M!lJ'tín,. ' -
-J.G-84 -'~

'560'

. 544

S4?

REQUISlTORUM3

MANZANO, Jesús; vecino que rué de
Puerto Seguro, que se ausentó para
América, cuyo paradero actu::tl se ig
nora; comparect.:rá ante el Juzgado de
instruceiónde Ciudad Rodrigo, para
prestar dclaración como testigo en el
sumado que se sigue cone1 nú.-nero
148 del año 192fJ, por prevaricaci.ón;
apercibído que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

8,13

TURULL FOURNOLS, Pablo M.; do
miciliado últim:unentc en París (Fran
cia); eomparece!'á, en té-nnino de quin
to día, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Concepción, de Bar
celona, para prestar declaración en
causa por injm'ias a la ~utoridad, ins
truída por dicho Juzgado con el nú~

mero 21 de 1930; apercibiéndole que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

496

84.4

VAZQUEZ BEQUEJO, Francisca;
cuyas demás circunstancias se desco
:Qoeen; se la cita para que el día 20
de Febrero, y hora de la:; diez, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito de la Un!\Íer~dad,de esta Cor
te, sito en la .;alle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 1.314, bajo
apercibimiento de pararle el perjUicio
a qne haya rogar.

839

838

\... ¡PVEN SANCHEZ, Justo; couduc-

836

i.lu~cio :d8. faftas nu.'mero 2.3.27, ba.;o
fipercibipliento 98 paraI:le& el per...
~_:u'i.ºto a qu_e Jlaya_-lugar,

835

CUEVAS, FranCi.jc-o; cuyas demás
. Cireunstancia<;; y domicilio se desean0
'cen; comparecerá, dentro del ténnino
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, de
esla Corte, Secretaria de D. AntoniQ
Aguilar, al Qbjeto de prestar declara
ción en el sumario S30 de 1-929, segui
do por atentado al guardia de Policia
Urbana Francisco Gabriel Sanz; aper
t:ibido que, de no comparecer, le para
l-á el periuicio a que haya lugar.

~ 558

837

. BERROCAL, Máximo ~ de unos vein
·tinue.-e años, torero, cuyas demás cir
éunstancias y rtorniailio se desconocen;
comparecerá.. en. térrrúno ue cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, Secretaría de- D. Joaquín Argote y
-Sagastume, para ser oído, como de
nunciado, en causa por estafa a En
riqueta Marcén Vililla, instruida por
dicho Juzgado y Secrt"taria con el nú
mero 576 de 1929.

FER1\¡,ANDEZ, Francisca; cuyas de-
,más circun5ta:1~ias se ignoran, dOmi
ciliada últimamente en Madrid, calle
del Salitre, 41; comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante- el Juzgado de
Mistrucción del d~trito del .Hospital,
de esta Corte, Secretaría de D. Joaquín
Argote y Sagastwne para recibirla de
Claración en causa POl- hurto a aenito
t.amelas, instruida por dicho Juzgado
:v Secretaría con el número 430 de
1929.
) 5M

559

GARCIA i\'iosQ'UERA~ Juliu; de eua
t-enta y ocho años. cas.ado, mecánico,
~ndenado por escándalo; comparece
}oá, en iel'l~O de cinco días, ante el
Juzgado municipal del distrito .de la
Universidad, de esta Corte, sito fin la
calle de Alberto Aguilera, número 20,
segundo; bajo apercibimiento de ser
l1eclarado rebelde si no lo verifica, en
~o expediente está señalado con el nú
jnero 1.616 de 1929., .

JIMENEZ RAMIREZ, Mariano; de
-)etenta años, de estado casado, profe
);'Ón cestero, domiciliado últimamente
lm Chamartín de la Rosa, calle de Pa
blo Iglesias, numere 46, piso bajo:

, comparecerá, -en término de diez días,
an te el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, a nD de' recibirle decla
ración y ser reconocido en sumario
que se instruye por lesiones del mis
!no, bajo el número 243 de 1929.

468 y 469
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Don Acisclo Torrecilla Perea, Se':
cretario del Juzgado de primera ins'
tancia de este partido,

Doy fe: Que en los autos de de<
manda, a instancia de Rafael Eorja:t
Escalera y otros ;vecinos de La Ruda.
de And;tluci~, contra la. Sociedad anór
ilima "La Aceiteril. Hispano IDgIes"a~'
en diebo pueblo, sobre reclamacló~
de cantidad por horas 'extraordinarias
de trabajo, se..ha dictado por este JIlZl'"

. gado sentencia, cuya cabeza y parte'
d~Rositiva.dicen así: ._

Sent.en(.lIa.-En la ciudad de Este
pa a 16 de .Enero de 1930; el señor
D. Rafael G6mez Contreras, Juez de
primera' instancia de la misma y su
partido, habienáo visto, en defecto
del' Tribunal Industrial, los presenteS'
autos de juicio verbal,. a instancia de
Rafael Bori:¡is Escalera, Rafael Borias
Borre-gp, Manuel Borj~s Borreg<>, Fran-,
cisco Carmona Borrego y José Borias
Borrego. todos· mayores de edad, ex·
c;epto el segundo, que lo eS mayor de
diez y ocho años, contra D. León Freno.
kel y la "SoCiedad ACeitera Hispand

,Inglesa, S. A.", en concepto de patro-
no~, como dueños qu.e sucesivamente
fueron de la f;iprica aceitera "La Auro
rá", sita en La Roda de Andalucía.
sobre reclamación de. cantidad en

" pago de horas extraordinarias de tra·
bajo, .

Fallo que debo declarar y declaro
no haber kgar a la cuestión previa
propuesta, y en su lugar válidas y efi
caces l~s citaciones que para ID.s coro
p?~enCI~s_ a la conciliación y al jui-

¡'ClO se hICIeron al dcm:mdado D. León
Frcnkel, ciudr.dano 'bdt:ínico, así

. como b. suh<:igüiente decbxnción de
l rebeldía dei mismo, debiendo ~on,ic
I nar COi":.W cOlúlcílO ~l dicho dcmr.nda
1 da a que co;uo paf¡'O¡¡O y l~.~l;::0 ex·
¡ 1"J~}!,,(ior (lllC iuó kl~;:<\ .p;"l),:.¡;. o de
. pJarzo t.l~ 1927 de 13 rúL~=:..:;J, vf-i,..}':";;'-:O:
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JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA

•
ZDBILLAGA :AGUIRRE, PablQ;:

bij-o de Eusebio y d.e Brau¡j.a~ naJu.,;!
fal.de G-al.dáe-a.no (Vizcaya), de vein'-3
tiún años, solteta, j-Ol'llalero, cuer:'"
po cr.ecienl:io, ojo.s, ceJas y pelo .C-a&<
taños; frente, nariz y boca regulares;:
.col-oI: sano, sin ba.¡j)a, .dl)m¡;Ciliad-o~
última.mente :en su pueblo; proce~.

~ado por el :delito :de !le.$er~ión ~.
a bo:IJdo l4el vapor mercante esp'a:iícit
"Cabo Ortega!" ;co:mJJ,8;recerá en ~}
término de tI.:cint;l .dias ante el Juez:"
mstuctor, Capitán p'e fra.gata ij{)ri'
José 'Vigueras y Góm.ez Quint~~i:r;
en la Co-mandancia dié Marina' 9-~
BiJbao, bajo apecibi;rhJento que s~
en el plazo inidlcado no compare.c~

será .dedara:Go rebeide.-Bii0ao, 14:
de Enero :de 193-0.-El Capitán Jue~
instr'!-létpr'- J os-é Viguetas.

JG-149. ~

..
. ~.

4eclara!io :rebelide.-Estella, i3 (l~
Enero de' i 9S0.---=EI C~pi..tán Juez¡j
Juan ,Sán.cbez. JQ-.~.iO-i :
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por faltar a con:centración; campa....,
l"ecerá, .dent~odel término ne trein...
La días,' ante el Teniente JuC"z i.n.s-;
tmctor- del Regimi.ento de Artille..;;
ría." ae!lfontaña núm.ero"S D. Luis
Ord\J.ña López, residenlé en· esta pla": 
za, bajo apercibimiento 46 SOl' decla....,
rado rebelde si no lo efectúa.-I::a
Qoruña, 29 .de·Diciembre de 1929.-
-r¡'~ '!""~ ....... --. ~T"l_~""'."''''''.l...,..,... T ·,;,S- n_A,..:; T ñ
J~J, djUIt:'~ ,Lll:~:rtJ'.l U.\.,I.L,~~ ~ ........,v.~ ,w..i: ....t.;,l ....r-:.
pez. '-m-58

VAZQUEZ PAZ, Francisco; hijo
de Manuel y -de Antonia, natu~l ~re

Regude, ;AyuD~amiento ~e Rueito
Marín¡ provincia de Lu-go, su e,sta.do
soltero•. de veinti'ún años $le edad,
enca.~t::iJdopor f;:¡.ltar·a concentraci<in;
.compa~e~erá, en el térnlino' ide
treinta _dfá.s, a partir: ':o.e1' eo que
t:t: publique 65tli K.oql,¡~ito:L'ia~ ~nte

el Teniente Juez instructor del Re""""
giJjl.iento .de -Infa,nteria Ceirta, nu....,
mero 60, Di Mar;l.Uel Egido :'M.artin,
;I:e~i,dente en Ceuta, bl(ljo aparcibi....,
.1),11eoto que .de no .efectuarlQ será
d~s:laJ.:aido, rebelde;--Ceuta,- 16 .de
Enero de 1930.-El Teniente .Juez
in'str,uétor, Manuel Egido.; _

JG-158

VIEYRADE ABREU 'Y MOTTA
Joaquín; hijo fle p ..Carlds Vieyr~
'pe Abrau y Fort y de ldoña Jesusa:
l\lotta y. González, natural de Mi";
dr;d-. ,Ayuntamiento y provincia .de
l\:Ia.drI~j, de esta,do casado, Capitán oe
IntendenCia. de vei.nti.cuatr-o 'años de
edad, estatur.a 1,700 rneLros,color
;no~eno, pelo negro, ojos castaños,
IlnrlZ' y Doca regulares b-arba ne
gra; .domiciliaido últimamente en la
Coruña, y sujeto a cauSa-'pot; el de..
lito de .malversación .ete .caudales del
EstrW0; .QompaI:e'Cerá, en .el térmJnci
tie treinta .días, en Corúña, áIlte el
Juez 'instructor, D•.Salvador éa'stro
.So.in:oza, Coronel .de Infanlerfacon
~~.5tjtlO, en el Juzgado '~fiIitar: pe-r-.:
mane~t~ ~e la .o~tava; Región, Iiajo
apercIiblWIento .l1e ser· decl-araido re..,
beld(>, sj np lo Meclúa........... La'"Coruña,
4 de Enero :de 1i9:30.~El Cwor:¡.el
J:uez peJ:wanente, .§alva,-dor Ca.-stI'O'
~omoza. JG-73

. YOI;~~EZCURRA; Est~ban; hijo
de F~rrq,m y }ile Gatal.in~ natural ~l1e
lJbaTIl~ provincia· d'e Navarra de eS
taido sol.tero, profesión labr¡{dor. oe
veintiúh años de eda.d, 'su está-iul'~
i ,1i55 met,ros. c'o-lot moreno, pelo ne
gro. ceja.s i:delñ, ojoscastaño.s, n:ü:iz
,regula'f, ;n.Oca reguJa,r, barba: salieri...
le Y.: sujeto a expediente por habet
fan,a;do ~cQn~entración ~ la Caj a de
RecluLá. pe P?wplona paI:a su desti.:
ho: ,:a. ~u.é,rpo; co.mpa.recer:á, en' el
t~J.'Wmo p~ fr~inla idías, ante el C~
~Ján _Ju,ez iI\struc~o~d~l BalaI1ón

onta.n.a.~~ Ibiza, numer.o 7, D. Juan
,Sánc'!lez. Curto, ,de 'g'u..anl:icióu·en
~~tella (Navar,ra), hajoaperci.bi
ro.~eD.tQ que, .de no~fectu[lI'lo, será

814:

8L!..~ti~Z y Lx...l.l.1..n.:o De'ii1iio; l1atu-:
ral dePiñeiro (CedeiI'a), de esta<l.o
50 Ite1:0, profesión labrador, de diez
y nueve años, hijQ de José y de An
{onia; domkiliado ultimamente en
PiüeirD; conl.p8.recerá,en t,é-nmino.
de ¡;esenta días, ante el primer COIl-;
destable gI:aduaodode Alférez -de Al"...
Ullet'iu, Ayudante .de Madna de O~..,
tigueira, D. Antonir.o .Segura Sau-:
de, para ing.l:esar en servicio llE':t.ivo
oc la,Annada; y de no verificarlo, se..,
ráde.cIutadQ prófugo.-OrLi,gue[ra,
iu-- de.· Éhér-ü .de 193n··~"Ql "·''lÓ'7 i't"'l'=_

tructor,,A.n:tonino J:;¡e~I';;: u '"~- "--'

. JM-79
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'l'ABOA"QA LAMAS, 'l\:l:anuel; hij{l
. de Ama·dor y.de Carmen, natural de

Pecl:mzo, . Ayuntamiento de Irijo,
PI:P"J ;-).cia!de Orense, Su e,stadosol
tcro,.~roi'csióll 'labrador, de veinti...
.euHlri)..años~ encartado por faltar
a'c911c6ntr:acióa; Jl:Oillparecerá, en
téI'aí1no ~le treinta día-s, a par:t.ir.
~:-l "~:l que se publique e-8ta requí...;
srtonu, anle el Teniente Juez ins
h:udor del Regi:¡niento Infant~I".ta
Ceuta, llÚ1l1A:~ro 60,. D.:' Manuel Egi
do Martfn, residente en Ceuta bajo
apcl'pibimiento quede nQ efe~tuar'"
lo st!"á ..decla.J:'ado 'rebelde.-"Ceuta'
15 .oe Bnero de 1930•...;-.:ElTeniente
J"I.!!3z instruc.~or; Ma.nuel Egtdo.

JG-16f

. gas, nÚmero 36, Idc guurnici6n enI
León. baj o aperGibin:J.iento .de ser
declarado rebelde si no lo efectúa.
León, 8 de Enero dci:930.-EI Juez
instructor, José Viñas.

JG-120
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ILLANü

MADRID-CENTRO

Don José Fernández Lastra, Jilez..
municipal de la villa de Jllano, en lu
provincia de Oviedo.

Rago saber: Que vacante el ear(!o
de Secretario en propiedad de esi~
Juzgado municipal; se anuncia de
nuevo su provisión, con aneglo a lo
dispuesto en el Real decreto de 29

· de Noviembre y Real orden de 9 de
Diciembre de 1920, debiendo los as-,
piTantes presen~ar sus instancias- do
cumentadns ~n forma dentro del tér-.·
mino de treinta dia!:, contados desde
d en Q11e aparezca inserto el presen
te edicto en el Boletin Oficial.y GA-
CETA 1m MADRID. .

Illano a 26 de Diciembre de 1929.
El Juez, José Fernández.

cel, que escasamente ascienden a SOS'
pesetas cada año.

CasteHbisbal a 28 de Octubre de
1929.-El Juez municipal, Francisco

··BoUíoll.

En el expediente de iuicio verbal de
· faItas, seguido en este Juzgado bajo

el número 638 del. año 1929 por in-
· fracció-n y contra Francisco Conesa y
.Celestino Lázaro, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la, villa y Corle de
Madrid a 23 de Abril de 1929; don
Cándido J1!lián Garda, Juez municipal

I del diitrito del Centro; vistas las dili
gencias de juicio yerbal de faltas se

1: gu'idas. entre partes, de ]a una el Mi
nisterio fiscal y de la otra, como de

, nunciados, cuya L'<iad y demás circuns
tancias . ya constan, Francisco Conesa
y CelE.'Stirro Lázaro Cabrero,

Fa:llo que- debo condenar y condeno
a los denunciados ,Francisco Conesá.

· Luzipo y Celestino Lázaro Cabrera a
la multa de 30 pesetas a- cada uno, que
harán efectivas en la forma' estahicci
da en. lbs a'l"ticulos1í9 y' siguientes
del- vigente' Código penal, y por mita
des- al' pago' de las costas del juiciQ:.
y el comiso y; d~trm:cilm ,de las ba-.

'rsjas:.
Así:- p-or esín' mi sentencia" lo, pro

nurtcio., mando, y firmo.-Cándfildo Ju"
liáD: (iaTcia:' , .

t.a· anterior saa.tencia rué ,publroa
'da y~ leida, en. el misma. dia:de-;·su. te
: c~a. Y para suinsercióIDeB, la, 'lAGBT&
: nEJl.úDRlD'Y para que: siJNa de. notiJi
¡ caciÓJI a. los. ,lenunciados Fr.an~
. Conesa, y Celesti10 Laz.aro, cuyo actual
: domíciI1o' O pnToldcro de lbs mismos..
: se ignora. expi1:l"o y firmo, la presenta'
: cédttla. con el' visto buene de su 'seña
, ría Y' sellada con" el del Jrr~cfu, en:
; Madrid a '1 de Enero de t93lt-EI. Se-
,cretario (ilegilile).-"isto bo.eno~ el
: Jaez. €ándidtr J ~ Gama". .

!
i

¡ En el expediente de juicio verbal de
! f~.ltas seguid" en; este-- JQzgado mjo el.
, nitinCl"'O'3.406: deli añO, 1929~ Pot" riña F

escándalo, y oontml Aageia, SilIlcllet
Garcia. y otra;; apaKlCce lasiguienle

·...SeB!teDcia.,....Eir In viIh: y ·<i'.ol!te· .
~" a. 1.,' de-.~', de 1$4II;;.,a
c:áDcliaa 'Julián Garcia :BiQW:-rguezo..JtmZl
illU."1idpal del distrito del Centt'oj vis;.

Gaceta de ,M:adrid.~Núm. 36.,

CALLES

BOCA: DE HUERGA.J.~O

non José C~cia,PlateFo,. Juez IBU"
n-icipsj. oo.plcaté de este pueblo de¡
Calles.
, Hago. saber.;, QuehaIhín.dO.se vacan·
te. fu plaza· de Seer.etario en ·propie
dad de este .ruzgado·municipal~laque.
ha oe p.l'ov-eerse a concurso libre,
coritorine a la ley Orgánica" ,PO"
der jum"Cfaf, a cuyo fin los a,,' J·nres:-

. presentarán sus salieríOd'es~ ; ompa
ñadas de' lbs dm:uT.lentos, ¡.,:". :fIcati-·
vos de su de~cho, a;!te, <:st~, J\.¡;,:gado
municipal dentro del plazo. de trmn
ta días, a' contar desde la publi~óIl'
en los periódicos oficiales.

Calles a 7de Enero de 1930.-El
Juez rnúnicipal, José García.

J8--454-

CASTELI.B.ISBAL. '

En- méritos de. lo orden.."I.dó por la'
Sllperióridad, se' anuncia :<:. concurso
libre' la· provisión de 1:: -...a.c-ante de
Secretario en propj:edad d'e este- Jhz·
garlo municil'"Ul, por el' piaz"O" de qui:ri~

ce ·dias~ ellIPezando a coo<taF5e el si...
guiente n}: ea, que se' pnblPqu.e este
anuncio·elt la GACEJ:A DE !'bD>lI.ID Y en;
cl Boletin.· Ofici:nl de esta. ln'ovincia..

. Los aspirantes. di:rrante <Yello p»
z-o, podrán presentar sus solicituidles,
acompa~la-da&.de los demás. documen
tos indis.pensables-, a- este· J.w:pQo:
municipal. .: .

La plaza anunciada- sólo- pa:cihe.,
·108 derechos. se¡:(Ún el vigente Aran-

ARRECIFE

D~n Ricardo ReglÍere Román. Juez
tnumcipa1- suplente de Arricife de
La;:¡zaruic.

Don Lino Martin Caimieero, Juez de
instrucción de, hr ciudad- de. Zámora y
~pa!'tido.

Hago saber: Que por prcovidcncia de
esta;· fecha,. dictada·. en elsum~i¡:)'que
con' el número 27 '\lel' afio actual me
hall&- instl'l&'endo coa' motivo 4el 00
mici:dio· comet1<lo en l~ pe~{ma de. un
hombre,. cuyo cadáver f\lé hallado el
dia>25, de! actual. en las iumed-iacione.s
de la carretera .nue-...a:, de. rv¡;uela&e dél
Pan. ea·. este: partido, jndici:al,- inhuma
d~, en !as' proximidades del tejar de
Anselmo Pe]Q\y~he .acordado. citar 3"
medio del presente,- que., será plilil-ica:'
do· en el Bolef:i-Iz' Oficial de esta pilO
:vinda. y en.' la GACElIIA: DE. M...wRm; a
Augaslo Set-pa, cUiYO' segundo apellida
se "ignora:;. d-e nacionaI,jda(j ¡J(Irtugu.~

sao y que estuv<:i' ,lmbajal'ldn en· l~

obras de: dicha can-et<el'a nuev-a·. de
M·nelas. del Pan,. a· fin de que den1ro
del plazo·dediezdias conlp'ar-ezca"aD<te
este-Juzgado.a ser oido·ellreferidO-Slh
mario; apercíbiénrl01e-. dil gue si nQ
compareee; ni alega. justa, causa q.lte
se lo· impida"Ja,- eitacioo se co-nverliri
en orden de detencióB r errcargándose .
.su· blUca y captura a los: Agentes. de la
Policía judicial. .

Dado en Zamora a: 29 d'e Enero' de
t930.-El Juez, Lino l\fartín.-Er Se...
ei"etal'io judicial, Juan Sallz.

. Jo--1224.
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íI~n()milD.'ada "La AUl"OI'a",' sfta em -.la. lj,: ' PO,r ¡nDv..i.derrC:ia¡ de, ~sur Eeeh~ dic~
~:¡lla de- La. Roda de Andaluci~,. pue;. li ta:d:a 00 el jnicio· de faltas seguirlo
h!? e~clavudo en la. dcmarcaclO~1.t<:- .i ~Ditr.a A0raham Alenl pOF hurto, .a
rntonal de eS,te patildo, en él terml- ,V;l:rtud de- denuncia de Rober.to Cury._
no de ocho ?laS; abone a los ~cto~es ¡ ausent;esambos en -ignora.dO parade
en p~go de ~a& n.?I:as e~~()rrlmaI"13& ; ro,. he, acordado se. ,cite por s.cgunda
trabaJadas. cn d.lCha, fállnca Jas,su~ ; ve~ pura que. comparezcan ~n- la Sala
mas. qu~, ~guen:: u: Bafacl

t
~a:s' Es: . audien.cia, 4e, .eSte Juzsado el,día. 8 de

t.:'Ik'~, .lB pesetas. co.n, 2;) eent\nws, Febrero pro~nm'j. a l"hcnl. ·a.~·las CR-
') Ra.!sel'~~~aIlud BC-lrJns.Borr-ego, 2.02· f<:r~~; a la c"Clebración d"él juicio; pr"e
ll~m- au' centimos a cada UlHl.;_ 3. Fr~n- v~I11endoles que de no concurrir les
lasco C~r'mona BGI"rego,2..1G·pesctas l. pan:ráel perjuicio a que haya lu"ar
~Oli: 50 céntimos, ya Josa.BOxjas Do-,. , en dCre~bo. b

lTego, 212 con ¡¡O,; ,que haeen un tb- Y para que tengan efecto diclias ei-
l:~ de 1.037p.e.setas con 25 céntimos; thciol1P.s expido la presente, que se
lISI .como debo, absolver. y 3.J1suelvo de ~lt1blie2ci en la G.'\'!i:ETÁ DE. MADRID' en

. esta. demanda a la otra entidad dé- Arrecife a 30 de D-iciembre de 1 9:;~.
Il?-andada "Sociedad Aceitera I'iisp;¡no El Juez, Bic::trdo Re~u}ra~~EI Secre-
Inglesa, S. A/'; y adviértase a_las par- tario suplente. 'mas;:>Cabrera.
tes'el derecho que les asiste a interp<l- .J0-451
ner contra esta s'entencía reeurso de .
casnc,iónpor infraeción de ley o que....
br,an,tamie,nto de fO:m«,, en el acto de I
su notificación o dentro de los diez, D'ltn Gregorio Pellón Alvar-ez, Juez
dIas siguiertles~ . municipal de Boca de HUérgan6~ en

p.si por esta mi sentencia. definiti- I el- partido Riaño, de la' provincia de
:vamente-juzganrlo, lo prontmcio, man- León. . -
'do y firmo.-Rafael Gómez Contreras," Hago sabe.. : Que hailáno:ose vacan-

Lo insertó con-cuerda con su origi- te la plaza de' Secretari-o suplente de
nal, a que me remito. Y para que cons- este Juzgado, I~ cnal habrá. de pro-
te, y a los efectos de que sirva de no- vee:rse con· arregTo al articUlo 5.e del
tificación al demandado rebelde don- Real decreto de 29 de Noviembre de
Leól~ Frenkel, ciudadano británico, 192"6, por concurso de traslado entre
expido el presente en Estepa a 25 de los Secretarios en ejercicio, pudien-
Enero de 1930.-P. H.• -Antonio Ma- do .solicitarlo los- que aspiren a ser
;cias. JC-44 nombrados dentro del plazo de trein-

ta días. a conta·r desde su. publica
ción en la. GACETA, DE MADRID Y Bole
tín Oficial ,de la provincia, debiendo
presenÜH" las solicitudes al' señor Juez'
del partido.

Dada en 'BOca de Huérganu. 8. 9' de
EHero'd~ lJJ30;-Ef JÚez. Gregel'io
Pellórr. ., .
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En . el expediente de jnicio. verbai
de: faltas ,número 1.613, seguido en es.
t~ Juzgado contra Juan:- Moreno Sici":
lia, 'por: hurto~ se ha dictado la setl<
tt:;DCIa,. ~yo . encabezamiento y parte
dispOSItiva dIcen. ssi: ,

. "Sentcncia.-En M<1drid a 27 de No
V1~mbre de .!frJ9; D. José María Gil
RODles-y Qulnones, Juez municipal del.
dist~ito del. Congreso, de esta Corte;
habIendo Visto el prc~("nte juicio de
faltas seo"llido por hurto contra, .Juar::.
Moreno Sicilia~

Fallo que deBO condenar y condeno
Y' condeno al denunCÜldo Juan Moreno
Sic~,.en rebeldía, a la pena de trein
ta .d~~s de arresto, que cümplirá en. la
prlSloIl celular, y pago de las costas..
y póngase esta resolución ..:m COTIDcl

mi~~to de la lnspecdón general de
PrISIOneS, a los efectos ·oportu.'1Cs. .

,Notifíqt!cse ~sta sentencia por me
dio de cédula. que se inserta.á e;¡ In

En. el expediente d~ juicio verbai
de faltas número 2.005, seguido en es
te Juzgado contra Félix· Meneses- Ro
dríguez y otro, por leSiones, se ha dic
tado la sentencia. cuyo m~.zamien··

to y parte dispositiva'dicen así:
"Sentencia.-En Madrid a 20 de Di

eiembre de 1929; D, José Maria Gil
:R.obles, Juezmunicipa~ del distrito del

. Congreso, de esta Corte; habiendo vis
lo el' presente JUIcio de fallas seguido
por lesiones, contra Félix Meneses Ro
dríguez y Mónico Morales· San Mar
tín•

, .
'En' el' expediente de juicio verbal de
filfas seguido l'!n este Juzgado bajo el
IP-imero 3.392 del añu 1929, pOr vejá
~Ó1J y contra ~ana Góme7: Fillola,
apance 'la siguiente

"Sentericia.-En la villa y Corte de
Madrid a 14 de En"ero de 1930; don
Cándido Julián Gurda Rocirlguez, Juez
Jetmicípal del distrito deL Centro; vis·
tas la:s diligencias de juicio verhal' de
faltas> seguidas entre' partes. de la
ana el Ministerio fiscal yde otra, como
Jlenanciada. CU30""3. edad y' demás err-

':tasla::.,.dilige~ci3s d~ jtiicio- vCl'b:a1 de 1cunstandaS'ya .constan> Maria Gómez J Fallo que deoo'condenm- y condena
.fallas:. seguidas c;;rt.c partes, d~la:un:?- I Fiilola, 1 a, los denunciacós, l-élix RodriSU~.,
e1.M[¡:listerio. fiseat-.ydc h otra, como t-

I

FaBo que debo condenar y cond(;!}o I l\fónico·. Morales" S.an Marin' a'la pena
de.au..'"ldadás,.· Af'.~~da Sán,hez.Gar-cia y I a la denunciada María Cómez Fillola' de díez'días: de.: arJ:esto a cada uno "'!I

· otr~, a la .multa de .10 pesetas, que b3rá ¡ ~l: pago. de las costal. por mitad.
Falle que.deho: conuenar y 'condeno efectivas - en'" lafQrma: establecida· en 1 Notifíqueseles esta sentencia por

a. hlo¡¡' .denun.ciad~!) An ton ia L6pez Sán- 'lbs. ilrtlcnlos 1TJ' Y1 sig:iüm'tes" ¿el: ,rj- medio de.' cédula: que se insertará e:n-la
chcz,.;aJa muHa, de 10 pesCtas, y a An- g~ll:te C~(li~o~l?en-al;.yalva:~wde his i G"_~E'rA DR..MA:ÓRlD; apercibiénGoles
~~h S3n('h<:>7,. G;'in-¡áa !n multa de 50 Ico~tas ' del' JUICIO, sonreseyendose' pro-l que, de no comparecer en. este Juzgado
peseias., muUri,s.quc ¡)a,án' efectivas ¡ visionnlment~~ej·l.iecto con' r~:,pc:::to"a ¡ d~tro d::. ~inc') dias, ser4n declarnGos
CIl, la forma. ~stab1eddiJ enoJos artícu- '1 P2ula. ' \ ,rcncldes. - .
los 179 y si~uicntcsdel.vigcnte 'C6di. Así por esta mi sentencm; lo pro<- . AsÍpor-esta s.mtencia, IQ.proilUncio,
.go, penal•. y por mitades al pago de I nnrrcio;mando y fiI'illo~-Cándiao Jn· ' w.ando· y firme•...,...José Maria Gil Ro-
.las <'o.stas:Gel juicio.. I lhíri Garcia:'" .bies." .

· Asi por estascnténcia, 111· p.ionun-l La anterioI" sentencia fué'"ptIblíc.~da Publicada en el día de' su· fecha; "j

do, numdo y firmo.- ,.r.:·ándido.J:" Gar· y' leida. en' el rnismo'díu'de sn ferna. para que sirva--Ue notificación a Félix
cia.'? - - _. . '. '. y par"a suin!'óerCión enlafhcETA DE MnesesRodríguez y Mónico Mora!es

La· anterior ~entenda fué piililiCada M,'.ORi:D y Dara quesi¡-va d~ notific~- San,Martín~e.xpido la p~esente. en Ma·
y .leída, en el mismo día de. su-féená. - dfuraJa"d'enunda-da "l\'[c,HI.· GÚmezFi-. _drid.. a30 de. Diciembre de 1929.--EJ
-Y;'.pnra .:;u.inserdón en, la (lACE.,\..DE lIola; c-.Iyo-actualdomicilio o-parade-: Secretar:Ín(ileg:ible). .
MAj);3.1D, y para.que.-sir--'a de, no!.iika- ro de la m1!;ma-sei¡:m.qra, expido'yfi1"- .
ción- a,la. denundada Angela Sánchez mo la: presente' cédula, con' el- vÍsto- . -,-"""'--
G::.:-ci::.,c:.:yo actuar, oiolTlkll.ib. o. para- , bueno de. su 'seiloría y sell::-da cmr el . '
de¡'o de la misma se, ignora, expido y 1 del Juzgado; cir'r,l::üiiid-'g- ¡'í de.·Ene- 'l' .E;:¡: el e::l-.....!.~ ~ ;l.!~e. ,,:,e:.-h:l!
firmo. la presente cédula, con el 'vistol ro de' 1930;-EI SeeretarÍo (ilegible). de faltas niu-ne¡"y 2.0nS, seguido> en es·
hi1.(;Jl0 de su s~i'ioTÍn ysellad3 con el' Visto bueno; 'elJuez; CárididoJ",; Gar- te' Juzgado conir'a Andrés Gtlnzále:1
del Juzgado, en Madrid a 21 de Enero cía; . .... JRodríguez, por hUito, se ha·. dictado
de, 1930.-E-Il Sreretario· .(iblgible).- JO'-:'1026' la sentencia, CU)'O encabezamiento y
Visto.:.bucno:: el Juc:z:; 'CáRdido Ju:Iiim parte dispositivfI di~Il así:'
tiarCÚl¡MADRID-CONGRESO "Sentencía.-En Madrid a 18 de Di·

~, cieinbre de'. 1929; D. Luis. Triana '9
. .. En> el ·expediente: de juicio verbal Blasco,. Juez municipal suplente "del

En el expedien te de· juiciO"' vet.bal'. de .de falíl'l.s-nfunm'(j", ?'3n8; seguido, en. es- 1 distrito del Coagreso. de esta Corte'
faJ.tas,S8gUido·.eu,cstc Juzgado,bajo el te. Juzgado,contl'S."J;osé.l\Ja.l'Ís. padilI3'j'habiendO visto. el-prt"scnte juicio dt
número4J,@:d~1 año. 1929-'pol'; juegos l'CresPO.DOl" estufa; 'se' ha" dietado la faltas seguido por. hurto contra An·
:P1'".()~rilüdos . y. COt1tr-a:· Aifcedo' Vegal sentencia.... cayo. eneahW'AtIü.¡,mio y .par- drés Gun7..alez Rodríguez,. .

·~l;;a:p.":Irece. 1:;1"' sigl!.k'rlte: 1 te dispositiva Jicen asi: - ¡ Fallo\ Ql.~e debo' condenar y: condene
"S~taIcia.:,-En~_lalviHaY' Corte de. _"Sentencia.-~n :M:addd a 27. ¿~ D1- : al. denunCIado Andrés Gon~lez Ro-

Madrid- a 14- deEJicro'dc' 1~O; don eIembre de 1'929;.:0-. José :":;<;-::1 Gil 1 dríguez. a la pona' de veinte- dfasde
Cándido .TuJián Ga:-eia Rodrigue"L;.Jnez 1 R hI J '" ¡. 1 •.•. • 1 :lm'resto; que, cumplirá en la prisión ce-
DUlniciprrl dd··di-striloidcl Centro; vís- 1 C~ng~~so~~z~~~~~~~i~~~(h!.'~~~:~.'.· ,~~. ¡ lular, y al pago de la~ costas.
'ías'las üiligen:cias;de ju.icio:Ve,.--,t,lll de ¡ to el presente in:.¿:io <b r~ü.. "';'~i= '1 ~ Notif.íq;.Iesele· esta ~téncia. I?Or me-
flll-::~'se~üdas:cntre IAlrtes;.de-'la una do 0'01" eSÜlfá co,.tw. Jo~ú :,' r" i ¿ho dE!' cédula, que Sc'lnSeLt"ara en ls
el Mir:i::>tetio fisca1, y ele otra:,: como ,de· '1"1'- e . ' . a- ! G,~cE'I;,.-\. DE 11.-WRro; apercibiéndole ,e.ci<td . ...1.< a l"CSp.o, '. I e - .

- .nur.- o.eu:ya~;ecbtt:.y·dem:is.. c¡¡:cuns- Fallo q<1edcbo c';~:¡:~~¡~""'<'.~no \ . e nl)- compa'l'ccer en, este Juzgado-
tanci.aJ>,)-a"·'C011stan.:Alfrcdo¡V~ga:-Leal, al- den:mciarlo J.}sé r~Is:":O ¡' . '; .Cr{'~~ i dealro,de'cineo días, será creck:rado

l:.'I,r¡;HO'ql.lC'debo' cottdenai Y' condeno ,po ·ti· lil "perla de (lk7..;;::'· ""T:,,<;to, ! reh3lde; y 'póngase, esta: resolución en
al:(lertuncl.aclo-',Alfrcclo,Veg«:Leal' il,ln que cumplirá enln V'·~<} '., ',:,::.':::'~ a '¡ conocimientl?dei lImo.Sr, Director ge-
ntullfl.'o0c f,l)· p;esetas.qile·.:h:n-a'.efeeti- . la: r.:mUa,ae áO}:cs{lbs•. "·:>':'·::;"-j, crcc-l neral de Pn510nE'-S,.alos<efectos lega
vas ~en la fOil?,3.E:-sf?-h1t:cids er:- 1~5;?1'- üva se:::;ú.n: dí.s'OilG el ~Jrt;c:~~:';:¡ 179 y lest\.p:ocedentes.
ti~u:o~ 11.9:~. :;-tgl!11cntcs-:. del. VIgente sii:;'.!lentes 011:':1. Cfld.ka :";c-:-. ,,1: !~ eme - SI por esta sentencia. 10 pronuncio;
Cfdi~..? pL"f'.al... y .a):·'l)MO· de> las: :costas \ abone 13' peset;i:¡ a' h p~.jlld.:cada ybi~.~O y firmo,-Jos.é María Gil Ro~

,(lCl .J..l1Cl.O, .'>. • ..' • lal p3~O .Oe. las cost::.s '. .
'.. .A:s~.po~ ~a'. m:,:. setrtenc:a·' ~~. pro·'" Notif!.crnesele.esta. sentcnda por me- .PUblicada._ en el día. 9-e su. fecha;. J

.. ~n~(1; mm:~o: y n-l'ffio;-.CandK:o JU-dio de edicto' que se insertará en la ! para qne SIrva de-notificación a AI1'
lUltlf. Ga1'cí.a: " .. ' ';,_ • .G,~CETA DE r-fAnmo; ,:=.percibjé!loole que, - ~res. Gonzál& Rodriguez.. expido k

Laantenol'" ~ntencl3; fne-. publicada de na comparecer en este .Juzgado den- presente en Madrid a 27 de,.Diciembrc:
y leida en ~l ml...~ día:, de' su fecha, tra de cinco. dias; .. sei'á ~edar.ado re- de 1929~...,...EI S~tar.i() (ilegible).
:Y. para su msercwn ~n la GACE~A DE· belde., .

• ~DRID Y pa~ que' sIrva d~ notIfica- AsípOF esta sentencia, Jo pronu."lcio,
b(m al deTIUnCl2.(~o.~lfredo "\ ega Leal, mando y firmo.-José Maria Gil Ro.

-(lUyo: aetua~ dOIDIClho ? paradero del bIes.""" .
JIltSmo se 19nOra., ex¡lld-;> y firmo la Publicada en el día de su feclla; y
preset.!ie ;cédula, coa_el Vlsto bueno de para que sirva de notif!caci6n a .{ó~

· ,su senoqs· Y; sellada con el del Juz¡:w.· sé Maria Padilla Crespo, ex:nido la I

. do, en Mad~d ~. 2~. de. Ene:o de 1930. preSente en Madrid.a 2 de ED.ero de
El Secretano .(Ileglble).-VlSl().-bueno: '1930..-EI SeCretario (ilegible)
~ .Ju~ Cándido. J. Ga;¡;cia. .•
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En el expediente de juicio verbal 4Lt
faltas número 1.862, ~egu.ido en es~
Juzgado contra Aquilina Platón R§:..
guera, por hurto, se ha dictado la selÍ:"
tencia, cuyo encabezamiento y partli
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de Di..
ciembre de 1929; D. José Maroia Gil
Robles, Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, habiendo vis~
to el pres~te juicio'de faltas, seguidij
por hurto, contra Aquilina Platón J;l~..
guera, e

Fallo qu~ debo condenar y condeQ!jJ
a la denunciada Aquilina ,Platón na.}
gucra a la pena de diez días de arré'S~
to y al pago de las costas. .~

Notifiqu~selaesta seÍllénda por Jtl~
dio de cédula que se insertará en 1i;J;
GACE'l'.'!. DE MADRID, apercibiéndola qUt\
de no comparecer en este Juzgado den~
tra de cinco. días serú declarada 1"6"
belde; y póngase esta resolución ~u:..

En el expediente de juicio verbal d~

faltas número 1.190, seguido en est~
Juzgado contra Daniel Garda, por ma~
los tratos, se ha dictado la sentencia_
cuyo encabezamiento y parte disposi~

tiva dicen asi:
··Sentencia.-En Madrid a 20 de D!~

ciembre de 1929; D. José Maria Gil
Robles. Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte. habiendo vi&¡i
to el presente juicio de faltas, seguiq.~

do por malos tratos, contra Daniel
Garcia,

Fallo que debo condel1ar y condeno
al denunciado Daniel Gurcía a la peniI
de diez dias de arresto y al pago de
las costas.

Notifiquesele esta sentencia por me.~

dio de cédu1a que se insertará en la
GACETA DE l\1ADRID, apercién.dole que ~
no comparecer en este Juzgado den..
tra de cinco dias será declarado re'.
belde. .

Asi por esta scnLencia, lo pronun..
cio, mando y flrmo.-José Maria Gil
Robles." .

Puhlicado en el dia de su fecha; ~

para que sirva de notificación a Da;"
niel Garcia, expido la presente en M&
drid a 30 de Diciembre de 1929.-ID
Secretario (ilegime;-.

ciembre de H .U; D. José María Gil
Robles, Juez r:micipal del disLdto ¿el
Congreso, de 0sta Corte, habiendo vis
to el presente juicio de falias, seguido
por hurto, contra Francisca Góme21
Diaz,

Fallo que debo condenar y condenQ
a la denunciada Francisca Gómez
Diaz a la pena de diez dias de arres
to y ai pago de Id:> cuslus.

Notifiquese -es~a sentencia por me
dio de cédula que se insertará en la
GACETA. DE 1\<LWRID, apercihiéndola qu~

'de no comparecer en este Juzgado den~
tro de cinco días será declarada re
belde.

Asi por esta sentencia, lo pl'onun~
cio, mando y firmo.-José María Gil
Robles."

Publica.do en el día de ,su fecha; Y.i
para que sirva de notificación a F. ';':1,.,

cisca Gómez Diaz expido ta pl'csenttÍ
en Madrid a 20 de Diciembre de 1929~
El Secretario üiegib~).

En el expediente de juicio verbal ge
faltas número 743, seguido en 'este
Juzgarlo contra Francisca Gómez Diaz,
por hurto, se ha dict3rlo la sentencia,
cuyo encabeznmiento y parte disposi
tiva dicen así:

".:::;cnten¿ia.-El~Mudrid a 20 de Di-

En el expediente de juicio verbal de
faltas número número 1.959, seguido
en este Juzgado contra Miguel Fer
nández Sindel, por estafa, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento "
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de Di
ciembre de 1929; D. José Mal"ia Gil
Robles, Juez municiptt1 del distrito del
Congreso, de esta Corte, habiendo vis
to el presente juicio de faltas, seguide
por estafa. contra Miguel Fernández
Sindel,

Fallo que deho condenar y condeno
al denunciado Miguel Fernández Sin·
del a las penas de diez días de arres
to, 50 pesetas de mu1ta y al pago de
las costas.

Notifiquesele esta sentencia por me
dío de cédula que se insertará en la
GACETA DE 1'ILWRID, aperciéndole que de
no comparecer en este Juzgado de'n
tro de cinco dias será declarado re
belde.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José Maria Gil
Robles."

Publicado en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación a Mi
guel Fernández Sínliel, expido la pre
sente en Madrid" a 30 de Diciembre
de 1929.-El Secretario (ilegiblej.

en Madrid a 30 de Diciembre de 1929.
El Secretado {ileg.ihle).

E" el expediente de juicio verbal de
fall ': . número 1.375, seguido en este
Juz,. 10 contra Sixto Canero Bonós.
por ¡ ion~s, se ha dictarlo la sehten
cill, ( .~ cnc!lbczarni~nto y parte dis
po,,;[,.. dicen nsi:

"S(·!. '·'1ci:.l.-En Madrid a 20 de Di
.cicmbr. :le 1!.l~9; D. José María Gil
Robles, Jue:': Illuniclual del distrito del
Congreso, de esta COl'te, habiendo vis
to el presente juicio de faltas, seguido
pot· lesiones, contra Sixto Canero Ba
nós,

1"a110 que qebo condenar y condeno
al denunciado Si:do Canero Bonós a
la pena de 50 pesetas de multa, que
barti efectivas en la forma que dispo
ne el artículo 179 y siguientes del vi
gente Código penal: y al pago de las
costas. ...

Notifíquesele esta sentencia por me
dio de cédula aue se insertará en la
G~CETADE MADRID, aperciéndole que de
no comparecer en este Juzgado den
tFO de cinco días será declarado re
belde.

Así por. esta sentencia, io pronun- j
CiD, mando y firmo.--José Mai'ia Gil
Robles."

Publicado en el d.ía, de su fecha; y :
para que sirva de nOtificación al con
denado Sixto Canero Bonós, expido la
presente en Madrid a 30 de Diciembre
de 1929.-El Secretario (ilegible).

(GACETA DE MADRID; apercibiendo al de
nunciado que sr no "omparece dentro
del tél'mino de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que sea firme

-esta sentencia, será deelarado re
lJelde.

Así por esta sentencia, lG pronuncio,
mando y firmo.-José Maria Gil Ro
bl('s."

Publicada en el dia de su fecha; y
para que sin-a de notificación a Juan
Moreno Sicilia, expido la presente en
Madrid a 9 de Enero de 1930.-El Se
~retario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal
de faltas número 2.001, scgUido# en es
te Juzgado comra Félix S'ánchez Es

. cudero y otro, por escándalo, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentcncia.-En Madrid a 20 de Di
ciembre de 1929; D. José María Gil
Robles,Juez municipal del distrito del
Congreso,.de esta Corte; habiendo vis
to el presente juicio de faltas seguido
por escándalo contra Pablo Díaz Váz
quez y Félix Sánchez Escudero, .

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Pablo Díaz Vázquez
y Félix Sánchez Escudero a la pena
de 30 pesetas de multa a cada unQ, que
harán efectivas en la forma y según
dispone el articulo f71J y siguientes del
C~digo penal -¡igente.

Notifíquesele esta sentencia al Félix
S2nchez Esclldero, por medio de céd)l
la que se insertará en la GACETA DE MA
!H'.ID; apel'cibiéndoles que, de no com
pnrcccr en este .Juzgado dentro de cin
~o cEas, s(!rán declarados rebeldes.

.-bí por csta'~,;ntcnda,10 pronuncio,
')<l:r~;() y lll'm·}. -Josú l\Iaria Gil Ro
~, . ~ ~.

o:,' ..... :.::) ,'t d díu de Sll fec]¡a; y
! , ". ';1";: I;C IlOli'ic.:::¡¡:ión a Félix

. : c. ~~";t·,.:.t,,¡,o. e;;l-!i9:? In p¡'esente '

En el expediente de JUlCJO verbal
de faltas número 2.192, seguido en es~e

. Ju~gat.lo contra Antonio Iglesias Pé
rez, por vejacifJn, se ha dictado la sen·
t~nda,. ~uyo .cllcabe;-:amiento y parle
1'11L.'T~n""·-,!,~,,,, .r1 .. ""," ",e1'

~·;:S~~·t;~~i:.¡~·-l~~'M~drid a 20 de Di
ciembre de 19:¿9¡ D. José Maria Gil
Robles, Juez municipal del distrHo del
Congreso, de esta Corte; habiendo vis
ro el presente Juicio de faltas seguido
por vejación c·mfra Antonio Iglesias
Pérez,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Iglesias Pérez
a la pena de sds diás de arresto, que
clunplirá en la prisión celular, y al
pago de las costas.

Notifiques'ele esta séntencia por me
dio de cédula, que se insertará en la
GACETA DE MADRID; apercibiéndole que,
de no compal-ccer en este Juzgado
dentro de cmco días. será declarado
rebelde. .

: Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-José Maria Gil Ro-
bles." .

PUblicatla en el dírt de su fe~ha¡ y
para que sirva de notificación a Anto

, nio Iglesias Pérez, expido la presente
j en' Madrid a 30 de Diciembre de 19::!9.
El Secretario {ilegible).
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conocil~¡jcnto del Registro central de
penados.

Asi POI' esta sentencia, lo pronun
cio, mando ;¡ fil'mo.--Jose María Ro
bles."

Publicadq. en el dla de su fecha¡ y
para que sirva de notificaCÍón a Aqui~
lina Platón Re¡;Juera, expido la pre
sente en Madrid a 30 de Diciembre
de !\J:¿IJ.-Ei Secrelarlu (ilegible)'.

En el expediente de juicio yerbal de
faltas número 1.426, seguido en este
Juzgado contra Dorotea Avilés Rodel
go, por hurto, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de Di
ciembre de 1929¡ D. José 1\-[áría Gil
Robles, Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, habiendo vis
to el presente juicio de faltas, seguido
por hurlo, contra Dorotea Avilés Ro
delgo,

Fallo que debo qmdenar y condeno
11 la denunciada Dorotea Avilés Rodel
go a la pena de ~liez días de arresto y
al pago de las costas.

Notifíquesela esta sentencia por me
dio de cédula que se in'sertará en la
GACETA DE MADRID, apcrcibiénliola que
de no comparecer en este Juzgada den
tro de cinco días será declarada re
belde ¡ y comuníquese esta resolución
al Ilmo. $eoor Inspector general de
prisiones.

Asi pór esta sentencia, lo prOnJ.lB
cio, mando y firmo.-José Maria Ro
bles."

Publicada en el dí~ de su fecha; y
para que sirva de notificación a la de~.

nunciada Doroten Avilés RQrlelgo, e~
pido la presénte en Madtid a 30 de
Diciembrf\de 1929.-EI Secretario (ile
gible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 1.749, seguido en este
Juzgado contra Manu"cl González Mi
randa y Eustasio Fernandez, por le
siones, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y' :barte dispositiva
dicen así:

"Sentencia.-En Madrid a 20 de Di
ciembre de 1929¡D. José Maria Gil
Robles, Juez municipal del distrito del
Congreso, de esta Corte, habiendo vis
to el presente juicio ele faltas, seguiAo
por lesiones, contra Man.uel Gonzál~z'

Miraqda y Euslasio Fetná'nd,ez lbáñ~,
Fallo que debl) condenar y condeno

a los dénuncíádos 1\1anuel GonzóJcz
Miranda y Eustosio Ferná:pdez Ibáfi~z
a las peñas de tres y diez días cÍe
arresto, respectivamente, y al pago de
las costas por mitad.

NotHíquese esta sentencia l).l cond~
na,dp Eustasio F~rná.ndez Ibáñe¡l pdr
medio de <!:~dul!l que se insertar(l en
lu GACET~ pE MAmUD, aperci);liéndo~e

que de no. comparecer en este Juzga
do dentro de cinco dias será deolara
do relielde.

Así por esta sentencia, lQ pronun
do, mando y firmo•...;.José I\lana· Ro·
bIes."

Publicada en el día de su fee.ha; y
para que sirva de notificación al con
denado Eustasio Fernánderf; Ibáñe~
expido la presente en Madrid a 30 de

Diciembre de 1929. - El Secretario
(ilegible) •

En el expediente de juiQ~o verbal d~
faltas número 1.406, seguido en este
Juzgado contra Román Simón. y SJ,_.
ruón, por lesiones, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezanliento y par
te ~ispositi:va d,iecQ. así:

"Sentenoia.-En Madrid a 20 de Di
ciembre de 1929 ¡ D. José María Gil
Robles, Juez municipal del distrHº dd
Congreso. de esta Corte, hab.iendo vi;;
to el presente juiciO de faltas, seguidp
pQr lesiones, c'ontra Rbmán Simón y
Simón,

Fallo que debp condonar y condeno
al denunciado Ramón Simón y Simón
a la pena de 50 pesetas de multa, qüe
hal'á efectiva en la forma que dispone
el artículo 179 y siguientes del vigep
t~ Cóiligo penal, y 9.l pago de las
costas.

Notifiquese esta sentencia al conde
nado Román Simón y Simón por me
dio di;! .:;éduIa que se insertara en la
GACETA DE MADlilo, aperciéndole que
de no comparecer en ~ste Juzgado den
tro de cinco días será declarado re
belde.

Asi por esta senten~ia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José Maria Ro
bles."

Publicada en el día de su fecha; y
para que sirva de notificación al cbn~
denado Román Simón y Simón, expi
do la presente en Madrid a 30 de DI
ciembre de 1929.-EI Secretario (ile
gible).

Eu el expediente de juicio vc rJ:m1
de fallas núm.el~o 2.481 seguitdo en
oste JuzgaUo con~ra PeslJ:o Rotlr:í
guez HefaS, por veju.ctón•.,s'e 1m .di~,..,

la\PJo la sentencia, !luyo encabc:ta..;
miento y parte .dispOBLtivp. .4ieen
así:

"peniencia.-En Madrid, a 6 4e
Dici'·muJ'e ,de 1929, el Juzgado mü:"
ni c

. '11a1 ,del ,,disLdl.o del COllgreso, de
(' ,a CorLe, constituido por D. Lul~

'.úiana Blasco, Juez m,unieil1al S1J~

plcnte. y hnbiendo ,j"to el 1ol'esen
le juici.l) e11] falr<1s se,gü¡do Pfll' Yr
jación .Q.ontra Pedro Rodríguez H~~

ras.
FaBa quo debo condenar' y cun

deno al .dl~nuncia.(lo Pedro Ro,dJ'igue-z'
HSIas, en rebeloia, a la pcn,a' .de
25 pese/,as de nil.ilta, que hará efe~"
.ti vas 8\!.gún d.L,ponen los ártÍl:~uIQs'

179 y siguientes del Código Penal,
y la., (;o"la;: !,lel juicio, l\'u[ifiquesé
esia ~.Iilti Jlt'];' iJIII· iüC'li;cl d.(~ l'i::dliia
que se infterl!;J'á en la GACE'rA i>~
~fADRD, ap~rcilriendo al denunciado
que ~i llU Cl1liljJ:U-,'L'C en el kl'lllÍno
1i.8 cinl'O días, l'olilarlos dCSI..ie el si
gUiente al. en que S(~a llnnc, se ~e
cOnsiderlÜ'á rebelee.
- :A·sr if9¡ esl a ~:-,H(eD(li:rr lo p.)'Q;;
Dun¿i~; 'pín.ntlo y fii,mo.-'-Luis T-.da~
na' Blasc>o':' .

Pub'¡¡calQ'l1 en el día de. SU fecha.
y pa$ que sirva de nótifieacióp :a
Po·dro Rodríguez llera-s, expi90 ~.ri

present~ e.n.:M:llm'lid.. !l 7 ,d,e.En..e.ro !d~
Hi30.-EI Ser:refarió (ilegible).

'.
En e~ .exjlediente ~e juicio vel'baJ

'de" fál.~a..s nú:oeto ~13 se;~tdo en e~
Je Ju.zg'ado. tonlrfl. D. LUla Bart.ol9V
,m.é, pO,l' :da:ño~Jse ha. kiktad.o la Sf3il~
~enc.i.a, cuyo encabezamienLo y parf~
ili:;posiliv:a dicen as!: !

. "~en~eJ+cjn.-En Mndl'-i.d-, a 20 il9
R1C¡-e.miH:e de (92,9, .el Juzgado .rntÍ~

.
iliCiP~l d.-el disl.tltpdel Congreso, 41.
e6tn Corl...., consLiLuído por D. J~lf
;Maria .(lil Robles, ,Tuez ,municipaV
IHlbLen.dp· visLoel presente juicio kí~

faltaj; f'eguido pOI: !daños contra i:lJo:O;¡
LuÚI Barlolomé. 1

Fallo que .debo :Condenar y coná:
·deno al denunGiado D. Luis BarLo~

lomé a la pena de 30 pesetas dti
mulLa, que tlará efectivas Eiegún dis~
ponen los artículos i ~9 Y siguien~,
les Jl;1el Qódigo Penal, a que abon~
120 peseLas Ide indemnización a lo_q
perjudicados y al pago {le las ~osla'81

NnUoffemes'ele c~la sl>nlpnrla pon
rolprlio de: ('.c,d'U!;l. <lllf' sr~ !I1e"'·]:: 1';·' eli
la "GACETA DIj: MADRID,aj:fercibiéIi.iI
dole qUI.! de IHJ ¡:()II1¡~'Il·,~,·r::·. 1'11 i!"'t~

Juz.ga4o ldeuLro de ClIJCO dl"l~, será
declarado rebelc:le.

Así 'por esta. seu tencia lo pl'OnUIlj
cio, mando y fir-mo.-José :María Gt1:
Robles." . h ~.

Publicada en el día de. m f.e.e ai
y par,(l que sirva de lto.t ¡fLCaÚlOll U:,
D. Luis Bar-tolomé, e:qnpo I~. 'pr~~
sente en 1\fRdl'ild, n: 30 de .D1C':m,;:
b'ra de 192,9.-El :Sec:ñet.atlO Clae~
gibl p ). l.

En el expeJienl-e ~e ju.i<:io ycrb:4.
de faltas númerO 1.BS;}, ~e~ldo en e~
te Juzgado contra SantIago Ram1rez:
Cabiedas, por estafa, se hjl. dictado l~
sentencia, cuyo encabezamIento Y pa~
te dispositiva dicen asi:.

, "Sentencia.-En MadJ;ld a 20 ~
Diciernl:lre de 1929; Don .J?sé M;al~·
ría Gil RoblF.5, Juez mUnICIpal d,
distrito del Congreso, de es!a. ~ort.
habiendo visto el presente JUICIO d
faltas seguido por estafa contra San:
Hago RaIUÍrez Cabiedas, .

Fallo que deho co.ndenar y condenQ
al denunciado Sanhago Ramirez Ca-,
bieda~ a la pena de seis mas de arres~
to, 25 pesetas de multa y nI pago de.
las costas. .

Notifiqucsele esta se~tencIa ~or me
dio de cédula que se msertal'a en lq
GACETA DE 1~RlD; apercibiéndole que.::
de no compal'e.cer en este Juzgaql!
dentro de chICO dlas, será dec~~rad<t
rebelde; Y póngase es~a resoluelOn ~I,J
conocimiento del Registro central d«
Penados'.

Asi por esla sentencia, lo pronun:,
cio, mando y firroo.-José María Gil
Robles."

Publicada en el dia de su fecha; y.
para que sirva de. notificac~6n a Sa~:;
tiago Rmnjrez Cabledas. eXl?I~o la pr-e¡
!lente l'll Madrid a. 30 ~e ~1f'lCmbre de
1929.--El SecretArIO (ilegIble).

En el cxpcdit>nte de JUICIO H'l'ba1,
de faltas número 1.5¡¡¡), segui~o en e~~'
te Juzgado conlra Jose y Llll~ l\h11'Cl·
Un. Pereda Dor .:~laf;1, se ha dl('t:1,I,; la
sentencia, 'CUyo cnL,l1K'z.r,¡nicnto Y i .1"'

te dispoSitiva dicen así:
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'.fl'rmo·la·,pr.esente; cédnla,· con el visto
bueno de su 'ieñoría y sellada con el
det:Juzgado. '

. Had:rld;. 'X1 de- Diciembre de. 1929.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro.
V:-B~:-: el· Juez; C. ,Serrán:

"SéDtenci.il.~f:3i1, :Madrid' a' 20'~' de deFJtizgtW()\.l1l'tmW~déil diS1:ritO~di
Dicicrnhre de- 1929;' Don: José" Ma':.Palacio, de esta Corte.
ría: Gil' .f{obl~.s; J ii~~, municip,al; dd ' En el expediente de juicio verbal de
rll:strito del Congreso'; dc~ est:r' Gorle; falt:ls, seguido·'cn-·este- Juzgado bajo
)~biendo visto' el' presenb,' juicio' de el 'námero 1.601 del año 1929, por ju~
~a.Yas seguido;JOr" e~tEfa' contra"José gHrR'lospl'()ttillidCJS~~"contra'Anto~
~'Li:ris Idal'ól1a- 'Pereo¿¡;' , nio" Iwp.ez" Sfun, ,ap.arece ·l::r·sigtñente
, -Pano que '~1e~a condenar y" cr.nnderro ,,"$'e-afcricia<.-Eit' lá'- ,viHa~y' Corte,de
l'~os' dent.~ciildl)s' .lose-Y' Luis.MáreiUa Madri'd"a'"'2~,!e'Diciémli~·de~.192.-9";el
!'ercc1"· a la p ...·ua· de' •lIt",,: (lía'lS , rie"arres- 1 s:X'~¡'t, D::·GaPlds:·S€i'I'"!lil 'Rait."J.fie.z- m~ Don,Air6""Ü' .íorroBarher; Secretario
lO"Y: "1{)O'peseotas~<le'multa.. carlauno~, a ! nicipal suplerite"'~F:distrito"dél·Pala" del Juzgado 'municipal del distrito de '
que' abonen ¡ al:' impoI'te. de.- In. 'factura dO;'liabI-cooo; visto la!>:" preSen1es .. dili- Palacio, de esta Corte. .
procedentc;dethos'¡)ooaje'.·.3'que::-1a mis- gc-ndás'de'jtiieio~ve~lcde'-raUas."" se"' En el exp'cdiente de juicio vcrbal de
:ma hace refe,encía Y',aJrp::rgo: de 'laS' I guid::is'entt'é-·pa'rte:wde··lli·una.'et'Mi'- faUás, seguido' en este' JU7.~alio h~jo
te:glas "pDr milad., Inlstmo'·· Fi~};· ,en·' re]:iFcsentadón'- de el, nÚIner.o .1..27:1 del año ,1929,..por. le--

Not-ífíquescles; esta' fieiltencia por' la :'sccióri:" 'públiC.a" Y" Antonio', Lop~ siqnes Jx.lT imprudwcia·.y,con1ra Al·
1:l:rediQ de céchl!a~, ql1~. se, insertará en SanZ",' de, la··olra" Cú:OÍO;, dimmreia4ó; foll'SO,· Saba'g('y Ortiz,. apa¡:ece, la. si';
la,GAcETAHE-2':ii)"DR>lD;_3pcl'cihiendoles cuya edad y demás circunstaneias ya go,ieut2 . ,
que;.de no co;apl1rccer en este Jtizga- c:dlTstani', . I "Sentenci3..~En la,.villa-y, COrte, de
do dentro- de ' cinco. dú:s, ,s~r.áil, dec1á;;. .' PirU{) igue' dOO6: 'eotrdenar Y'ctmdé~ 1 Madrid> a 2&. do- Diciembre' de., 1929; el
ral!los rcbelde~;.y comuníquese esta re'" a" An'tomo' UOpez-, Sallz;' 'u'la" Pe1la"de I señoo' D.·'CarlosS"errá!t; RÍ1i.z, Juezmu,-
solución 21 Ilmo. Sr..Insp~ct()r'g<,m,ernl treint3:'~:p.eSetas'de'multri' y.. a'}' paog6·dé nidpal suplente, del' distrito de Pala-
de Prisiones. lá~-~ps~aS';Y'IiD!"cse'.c:opl~-,dé'l'~n,cab~_J. elo';, habiendúvisID" l$.,:present~& dil~':'

1\s1 por-csl:1 sen'tccda, lo p'romm-. zarmenn)-y-- parte',dl~lliva'o:e~'esta f g:cncias deduioio verba:Lde faltas;, se-
cio.. mando y firmo.--José M~rja Gil sentencia para. ,su inscrción en .l.á'(i;.\.":' l@1idas.ernre. p acles"d-O.launa,el1\fi:'
Robles." CETJ\ DE' MÁDl:tlO';' a 'fin' de--qoel'sirv'3.' de n isterio Fiscal~ en representación dé

Publicada en e.l día de sl,l fecha; y noti.ñéaciÓli'·'al~condénsdo··'· 1 1a,accióll.,PúblicaY'>.Alfonsosabago,or-
para que sir...-a. d-f: noH,fiéaeión' a los A'sf PO'1'" esta mi' sen teiciá:;: lb'· pro'" tiz;.,de la ~otra."-ComO" dcnunciadG; cuya
denuncisdós .)ol'é y. Luis; Ma¡'°cills\ Pe:. mmdo, mandé)' y fihno:-G: Sffrán~" . ·edad:,y·'d~s",cirCll11stancia.s, y9:·' cons-

,_.> "d 1· t ' M d id Dá:an1eriol"s'efrten.c1a" ftié-''PttbHeada 1 taan.r~a~,expl.o'· a', preSWl e"en,,; a F . a --
3O'de' Diciernbre-de 1929~Ei',Seerct~ 'Y'ti:tda'mr-el mismo'''dfa 'de"safech'a-. Fallo CHJ:e,·debocop.dena'» y,. condeno
'no (ilegible), ' y para'su~nserción en la GACETA' D'E ro; AHonlOO"Sahng~ OFtiz.. a,'1a· p.ena.-de

J.G+.-10OO l\f,~~ y':"pm:r"quoe' sirva" de" n oHfica- ciace» días.; de-3t'resto.,., que' fiafdril., en.
ción,a"A.'ntoniiJ'-l.:ópe2" Siurz;"etIyO "a~ s~..'domieilio.,,;v; al,pago,de, las>CQst~
tual domicilio.o paradero del mismo 'se ·~··,libl'ese..~C4)pia.odel,cne~bezamiento,·y

ignonr; expido""Yo'flmKda 'Presente '("..é~ f pacte! disp,o:;itiva~ de esta,· senteuci:a
dUlá 'et>:ir"eY:'viSta~bueno""dit~stt"señUriá ·jUu-a''''8U'linserción.en: !a·,liACETA.{)!') M:~-

Don Arrge:l' J'órroBaTljer; Se~tarió y:sellida:-cÓll~'el"det';Jrizga-d&; Dl'IID a· fiñ de aue sirva dc~ no-tit'ioo-
'del Juzgado. municipal del dis.tribyé!e Miidrid:, 21,"de:;fficicmb're--de"192S'.'"-- ci.ón"·a!condenado.. -
PalRcio, de esta Corte. Et'sécr'ettiriri;"Licrmcizdi:t A"irgef"Joo-ro', AsH-pa.r .está- rnhs&l.too.abl,...lo pro-

Eu el expediente de, ·J'uicio verbal 'de V <> B <> 1 J e s' ' ." d fi e s . "
o .: ~ uez.. '. erran. nunciO, man o y !"mo.-. erran.-

.falta~ seguido en este. ,Juzgado uajo La-l'ant~rior< se~Mia;,frté,'P5Jbliead:i

.JllÍlIlero.1JlQ4 délano-1929';por vejHei6n . . yneírl~ ·en¡,el ..rnismo,.Q:a.~de ~a,.fecha .•
·y,.oontr:a J,ifun~MallU"el·Septién'6~rcía'Y y.'PJ¡tl:a*s....:i~U>n.,ei'J.,Jal~rA,.~·

. JDsé, Téj.erO" Leórr; ap'a~eC'e la'signietrte Don. An~,. Jorro. Barher.~Secré.!-ario Mo..!,.l)...'riD<> y;.. pa....a,jque s.ff:va...·de notifi,oa.-
: "Sentencia•.,--En la:- vilHr"Y" t»rtc' de del JUzgadom1mici~aJ·dcrdistritó.de cron.. a,A:lfonsoiS:iliugo: 'Ül'tiz"cupo .~o:.
. :Madrid a 31' de DkiembFc··'de"1'929} el 'Pa13.ci-o, de esta'Córte: ' . , taal domicilio o par:Hlcro dcl mb:m'Otse
:reño~o D. Ca.rlos SerráIl Riliz; Jaez'nm- En" elexp'edierrte de"' jlticio· vevbai' de ignora, expido y HMnr- la. presente r:é'..

I D:icipaL~cGte' del' distrito' de Pala- faltas; segnido' en' este' Juzg:rdó: nfl,jó ',dula con el visto Lucno dc su señoría'
'cio;;h:.ibiendó visto las prcseates::dili-et"n1ímero 1~4f18i del'añiY 1929,"por"da'~ I y .s~Hada COll -erdcrJ"uzg~Hl0.
.senciás. -de juicio- ,-erba:1 de-fS'ltis, se- ·jños··po¡o"itnprndenciir"y· cOl\tra-"An:to- :J Maddd. <1.7. dc j)icicmbrc de. 1929.-
guia.á.s entre partes; de -la' una:' el. Mi-, nio Suárez, aparece la siguiente . ID 'St":.ctetam-C1; Licenci~úo ·/."rrget" JOrro.

: D:ist-erJo. FíkaJ" en reprc=sentá'cioo: de : "Sen1encia,~En lá'-vilfa:)y,'Córte de \f.-?' B';'!: 'el';Jttez, C~ S>~rrqn-;'
:!á acCión púbUC'.a-y..:J.tian'j.\fatmeISep- 'MSi!lrid'a 26He.'Dro:iaro}jr-e d~·1929';'cl " . . .
,.ti.éu-Garcia y J.Osé'Tejerú'León,de'la : señor: D. Caclos'CiSertáD;Bniz;',Juez IImI- ~,'

·otra~ COnIO' denun~d9s"; cuya edad y 1 ni,cipai,suprente; del·disti·ito;d~Pala"' "
!demás,cireunstancia-"y:' -con'StaH; .' , .. cio; h:ahicndo:vistüilw·,presentesl.dili- Don"A'irgef"Jórro'Bm"her, S'ecretrim

Filtló, que' debo condenar; Y'condeno gencias de juicio verbal: de faltas:; se- del Juzgado municipal del distritO' de
,'::\ Jü::ui.'l\{ánnelSeptiérr Garcis"Y'a,Jósé .guidasentre partes, de la. una 'el Mí-Ralacia,.dc-csrno:.Corle.
:Tejero León. a la pena de-criIco'dias nisterio"Fisoo.J¡ eg. repFe3enta~ón.·de En:.el'expedientc'de juicio verbal'de
.de ,arresto a ,-:;adá una. que'sufrirnn' en la acción 'pública y Antonio Suárez, dé fálfas, seguido' ~né este .Juzgado' bajo

'; su domicilio.. y al pago de Jr&'costa:s .la otra como denunciado, cuya .,edad 'el :núme¡'o'1:586 del 'añó 1929";' pOl"" da-
I Por, mitad; y' librese . copia del; enca:- ydernás, circunnstaneias ya constan, :ñóspor-imprudcncia-y: contra' jacinto
,be:mmiento y parte disposi1iva de esta Fallo que debo~ coudenar y. condeno Di~z.~apaTcce'lá~sigUiente~
'sentencia para. su inserción-'en' la:·6A-· a. Antonio SuárC'z, a la pena ,de cinco' .' ··Si:mt.e~ia;-En lá villa:' Y' Corte: d~
:CETA DEM.ill:nID; afiil- de que sirva' de días de arresto, que sufdrá en' su do-' 'l\I3dtid< a' 26' de' Diciembre'"de 1929; el
notiñcación' a José Te.jertl" León' y,' a micilio;treitrt~r y. nueve pesetas dein~ 5000["·0'..Carlos :SerrálrRuiz. JueZ" mu-

. Pedro Garcia. dernnización 'a la- SóciedaiCl\ladrileiía' :nicipal' suplente del' di¡;trito de' Pala..
Asi por esta- mi scr:-tenda; lo' pro~ dé Tranvías y.al pago de las costas, ,cio;,habiendo visto' las' prese...'t~'dili

:Dundo, mando y' firmo~-C: Serrán/'y subsidiariamente dE; la indemniza- 'gencias de ·juido. verbal' de faltas; se- -
La anterior '>cntencia fué P1:d5iicadacióu· 'a'¡""'TaneisCl&~ Siíilehez;yc librese guidas :.cntre par1:~s; d'€' la' una' el Mi-

y~ para su inserción' en'lii'·Gt.CETA DE copitt"del'·'eneabezamíetlID' Y'parte"'dis-nisterio' Fiscal, en representación de
MADRID y parn-que sirvu'de nolific.....-· positiva de esta senlEoncia para su' in- la acción-pública y Ja.cinto Díaz.de la
ción a José Tejero LCón'y' 3" Pedroserc:iónen¡la'ü;"Ch...·IW m;,MA/)JUD, a 'fin .otratcomo denunciado; cnya .edad yr
Garda, cuyo actual' dbmicilio ' opa-ra- de'.:'que"sirvad&' n"Otificacióri: al' conde- demás circunstancías ya constan;
'tlero de ignora; e}..-pidú' y iii'rr¡o Ia'pl'e- nado y a Franclseo,Sánchez: - Fallo que' debo- condensl'Y cond~o
:>ente cédula con d visto bueno r!e su Ñsí' pOFl"estaJ',mi sentencia;;. lo' p·ro-· a Jacillto DiaZ"n'la pen.ade cinco días
leñoría y sellnda con. el th."l Juzgado., mirncio. Il1lmd(» yr .firmo;-C~ Serl"árn'" de arresto, que sufrirá en su domici-

Madrid; a L de Enoro de íU30.-EI: La anterior sentencia 'f'fié. pW;dicada' lio, ciento s~tenta Y- cinco pesetas de
iecretario,. Lic..B\CI:::dt. A¡,gd, JtlJTO.-' Yi,l~da\'e!l" el :nDsmo odia. de, su-;' fecha., 'indcmni:l":1CÍóiJ a la: Sociedad l\bdrile-'

'l."', 'B.":' el Ju-ez" C.· Se;;;:',:).., ,Y, '. Ptl.a.'SU..'i,n..se.re.i6.l1..-.,.~n la., ~.~.~T._A, ,DE 'I .. ña ,d.e.. ~r~nv..f..as y. a.I,paso d.e ,.laS. co.s.t3.s•.' M"'''1a1D-. Y- l>.~--a-qUe>,S'iWa>: de no1lfien~' :v..." s\lhsld13rlamente de' la, mdemmza-
-,--'- - .,ción.l,a.:AnlO!N(}. ~Y,,3-· Br~1;O· ciónal"'dú~ño deLautocamión-núrnero

, 'Sáil{;~..¡'.Q.!!.Y_o a~tf:W:¿ómiciiiO o .n~ra-·· ',4:44 f;' ,.Y~' lihrese" copia' del" encabeza
J cero délo~ misl¡).os se igr:.o¡Oa,· expido 'y ~ 'micrrtó" Y:Pllt'té-diStiosih""<ia--de 'esta' sen-
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SANTO TOME

RlVAS DE FflESSER

Se hace constar que este,mtrnicipio
se componé de 3.511, habitantes de
hecho y 3.537 de ,dereCho. , ,

Mota del Cuervo, a 10 de Enero
de-lJi3li.-El Juez. Santiago Martín Ca·
rrasco.-P~ S~ M.. el Secretario habI
litado. Francisco Fernández.

JD-4.57

, D. Daniel Basquero :Blasco, Juez mn·
riieipal de SantiM,ñez el Bajl).

Hago saber: Que hsJJándose' vacan-
te en dicho Juzgádo las plazas de Se
cretario en pr9"picdad Y Secretario SQ

pIcnte, por defunción de los mismo-s
que la.s desempeñaban. y debiendo
proveerse por traslado, según el pá:
rrafo qilinto del Real dL'Creto de 29 de
Noviembre de 1920, se anuncia su pro~

visiÓi:I por· ténnino de treinta días, a
contai desde el siguiente a la pubiica
ción en la GACETA DE l\:[ADRID Y Boletín
Oficial de esta provincia, debiendo los ...
aspirant5" remitir las solicitudes y do
cumentos al' Sr. 'Juez de primera ~ '.
tancia e instrucción de Hen·as.

Se .hace consta!" que, según los datos
suministrados' por la dependencia de
esta Administración municipal. con:s~
ta este Municipio de 1.368. habitantes
de derecho, y el Secretario y suplente
sólo percibirán los derechos de Aran~

celo '
Santibáñez el Bajo a 10 de EneJ"() de

de 193tl-El Juez mnnicipal~ Daniel
Basquero. '

J0-4fi3

D. Francisco Jiménez Segura, Juel
municiPal de ~sta villa de Sant!) .
Tomé, .

Hago saber: Que hallándose vacante
la 'plaza de Secretario propietario dé
este Juzgado unüÜcipaI, y habiendo dI!
proveerse con arreglo a 10 dispuestft
en el articulo 5." del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 y demás dis
posiciones "igentes, se anuncia su pro
visión. por 'un plazo de treinta días.
du¡-ante los cuales podrán presentar
los solicitantes solicitudes, debidamen
te documentadus y reintegradas. an~

te el Sr. Juez de prnnera instancia e
instrucción de este partido de Cazor
la, a contar desde el siguiente al en
qne aparezca inserto el presente
anuncio en la GACETA DE MAo,..TD Y 80"

• 1,e!L'1. Oficial d'e la provincia. Se hace

MESIA

Don José María Lesta Cernadas,
Juez mUllicipal de M:esia.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario propietaria
de este Juzgado,. se anuncia dicha va
cante a traslación" para que dentro
del plazo de treintadias, a contar
desde la inserción del presente edic
to en la GACET.'\, DE MAnRlD, presenten
los aspirs.ntes sus solicitudes, docu·'
mentadas. :al señor J ue~, de primera
instancia de Ordenes. ea forma legal,
a cuyo partido pertenece este de Me
sia. cuyo total de habitantes excede
de. cuatro mil, sin', llegar a diez mil.

Mesía, 26, de Diciembre de 1929.
El. Juez, José María Lesta.

J0-433

MOTA DEL CUERVO

Publicada el mlsmo día de su fedw.
y para que sírva de notificación a

Isidro Lariábal, expido 'la presente en
Madrid a 22 tle Enero de 1930.-El
Secretario (ilegiole).

Don Santiago l\farlínez Carrasco,
Jaez municipal de esta "\1Ílla,

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secrctario propietario
de este .Inzgado nmJiicipal, por no
haberse posesiúnado den1ro del plazo
legal el que ful! nombrado para di
cho cargo en concurso· de traslado~

se anuncia a concurso libre por tér
mino de quince días-hábiles, a _con·
tar desde su publicación en el Bole
tín Oficial de esta provincia y GACE
TA DE :l\IADRID, durante los cuaJes los ,
a¡;;pirantes presentarán en este Juz
gado municipal sus solicitudes, acom
pañadas de la certificación de naci
miento. de anfecedentes penales y

. cnantos otros. documentos previene
la ley. y justifiquen su aptitud para
el, desempeño de ,dicho cargo- '

En el eXpediente de ¡ni:::c --;~:"~~! d~
faltas número 1.544, seguido en este
Juzgado contra Aguslina Hernández
Garcia. por malos tratos, 'se ha díctado Por el presente~ y por consecuencia
la sentencia cuyo encabe'zamiento y 'de na haberse presentado aspírantes
parte díspositü'a diLen asi: al cargo de Secretario suplente de es-

··Sentencía.-Err la "il!a y Corte de te Juzgado municipal. en ctmcUrso por
Madrid a21 de Ener-o de 1930; D. Jo~ traslación que para la' prO'lrisión se
sé Maldonado Ayusu

T
Juez municipal con"'ocó al efecto, se anuncia de ·nu.e;'

supl~nte del, distrito de la Universi- ....0 la vacante de suplente de, diclla'
dad;' vistas las diligencias de juicio S€cretaría::l concurso libre, a fin de
verbal de faltas seguidas entre partes, 1 que. los que hallámrosc en condicion~
de la una el Ministerio fiscal y de legales quieran optar a ella; pre~en~
otra, como denunciada, cuya edad y tcn sus solicitudes ante este Juzgado

T ........... _~,..-i l "lLII_-f-....- A.n.l ~ll'\~...... ...tn.,""""'~; ....._.a.d e m a s circunsiancia~ ya coll~tan, I.ü~...~_ ~. u_....... v.__ p'__ V ... - 'I~"'--

Agustina Hernándz G~rcÍa, días, a contar dp.sde la publi~ción de
Fallo que debo condenar Ji condeno este anundo en' la GACJ:."'TA DE I1I,'\.DRID.

a la denunciada Agustina Hernández 1, Ribas de Fresscr. S de Enel"O de.
García a la pena de seis días de arres- 1930.-EI Juez municipal, Pedro Bus·
to en la prisión y eí pago de la mi- quets.-P. S. M.; el Secretario. Va!
tad de, las cost::!,s del juicio, absolvien- lentin MoreI"~

. do a Josefa Martinez Génova, decla- I J0--462·,
randa de ofiCÍo la mitad dé las cost~;

publicándose esta resolución en la GA- ' SANTIBA"&EZ EL BAJO'
CETA DE MADRID. f

Así por esta ~ntencia, lo pronuncio.
mando y firmo.-José Maldonado
Ayuso."

Publicada el mismo dia de su fecha.
y para que sírva de notiflcación a

Agustina Hernández Garcia, expido' la
presente en Madrid a 22 de Enero de
1930.-El Secretario (ilegible).

J0-1028-

tencia para su illse!'ción en la GACETA
DE MADRID a finde que sirva de notifi
'Cación al ~ondehado y al dueño de di-'
eho camión.
," Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.-C. Serrán."

La ~nterior sentencia fué' publicada
y leida en el mismo día de su fecha.
y para 5L.i in:;~.ci6=.· C~ 1;:. G~~C:ET."-;,. ~E
MAOJiID y para que sirva de notifica
ción a, Jadnto Día:z y al JUeñ9' del
~l1tocamión 4.441, cuyo actual domici
lio,,' o paradero del mismo se, ignora,
~xpido y. firmo la present'~ cédul8 con
~l ....isto bueno de su señoda y sellada
~n el del J u7.gado.

Madrid, 27 de Dici('mhre de 1929.
El Secretario, Licenciado Angel Jorro.
Y.o B,o: el Juez, C. Serrano

, JO-1027

MADRID - U~l''ERSIDAD

En el expediente de juicio verbal de
faltas nÚli:lero 1.389, seguido en este
Juzgado contra Jo~é Péfez Escudero,
por hurto, se ha dictado la sentencia
wyo encabezamiento y ,parte dísposi
,Uva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid s. 21 de Enet'o de 1930; D. Jo-'
sé Maldonado Ayuso, Juez municipal
SUJllente del distrito de· la Unjversi
dad; visi:as las diligencias de iuicio

, ,Verbal de faltas seguidas entre partes,
de la una el MinLsterio fiscal y de
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan. José
Pé!"ez Escudero (a) "El Quisquilla",

Fallo que debo condenar y condeno
'al denunciado José Pérez Escudcro a
la pena de diez días de arresto en la
prisión y al pago de las costa·,;; del
juicio, poniéndose esta resolución en
conocimiento del Sr, Jefe del Registro
central de Penados y Rebeldes y pu
blicándose en la GACETA DE MAI)RIP;

Así por csta sentencia, lo pronuncio,
Inando y firmo.-José Maldonado
Ayuso."

Publicada el mismo' día de su fecha.
y para que si':"va de notifiea-CÍóll a

:rosé Pérez Escudero, expido laprc~:f:!l""
te en Madrid a 22 de Enero de' 19;"4.
El Secretario (ilegible).

.En el expedienté de juicio verbal de
faltas númCTO 1511. seguido en este
Juzgado. contra Isidro Lar7®al por
malos t~atos. se ha dietado ia senten
cia cuyo encabezamiento y pal"te ffis..
positiva dicen aiH:

·'Sentencia.-En la villa y Corte de
lI;Iadrid a, 21 de Lnero de 1930; D. Jo
sé- l\Wdonado Ayuso, Juez municipal
suplente del. 'üslrito de la Universi
dad; vistas las diligencias de juicio,
v~---bul de faltas :-.eguidas entre partes,
de' Ut una el- .Mmisterio fiscal y de
otra, ccñno denrmciado, cuya edad y
demás" circunstancias ya constan, Isi
dro Larzábal~

Pan~, ~' debo< condenar y condeno
al~demmciadO" Isidro- Larzábíd·S'·la: pe
na-de' Mis' d:Í".ls ele' arresto- en su: denñ
ciIiG;,qae-abone- al perjadicado- 10 pe
setas.,-en.eoncepto- de indemnización, y
el pago de las GOIStas del juicio; publi
cándose esta r~lución en la GACETA
DE"~.

A~iPM' €SéJ~a, lo pronuncio.
,mando y. fumo.-José Maldonado

AyUSO."



''Anexó.línico:, '- Página 1'12 Gacela- de I."íadrid-.--Núm. 36'

.JG-f59.

laher qúe el Secretario percibe sola
nente lo que le corresponda por sus
ierechos en el AranceL

Dado en Santo Tomé, 4 de Enero de
IS30.-El Juez. municipal, Francisco
Jiménez.-P. S. M., eL Secretario (ile
gible).

J0-4&4

dURI8DICCIO¡".! DE GU~P.RA

CEU.TA

Don Florencio RO.dt.íg1H:z.-v'aldés
l\!olón, :;renient,e de Inf?-nLe,z:ia ,con
nestinoen la, Legión y Juez insf,jluc....,
10r .del ,r;rlisJUo y del expediente que
se· illstrnve con motivo (lel falleci...,
miento abintestato . del legionario En-
dque Vila Arias. . .

, Pare! pr! ~n'¡ r.- ciJo llar.no y em
i',IazQ a cuantas personas se consi,..
:ler¡;n con derecho a heredar los tie...,
o'es .deja,dos PO.~ el legivna,riQ Enri...
'que Vila Arias, hi,jo de padre des--

•. ~ono.cido y de Eh'ira, natural .de
CasLill-o (L u g o), .de veintinueve
MIos, que falleció el .día 14 de Junio
del pR!;ado año en el Hospital Cruz
Roja .dq Cala Bonita (Alhucemas),
pI¡ra que en el plazo de tr:einta día.s,
a, cantal'. del siguiente al de la pu~

blicación de este edicto en la GACE
TA DE MADRID, comparezca,Ii en este
Juzga.{1-o personalmente .0 por: es...,
crito. sito en el cuartel .del R=y .de
eSta 'plaza, y presenten ldo.cÍJ,mentós
que les a.cre-diten como tale,S. he1'e
deros.~euta, 9 ,de Ene.ro de 1930,
El Teniente J u e z .instructor, Flo,~

)~enci.0 FtoJi;;:iguez-Va.IMs.
. JG-92

Don Florenüo RO.dir:fguez.-,V¡o,ldés.
Morón, Teniente .de. la Legión,Juez
instructor de la causa que pOl~ de...
li tos 4e estafa y .dese;r:.:~ión al ex...
tranjero Se insll'uye al legionario
Alfredo Almansa Goñi..

. P-or el p-reserite edicto cito, llama
y e:rnPlazo al hOj-~ paisan:a A~~l'és
Domingo Nicolii.s, que se llcencw ~e

lá Legión el .día 22 de Noviembre
de 1 9 2 8, fijando su :r:esidenciaeD.
Barcefona, a que en el· p 1 a z o. ,de
treinta días a contar :9,c$lde la fecha
pe publicaéión'deeste edi.c.to en el
Boletín Oficial de Barcelorm. y GA'
CET.\ DE MAoIUD, se dirija a este Juz
gudo perSOlla!mente o PQ¡: esci'ito y
manifieste su actual residencia a fin
r!.A. 11aecrle cllll'c;:n de mc:l.álico" que
.. desertar &~ llevó el legionario Al
f!1anSa üe tiU Pj·i)fJh~U(\d. ,

Igualmentel:cqulern a la:,; pel'SO
has que C-Ot1azcan el' icl.ctm).l paradero
del mencionado individuo a que lo
malli Hestcn a este juz'gado, silo en
el cuartel ~:lel Rey.de esfa plaza.-·
Ceutn, 17 de Enero de 193-o,~El

Teniente Juez insLruetor, Florencio
TI Ofl!~!gÚf~Z- \~ ti ldés..

LE~UDA'

ex.pe~iente que se instruy!"; par¡¡. jus
i il~l;,!!'" (~J 1~,~~.l::} !E:~d:.:;:)!~:"~ pf ('L::~i 3'8

prop!)lDle el ingr~so e;o l.a Orden c.~
vi) Íle f3~'lleÜ(;t~Ll<:¡;.t uel ::oiu~arU del
negimiento de Inüu)te!'Ía La Albuera,
núm.ero 26. Gon:t:ado 1\Iillguíllün Al
gar, por el presente hago sabe!::

Que el .dia 14 de Junío :de 1922,
al cruzar el do Segre una baren que
CÜ1.1UU(;.lu pa,sujeros, frenLe ai pa.~eo

de la Ba,nqueta en Lérida. ~mba...,

:rrancó aquélla, 'abriénd0ae, a causa
de la cO.niente d,el rí!.) '1. a¡'rojó al '.
agua a íl,lguDo.s de lús que en ella:
iban, qu-ienes perecier:on ahogu\1os.
En los. trabajos de s~ll(amento lle
vad'Üs a cabo por las. fuerzas de la
guarnición tomó parte a.ctiva· el sol ....
.daido citado, por lo que mereció ser
d;isiinguido en la orden general Qe
la Región del día 19 de dicho mes;
po;z:: lo que: en cumplimiento de lo
pre",.l"e:~:~.rir!9 en c:1 'arti0ü~O 5."' del Re
glamento _d-e dicha Orden de 30.de
Diciew.tire ~e 1910; se publij)a es.te
he.cho en los pe:r,:iódicos ofi,ciales a
ftn ·~e que si alguna pe¡'sona ,tuvie
r~ que hacer:- manifestaei-ones en pro

""o enconttu ide su exactitu.d Se pre
sente en este Juzgado, sito en las
oficinas del Regimie'nto de Navarra,
núnlcro 25, en el término de t;I:eint.a
.dia.s, a contar .desde el siguiente al
de la public'ación Ide este edi.cto en
la GACE':i'A. DE !v1ADRlD, Botelín Oficial.
.de 1.3, p,tOyinciay periódicos lOvaJes
!le esta plaza, para oil' SU& dccJol'a
dones, bajo apercibimiento que pa
sado dicho plazo no scráa atendidas
sus m~llli,fesf,aeiones. .

LéTi.Q~, 5 de Enero ,de 1930.-EI
Capitán Juez jnstructor, F'·'l.nci5CO
Giné"

JO-58

:VlLLA .SANJURJO

Don Jo $ é González Fernálldez,
TenienJe .de la Legión con qestino
en la octava Bandera de la 'Il.i.srnu 'J
Juez inst.cuctor idel- expedi ente in,s
tr.uído .ton moLIvo del faIIeci.rnümto
abintestato 4e1 paisano Juan Chave.s,
ocurripo en el HQspit;:¡.1 .de Xau.en el
.día 15 .de ,Septiembre de J 928.

Po:!) el 'presente .cito a loS herma
nos j()sé, Dionisio y. Anldrés ~cheva~
rría, destaSis~a.g con domicilio úlLi y

mamente en *' e u t a, calle de San
F.l'ancis.cQ, numer:o 9, para que en.
el plaz.o pe treinta dí~, a contar:

,.des.(!e elsigu~e.nte al pe la public'a,-
ción de este edicto en la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial. de la pro
vincia de Cádiz, comparezcan en
este Juz.gflJdO, siLo en el ca,mpaJ;hen...,
to de la Legión en Vjlla SanjurjeJ at
objeto de prestar declal"acíó!1,-villa
$anjurJo, 2 de Enero de' 1930.--:---El
Teniente Juez instr,:Uetor, Jo¡;;é Gon=
zález.

30:-82

Don Ca'sim.iro R-odrigo .6: 6 m e~,

Secretario eventual. d-e la lilter.·...-ep..;.;
crón civil de Villa .Sanjurjo. J u ez'
instructor 'del expediente instruído

. para: jeú;tiflcur 10$ het~OS ;medi~nte.

los cuales se popone el mg-reso en la
Que el día. 23 de Agosto oe 1928,

Order.¡. c-ivi! .dg Be·;gefiooll$.:ia . del. Vb
. cirro _de G.s'-a \'iilaíidu¡;.rv:. l'J~,~,1 J u...,
IÜill, pOr el PJ:e.seuie Jlago saber:
y :Con motiv{) del in.c<:lli!i.,). oct~.r;ridQ
ep. los polvorines del Peñoa (l~ ,Al.,;'
hu.cr,mas, el ,ci,bad-o Erlu¡:..t,ul) Pbza;
Ju1i¿n. patrón .de la canoa "Lui.si,..
lo". cooperp;l )08 tr,ü:lj,)S do ex..,¡·
tinción del mismo: '~t (11:\ -1,0 d~ N(l...,
'Úe;mbre id.e 1 !'efe'riLlo añ() también
ayudó a. la extinciól1 de un iTJcendiQ
ocurri40 .a borvo .del "V¡ilnrr'eal", y,
el día 10 de Noviembre ~~¿'l ¡:epe.tidQ·
año p:r-eató auxilio en C:...la.· del Que..;
mado a un lanchón dtl h Compañía:
de lUa1:, ;tepleto de '.sold¡:vdüs, que ha.-,;
bia. auE'OO.do sin medios 'de prnpul..,¡
Sil'D, ~dándole rernolqul:: cQU 511 C¿.1ílOa;
ha ::.t.1.l- jugar seguro; por lo que. en:'
cumoJimiento 'de lo pn~'\'eilido, en el
artícuio 3,° del Rcglan1t'l\IJ de di.ella:
Ol'dl~n .de 30 ide Di.C¡¡;¡~l.íJre de 1857
Y. Real ..Qecteto de ,23 d:j Tulic: ~e

1910, se publican t'iíI.U'5 hechos en
los periógicos olicial"s. ti !in de que
~i -algu!la per,sona tu V:I<~ é qLJe \¡¡1CC~

.11\/.nifl'..,Lac1om:s en- r¡¡:o tl en c.anl,r¡l1
!d(: :m ·~x:a:ctitud w pl'es-:,n~8 en e~\.e

Juz'gado, sitúen ~as o.iitJ~a:5 Ú~ la
Int.crvenciónciviI d.~ y,u~·¡ .8mjurjo.
en el iÚ;¡nino de tre-inta 'díaa. a con...;
lel/.· d2'Sde el si:l'u¡i~nl0 ~.: .(h· I i\ Im--"
bli-cación de est'e edícto, er;la GACETA
DE M..\DRlD Y Bole!in Ofidal de la
Zona· de ProteCtoNul0 de E:;p'Ui.u en
JJ.m·rHecol:i, para oír s~:.: t1~d::E'acio- ,
Des, bajo ·apercib~.1H¡(JuLo 'l"JrItle pa
.::a¡lo .(lic~~) ph1l() no se:'ún .. l;e:.cdidas.
sus manifestacioncs.-VUh Snnjur-...,
jo; 17 de Dicierl1bl'~ de 1929.-:-~1
.Secretario Juez il1~;trl1C(l)r, G8i51ffih
ro ,Ro(:l,rigo.
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